
BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del dio. 26 de Junio de 1934.
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Tltuloa S % IlmortlzQble, emi.ión 1927. (Sin ImpuntG.)
Sl"rie F, de SO.OllO pesetas nominales. 1 al 8..R60 (

» I!. c'le 25.000. . l· 1 al 15.000 101,00
• D. de 12.~OO 11 JI 1 al ZÓ.600 ]01,60
P C. de S.Co/) " ~ 1 al 244.100 1101.00
, B. de 2.500. , J <11 281tOO1 lOl,HU
I A. d~ 500 D J J al 836,(>67 101.70

TItulo. S % amortIzable. emiai6n 1927. (Con impuuto.)
Scri~ F. dr 50.000 pesetas nonnnalcs, 1 al 5,(p) .

• E. de 25.000" • 1 ni 9.o!Xl .
lo D. r1e 12.500 ID • 1 al 15.000 101,25
.. C. de 5.tXXl ID 110 1 al 144.(XX).. DI, 25
I B. de 2}OO ID • J ,al ló9fr.O........ 01,2fí
ID A, de SOO ID ID 1 al 520.236. ....... 9l ,25

Título. Deuda amortizable al 3 % Cellll!lón de lIZa).
Serip. H. de 2:0.000 pesetall avminales, 1 al ns ..

J G, de 100.000' JJ J al 725

1

' 2[,
I F. de 50,000. »J al .8.625...... 5, •
• E. de 25,000 1) .... J al 18.5S2...~.. 75.~g
lo D. (te 12.:'00. , 1 al 14m...... 75,
.. C. de 5.000 J :1 J al so.ooo...... 25•25
ID B. de 2.5CMJ J ~ 1 al 75.000...... .li ,25
I A. de SOO. !l 1 al 202.500...... ' 77,00

Titulo. O_uda amorti7.abl. al • % (emi.lón do 1928).

Serie U. dI': 2OOt)fj(J ¡J~setas D(,¡mmales, I al 2.000 ..
• G. de 80.(00)1 .. I al 915 ..
.. F. de 4O.noo. .. J al 4.659 .
• E. de 20.000.. JI I al 5.000 .
ID D. de 10oro» • I al 10.011 ,
ID C. ele 4.0l~. .. 1 al 20.000 ,
' B. r1e 2,(100 ID ID 1 al 50000...... 91 ,líO
• A. de 400. .. t al 141.500...... 91,50

Thulo. Deuda amortizable .J 4.50 % (emlsMo de IIIZ8).
Serlt F. dl" 50.000 peSl'laS Ilommales, J a: 2.9fAJ .

Jo E. de 25 (100.. • J al 3.000 .
• D. de 12.:'00" .. J al b.OOO y••
• C. oe S.noo. "1 al 29.OC{) 194,50
J 8. de Z,SOO. ID J al 25.00:>......... 9~.50

ID A.. d~ 500.. • J al &5.000 ..
TItulen Oeoda amorti..bl••1 S % (emi~¡óD de 19B).
Serie F. de ~O.OOO pese las nominales. 1 al 1.$00 1JQl.10

• E. de 25.~O. • 1 al t.500 I~OI,lO
o D. dI; 12..~(JO. • 1 al f..OOO .
• C. de Sooo. • I al 40000 101.45
ID B••Ie Z. 500 ID ID 1 al 22,1100 flO1.45
J A. do SOO ..~ • 1 al 8O.000 j lOl.4i

60,80
7.,30
75,00
76,00
75,00
7ó,OO
'Ui,OO
76,00

91,00
!Jl.OO
In ,00
lII,OO
01 ,00
DI.OO

SS.OO
90,00
{lI,40
91,40
tll,25
!.lI,25
{l1,40
91.40

01,tíO
.94,51J
94,50
04,50
94,60
94,30

H)1.00
101,00
]OJ ,0.0
101.45
101.45
J01,46

lúl,75
101.76
101,75
Júl,75
101.75

·101,75

23.934 1
304 lJil4¡
25 G!.IM
256o:u1
2:& I.i 934'
226 U::J4!
256034:
256113-1

ID 6 \)34
10 ti lJ34
10 6934
22 ti \)311
22 ti 1134
22 l\ 934

25 O034:
2!í O1I:{4
25 (1034
2.:; GÜ:HI
26611:14
25 U·D3!

I 256 9;W"

j'. 20 6.934!
: 206 {l34'

]

25 U1134¡
256034
25 U 1.134\

¡ 2.; 6 934
25119:U

l
· 256934

2061134
! 25 ti tJ::U¡

11 21> 6 D::J4¡

111" ".34110 ¡j 934
256934
256 I):J4
2~ II 93-!
'25 U t'31
25 U 934
256 U34

86.75
87,00
87,75

8-i,Or.
85, (lO

71,00
'1l,OO
71,00
71,00
71,00
n,lO
61),76

83.205

83,2ó

92,00
9~.00

9~,OO

{l1l,60
95,50
05,úO
95. líO
05,00
95.50

ntuloa .. % Int.rlor. (22 de Aro'lo d. 11111).

s % amortizable, emla1&n 1917. CIInJ..da por la de 191.8.

Serie F, de 50.000 pes~ta! nominales .
• E. de 2S.()(x) D • .. .

• O. de 12..500. 't .

• e, de 5..000 n ]'1 .

• D, de 3.500 11 D .

JI A.. d,. SOO' • t !t ..

Titulos 5 % .morO.ble, endal6D d. 1926.

Serie 1', de 50.000 pese~:ra nOllÜniles, J al 350 ..
l,1 E, de 25.000 ~ • 1 al 520 ..
J D, de 12,500. • 1 al 1.640 .
D C. tic 5.000, ~ 1 al 19.800 .
• B. de 2,500. • J al 15.400 ..
• A, de SOO ~ , 1 al 7J,000 ..

:Serie P, de 50.000 pesetas nomipalcl H ..

•. E. de 2S.(X)().. ,. .,""" ..
• DI de 12.500. .Ji' M ...

» C. de S.or>J· .. • '!, .

» B. de ¡SOO lt J) u ••

.. At de SOO Ji )l. , ,.,

» G 1 H. de 100 y 200 pesetas nomina~e9 .

4 % extmor (ellamJliUado) canleado por emJ.lón 1924.

Serie F, de 24.000 pesetal nominales .
• E.. de 12~OOO. • ..
» D. de 6.000.. )1 11 ••••••••••

• e, de 4.000·:Do • .. ...
» B. de 2~(M)(J 11 » .
JI A. de l.(X)() Ji JI ~
» G y H. de 100 y 200 pesetas nomina!~9 ..

.. Cf6 amortizable, lIIIÚ.lb lto!. «:aIlJnada por la de It8.

Serie 'R, de 25.000 pesetai nomiIl.llell..~ .
» <D, de 12.500 •. ':1" ~ ...

:Ji ~ de S.OQ(} Jt • • ~ ..

• D. de 2.500" :t ..
11 A.t de SOO 1- •••, .

S % amortizable, eml.lón 1900. CIInJftada por la de lIZO.

Serie F, de SO.1XXl pesetas nominale .
.Jo E, de 25.000 JII -. .. u u II ••

.. D:I de 12.500) Ji .

• e, de S.()(K). Ji' '.1
J B. de 2~500. " u .

» A. de 500» • • .

91,25
111.75
01,25
~!,15
rn,75
\.1',75

SU,OO
85,00
86,&5
$7.00
87.00
87.1fj
86.00

82,40
83.20
83.20
83,20
83,20

()5,2ó
9li,OO
06,00
Dli.QO
95,00
05.00

'70,90
'10,00
70.90

. '10,00
'70,00
70,90
69.70

ficha

2?,IMJa.~I lOL2.i
2~.6.9~~ lOO~'O
1.;.6.034 HJ 1 1;)

20.6.9:14 [lO} ::IU
25 ·6·934 101•50
26·6·934 lr.JI,5Q

,. .,"

»·~934,
256934
25·6934
25·6 ~84'
256934
2Go6·934

,26+93'
.26-5·934
2tí e.ou
26·600l

;26·6934,
,21·G·~

266034

'!Ifo609M
26 6934
i2G~.9M
:Jli MJ:K
·J580U
2l)·6~
JI·8934

i 296 OS,
2tf 6934
2669S4
2lS 6 934
~.6·934

]9·3·9:J4
20·6-93i
2O-6·U34

, M·6.D34- I
25·6934 .
9,,6-6934
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74,25
78.00

[)te. 11 CAMBIOs PUBLICADOS
embolslIdo

-
11

OJO
010 ..

1569,00
UO 11 2IJ1,OO

l54,OO
200,00

4.0,60

81·'B149,
--

N •.
lntérai anUt1

.p~r. 100 "",
4
ti 011,50
6. 1001 40 .
5 ~I

6 • 8S,O()
4
4
4 1

/4 t

rJ.
:1
H
:J
:l

-r'

JOO
500
liOO
500

MO
600
260
500
600
liOO

1i00
100
475
475
lOO

"'eselas

lion
. 500

lOO
r.OO
tOIJ
(,00
J:O(I
WO
50)
;'JlJ(!

•'.(llJ

N'O
500
liOtl
¡¡Oll
500

.Valor nomInal
de

cadB tltlllo

...ccrONIt.

LORES DE SOCIEDADES

co de ESfJaftl..••..• e .

ca líipClleclIno de Espafla. .
CO r~s¡)all(Jl de Crédito ..
co HislJ:lllo· AI1lt!ricano ..
nva¡;la Arrend.' de Tabacos
os Hornos d~ Vizcaya .
led Gral. Azu·! Preferetlle§ .

arera España ... ' Ordinarias .
ón Espanula de Explosivos..
rocartllel M: Z. A ..
m Norte de Espai\a .
CG E,paliol Rlo de: la Plata.

OSbGACJONt9

ot del Banco de ~tpana" ...
ull'l& del Banco Hipotecario
m id. Id " lIo ••• , , •• · ..

nJ 1d. Id , , ,
m {d. id t ••••••t,tt " .

n Id. fd ~ II .

In Bance. de CréditfJ Loc~J..
edad Oeheral Azue.' tJ,~Jlaf¡!l

C. M, Z. A., Va-} Serie ~
adohd a Ariza...... ¡ : e

. . t.' serit
m N'orte de tt3f1a~ \ 2,' seril'
a.Emisión 17 de 3.' ~erie
lera de 1905 ¡ 4.· srrie

. S." serit:
Ayutllatlllell/o dI Mad1',d,,
gt\c~onIS .... ~ .• t.H ••• I •••• lO .~.+~ot••

ropi¡¡cionas del lntettor.... ;...
réSlll::l "Villa Madrid", IYJ4.

n id., t918., ....+,t ..... ,4 •• ~i ........ "

I PRECE;DEf;fT~

V~

Pecha
Tanlo

por IO~-
21'1.ij·!J:J4 573,00 B:I~

25·1} o:W 2fíü,OO Ba
28-td131 II.lU,UIJ Ha
1!fi·Il·9a~ 15-1,00 Ba
241·(j·OM .09,00 Cu

7.6.l)34 72,tlO AII
25·6·034 'O,7ó So

':
25·6·934 4~3,OO Ull
25.0·93~ 214,00 Fe
22.0·034 ~ao'&g Id,
~.6·9114 86, &.

9·7·933 400,00 Bo
26·6·934 8D,oo Cé
1/S.O·934 80,nO ldc
25·6.934 95,50 idl
25·6·Q3~ 105.00 Jdl
ilS·6·034 IÓl t tJ() . Jd«
2{j·6·934 88,00 tUl
~2·11.93'1 78,00 So·
1O.1-l}:J2 67,UO

F.::l1·:J!J:H 7!),7á
22·12·931 00,00 1
J:.I.5-929 72,ÓO
13·6·1l2J) 11,2.j «JI
13·5·920 12,6'J I
13·5-929 12.00 J
28-0-025 64,00

28·6.034 HIS,OO Ob
10·6·934 00,00 I I&x
22·6.034 'U,OO En
2J·6.034 72,lSO I Id{

-= ; == _. • :::..=::::::::: _!OS:'.- _. •• ,

QQQl!lIU lb,mbio. remitidos por' el Centro Of'fr1al de Contratación¡ de Monec'a que se publica en cump Jmleñto dtl número
'JSl! 'i00!1 ~,de lb Uc;,¡1 urdli!o uÚme.t'o 61'JI uel Mh1W.do de HLlll

. I .' ~' (1/ dfl, df (t de Sdptiembre dQ .0'0. .lo. ...-....... ., .. :ti. _~, • • _ «. » ! ti $

.< ~. . l,:',""H~ callLtllr.' .1I1h,ll :¡. cl.A!il1i ClImblo ICamhl(

2.ll~:~~~I~~~.~.~~-~I~ ¡~~~?¡I.....l!-" )JOnIH ml.' ro l'i~

la. O,WOII,¡bI'llA('8terlln...~.~7,(¡Jj 1:!11,9fí ¡FlOrines ,. 4.ml < 14,98
/lo' )1'·rr':1co',¡1I11\¡:e61's4~,~~ :41:l(~O ;1F:scllcto~ lH,O.¡, '133.60
• , 20,00.<. !J(/J1ur~ ., ..... 'II.:.JI 17.au ,1;Cor. cL,ecOC8IQ'&·
•• 26.000 I ('115 80.7,1 80,00,. ~'! Liras 62. no ü2, 70 1lPcso~ argentinos

_ ..l)l. 1) J I1 m/ l .•••••••• _

~
• G.\duJas dQI Bauoc Uipoteollol'lc dr.(>jchsmarh~ .... 12..Rl; :), 83á ¡rorotul.3 ,ueons"11 ,92

al opor 100 ,..... lJIl.OOf):llrIUlC'O'l ~uZ(¡.~ .• !~aH,;:i :!1(j,~/O ,(:llronIl8I1nnl~n~.,I,lltl
{de.Jt, Id. &/ 6 l'or 100 161. 500lW(!lglll " •. , . ,It71 , [f, .1 d, "IJIICorQlllI e f1Qr\le¡,a~¡1 ,87

90,50
110.00

111,75
íll.76

CAMBIOS

PUBLICADOV AL o'a E S

Carpetaa prov. d. Deuda emortlubt.
al a % (Imi.ióD ele l'lB).

Titulo. del. Deuda ferro"rf. amortiza
ble del E.taclo. 4.50 ,,~ ••i,)a 1928.

~".,. tIe bcHaot bftI el. Tüótett.
&1 6 ro, • di.. dos.

SeM A, tlf 500 pesetal, 1pI SO.<XXl ..
• B, de 5.000 » I &1 35,000 ..
• C, de 25.lXXl • 1 al 4.000 .

En dif.rc.ott.e .tdtf,...._ho••••N ....__..

Título_ de l. Detl"f.~atf. idDO....•
bit ... E.tAdo, al ....0 ,.

Serla A. (fe SOO pesetall,. 1 al SO.ero ,.." n. d' 5.000 t I al SO.\XXl ..
• C. de 25.000 • 1 al 6,00) ..

tu di.fllr~t~ .~, _ _ ..

Serie A, de 500 pesetu, 1 at 100,000 ..
» B, de S.(MI) » J al 60.00) .
" ~ de 25.000 ~ 1 al 6.000 ..

En diferentes letlea.•••~ ..:. H't••_

11tuI0I él. la Deuib' fmroYluta~..
bit cW Et~ ~ 4,iO ~

91,00
91,10
tu ,60
79,00

98,00 I! Eu diterlnté. lit' ~~g _ .

BoIlO4 TeJOI'O~ .1 FomlDto cIt 11 ID·
"'trlaNado"'" S .9&.

9lJ,lSO Sede A. ¡fe tlX) p~etu. I al 4.M'.•••••
915,40 »n, de 500 " 1 a1 6.03 l. .
04 l lSO • B. de S.OCIO • 1 al 14.434 .
P3.00 no difernte8 serte.-. u ,·

91,75
g.lt7~

91,75
88,60

998lJ
9V:3B
98,80
90,00

187.601 Serie A, d. Un> pesetas, I a 97.<m...... \ 8Si,00'
287.60 n ~ B. de 10.<m ~ 1 a nlMl6...... Ui,OO

I

t'Rt!:CEDENTES¡
. Tanto

fecha ,. por 100 " ¡__

2t4·o:J3
~UI·8·93lJ

81·8·933
)606·983

1I.a.93(
25·6.034
26·5·934
l!S.e.-982

....1

"·e·93~
211·(1·984

~·G.9U
~.IJ.934

21·6•.934
·la.J..OOB

18·$·oa4
10·6.934
18·&-93.

16·11·9.29

• _ ti-- t ~-------_..._ ...--_......_-----------------



M-oddv de proposición.

Don , nlllnral ·de .. _, vecino de · .. f

se~ cédula personal nUruer(l ... s(l

(i})J.;ga ad86empciiar ls.Cú;.uucció!1
del >t'lOrreu "fiim'io desde ti .• -, y ~-
ce\Iersa, ,por el precio rl~ ·(ei1 lctI'e)
pesetas anualf'S, ~?9' m-;·l:.'~lo n. ~~'i
con(liciones corr1r.-mdas ..n d }.1hcge
~l'Obaaopor la Dirección g"J'':!:~!'. ~
pal'1l se~uridad de e5tap.r.o.pOS!C.WI~.

acOmpañé) a elfa por separudo la .,'1.'

dula ,personal y la c~rt:J. de PM" .Que
acredita baber depo¡ataao en ., ..fIan
za rifle •_• pesetas.

:(F.t:oha y firma del intereos:-rdo.)

5-1%3

Motlero de proposición.

Don •..• na:l1.m:tl dt" .. " vecino de ...,
5e~ cédula perscmal -número _.,. se.
obIiga a dE'Sempe-:lu la C'ondo.cci;rn:
dd correo di:lrio de~dc a ... , y ~- :
ce"\'"et"5a. Por el ,Precio d? (en tel.n.} •
'Pt'>etas . anuálcs, con arregIl' a 1ns o

C(lndicicnes cmrtcnidm; en el pIieso '.
a.probarlo por la Dirección gr-r.eraL Y t
para se~ri'wl(l de .f'sta prn~lo!>icjún.,

acom.psfio a eti14 1'0::- !'>~paracio la cc-,
GuIa personal y la carta de JWSo que
acre.d.ita 'haber depositado en fian-
zn <'le _.. pesetas,

'(Fe~ha y 'firma del interesado;·)
S-1262

Debier.do tpmeedM'Se a la ·celehn.
ción de sub3s1a para contrr.tar f'j
trallSporíe de ls. correspondencia pú.
hHc.:l .eD amomóvJI rr.lrc la OOl'ina del
Ranlo -enSoril1~l~ C,e 'Guadalimar y
la de .chk1an:1 Je ~.gura U2 ~ílúme
tres), bajo el tino m~ximo ·de do.. nrll
nov:ecientas (2.900) "pesetas ~nua~s Y
oom'P.s .conuic"ioncs üe) ,p!ii:ao que es--
tá (k mar.ifu:sto on la Admi.n·ish"aCión
p:in~iP31 .de Correo:::. de Linares, con
arr.egloa lo 'Pr~ccptuado en el cauf4

tnl::> p¡imero dei titulo ~e.gundo :del
R~g.1::ime:1to pa..n cr"ré9mcn y !';~rvi- o

do dd Ram-o d-e Correos"! Plodifka- .
cio:le6 intrl)duci~:ts T'0~ I:e:¡l dec!"c1o
tl.. 21 de 1\:nrzo de 1907. se :ld vicrle
alllúb1ico Que !'P.' :H1mitirán la<- pro-po
si¿&~s, .e::dendídas f'.1J papel tim1.Jra
(\,) .de se~-i~ c.bse \4.;,0 'Pt:~t?3), qm;
se .l)1'e~n~eJ! en la!'; ~ntc.dicll~s Arlmi
""list.l'aci,mes.; ~T~"'lO {,:lllOplimlt"uto de
lo .pr-eCe'Ptu2dt> en l~ 1:.e&l orrlcn 1:1
MiItisíeric ti.e- H&('ieB.dade 7 de .Oc
~ubJle ,deH,Ot, hasb -('.1 (lb l." de !\gos-
to ¡pI!Óximo,n las diec.h;~.ete horas;. y
que la~ertura deplif'~ostcndi';i 111

, gar .ellb Arlminis.tracián princip,.l de
Lina....es e1 ,Ha ~ de ~o<¡to llré..xuno,
a las once iJorns.

MadritJ.• 23 de .•tmüo de 1934. - 'El
Director .general.M. ~icente.

Mvdelo de proposici6p_

MINISTERIO DE COHUNtCA
ClONES

DEm ..•• llatBrcl de ... , vecino de •. ,,1
se~nC'ed!Jla ,person¡¡,! núme;-o •..• se i
-o,bliga .a ~~Jl"ñar. la cO:l:du.c~.,
,cel·"C01TeO 1irnrlO df:sue .•. a ..... y ·v}o 1
tCe,'-ema. :pm' -el :¡);'eoio de .. , (ea letra.) I
.pest::11l6 aD.IIa1es. COI: a;-rt'OO3. la5 I
'Corrdicienei .eo:.!ieuld¡\s eH - el pliego .j
aprub.."<lo par 1a Direccián gene~ ~!
pan segur-idad de e'Sttap:oposicióD" 1
8CO!T~1)añe '21 :ella flor separ.ado la eé
dt:.lll perssnal y 1JI .ca~~a de p~go '1"Ue
ac¡-e6ta h;;t!)er .~os.ibdo en ... ~an~ .
'za $e _. pe:se.tm;.

(Feclla yfi."'1na del interesado.)
S--1111

Debiendo .sprocedn'se ·a la celebra
'Ción .de :subasta J)I1Ta coutrat3T' el.
1rauporteae 'la correspllllo.en("Ja .¡lb
fllien..en autGmávü entre la Ofichtlt del :
IRa~l) ,eD~na'franca del Bierzo (LeQu) ,
'y la .4e 'Beeer.reé :(L~o) (6()¡kilóme·.
~ros)" ;hado ·el tipo má'Xtmo de quin~e ,
·mil-noveeientas(15J)OO) ptsetas antia· .
'les 'yde1nás condicione,s del -plielrG '
que -está ·de om:mffioeto r''1 la '])jrecei{)D .
.geDtmill·6e .con.e9s 'Y oficinas de León, .
LUg(>, W~cadel Bieno y Beee- ,
,rreá. -0011 B.J'I.-eglo a lo J)rec2ptu2do ,en'
,el cap:ttl1lo .pr.imero d!!l lítuJo OO~ll·

do del Reglamento p3rn el régimen y .
'semeio ,del ~aDl0 de Cor.roos y modi
'ficaeíones ·inlrnducidaspor .R.eal de
creto de 21 ,de Ma-l7.o de 190:7, !'re ~d- .
vienle a1púbficoque Se adm.!tirá-n 186 '
:propo.siciones, ntendidas cnps¡ll;!l
,ti:min'ado de -sexta clase (4,50 pe6&
Jtas). que se presenten en las ~~tedi=o

SUBASTAS

~<l6 T)l'"ceedene a 1[1 ·celebra
"C(,~f'S() p(tPa «tf.,ql!."Ísición e ~d.- oC¡.{Jfl desl!b~a r-ara coctratar el

ci6ft .,!e IPntl 'fP':ia ~ ~ puerrto le •.c:.!ltsp0'1e ·de l3. C(1oIT~;p::mlienda púo ;
·4.rt'~C'lf-(l ·(Cff~ers). lJJica -en ·:-nrtomir.':1 f'ntr-e la ()flcÍ1::m. ~ ~

~ .·d.hui. ~ o~ r.esue1.to ;por :~ ni- .1

1

~zJ~.en Yi-!->o "fuo) .~ar-:r.]¿"s ! estació!'-'-
lr'eI:OtIonge1llC~lde Pue-rtos con okcha 'f~Ií ea de ~~l.,:;;d.<:l ,oon dus ex~l- o

';n dL' !h~ -ocl C9Il·rie.r:!.t-e año,.se anun- . 'C.-'Ones .~l_ hla (-- k}JQ.u:tr?s)b:'l;JO el
cia conc.:1rso jlilJ'<' ad~~cióI! .Qf: 'Una I !tiPO m:cnmo de n~II se¡sr:lenfl!'; et!a
grúa en el jJtre"~o i!e .~.rllCite pil'r el Te-ní~. ~ das ])é'seta:. ~m;w!~s ~. demás
J,,·~":t~ ~pú ·~vem.bui1 mil gui.ni.entas· con ~' c¡~Jies d..:l .p:Je:'o.. f!IlP _ ,está .rle I
()ch:::;t:¡:lH.:'"'5('té;.;¡ non H,l.<::ata .Cén.thll0S n:arufií'sro en la AUllU1Ustrac.lOn pr.m-
~:::1.~gU.ít)pt:~).t:on arr.~aJjUill- f ~~p~~. de -Ou.d.:td ~n~:::l r ('n la Dficina I
p,a ~:.: t..v~~s que Se .6iH;nealra a de \130 del "M;H'~!lleS, ccn llrr~g!o a lo
e, 'P"J~i~:L~ de !~ct.m<;ur:wntes .00 .Ia·preco,lu:lftu .eGel L-:lpiíu~})r.ime:ro del
D~.rt:~ci6-n ~i de ruerlos ~T .eII!laS ! t~t1~O !';~gur.Oo ~cl, P,('l¡nril~nto p~!ra el I
oj lC2IIil:¡. .il-el (;¡~ ¿¿ ,P~a~r'¡i)s de Al!l."t- 1 T~';:::;.;n~ y~eI"YlClO ocl F;lffiO dE'Co
cifc. ~Ue oc J30ra·\"t.\ i\Z.ll.dJJo, nilm. '2..1. I rreos y mortifIcaciones í!¡ü·.)df..lcidas!
,(La~ P.a·~~_ o IPOI" :Re:¡} ,dl"Crt.1Q de 2·1 de ltlarzn d~

El c::>:::cur~o se ~¡':~hr~rá a !ostrcin. o l!tOJ~ se advierte 2J .púU!CO qve s':" ad·
ta .d}i1s.¿~~ -a -eUlÚa,¡- ..J.ela j;oolla de. mítiri..~lL~ .~~~sídclor..es. exter:.tIiass
!pU:MlCa-,;,on ,Qe eo>1e ~r..»:lCio en .la "líll-! .eD p.:1..".. Üalj,)¿.<l.UV e Sext:.l cl:;,st" í4.56 :
cet~ <le Madrid", en pr.C:MII!ciadel Jn- ;pesetas) •.t}lle.se pr~seJ;l,t~"l en las ;::.:;¡te· :
genw-.G Direciol.· ). ,de 1us cOilc.w-sboules I dieRas A.~sfracic...-:;,t'<;; .preYi(l curo- .
~'-'eJu 1i()licil.e.,. IPJite:iemo de lo pru...·e¡;tuado eu la'

1..:1& ~o-~~Qlre:; &" r..N;3:mt~r.i.'1 -en 1 J>..c:tJ orden ,del .M:nis~rr.in de flacien· ~
;PhC;.$fI.c<:!'4"lNl""- ·r~ el. ,"it<~ co~s.k.es p,a¡-a 0J da J1e 7 de -Octu"¿)"e de J 90t, hosta el 01

el conctl!su,.~..ar-reglv~~.adjuatQJIt9w ~ia 03 -de A$)s.top:'Óximo, a 1P.:s di~?i-¡
dch !! ,{hr.Lg~~ ¡¡,l "¡11~J'.,.!·,.•.• j)i~.¡;i.(.r I s».etehoras; y qlli' la :m~rtur.a de riUe. 1
del bo.lliJ;q; -tOe rocihir:lB. en 100S 0(Ü,ü j' ¡i ~os .tendrá luear ~n di;;.¡\Zl, Auministra- 1
horas~ -& .oficias..,Gi::&Qe .el ~i- , ..ciór. ;pr.ind~·d día ti del :nismo -m.e¡¡, l'
¡¡gu.i-st~ al <ie 18 .l'ublicacióu de :este ,a las oaee hO;ras.
anuDd:o en la '''-Gaceta -de M.atbi:J" has- I Madrid, 23tie Junio dc 193·1. - El
,ta el <día ·a.~jor al &eií~ilido para la 1 Dáreotf.l!I" g!mel"al, M. Viocale.
!ccl~óll tl-el GOncmi'O. A C1:lda pro- 1
;POSi:::i:w. se ~m'p2iiará el l'esgn&l'ÜO I
qU2 zc: ed.Ue Zaber -c~n~muido .ea la 1
Caja ~Qer.aI -de Depó",ites ,8 en la Su
CUl'Sal "00 Las P~(!()mQ ~5itO
prO\·.h,¡i0Ba4 la eantidarl (áe -01l~l;}Cien- .
·las ¡rc..W~ YUIla ~a6 Ctln acseal&'
cénÜ:i$s (-4BUiO pesetas) -en .metáJieo ()
t!nef~ctos ~e I~ D-euda pública d1 oqpo ,
~e 0.iN ~!>tte .a~JQ ,j)<,Jr Yo.tS ~posi- :
Cl~ vJ.gtattes.

La 'afijuJ.itación ~ .hari .:pO!' ·la Di- ,1
r~ciÚll <lel Wu,po ee ~1"$i06 .de ¿.¡me..
!C!fe a los cinco .(~~ -días, ~n1s<ios.a jJ&t'- '1
fu del dt! .J.¡ -cehiliracj¿)J1 dd concurse.

Las Palmas, 18 -áe Junio ..-le Ul3t.-EI .
ilng-eniem-.Dil'eclor. R. lnzenza. I
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JEPATURA DE OBRAS P{jBLICAS DE
LA PROVINCIA DE JARN

ReparaeióD de ~arreterl1S

Hasta las trece horas JcJ l!ia 6 .:le Ju·
lio nróximo se admitirim, ún¡c:lme[l~c

en esta JC(:ltura de.Obrns públicas y en
la:;. de -las provincias <Jl' .'\Ibacete. C:m
dlcHI lleal, Córdoba y GI'anau:.-, a horas
hálJiles de oficina, proposiclones para
optar a la subasta ur8t'1I1~ de 1ll.~ obras
de ,-iego superficial con una sola ·capa
de betún asfáltico, en Jus kilómetros 62
y 6:i de la carreter.a de. Estación de
vílcbes a Alme.ría y 1~!J Y 2UO de la de
Albaocetea Jltén entre :0$ puntos kilo
métricos 253,633 al 257,G84 con car1;O a
las baJa.:> oe la ue los ticl pLOln genc¡·al.
cuyo p¡-esupu<;sto de- <:tJlltraia asciende
a ~U.l:I17.67 pesetas; úehiendo QtJcuar
tel"".Lilinadas las ohras en el plazoile
seis .meses. a cOl::rfár de la ft,.-cha I1e-J co- .
mHm-zo d.e las mismas, y siendo la fian
za provisional de 1.52::',tlO pesetas.
, La subasta se verificará en la Jefatu
ra de Obras públicas <11' esta pro\,¡ncia.
situada en la p~aza d('1 General Felipe
!\lartinez, nÚJ.-nero á du!)licado, el ..lia 11
de .[ulio próxiI:no, a ·¡8~ doce hora!;.

El proyecto, pliego de cond,iClllDcs,
mo~e¡o ne proposición y disposiciones
sobre la forma y conctióones ue su pre
sentación estacan de lJluniliesto en esta
Jefatura de OlirallO púhli':-as. en las d.í~s

y horas hábiles de ondna.
Lns proposiciones se prc:f>eD~rán e::

papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel CLlmun coa póiiza
de igual precio; descchandose. desde
luego. la que no ven8a con este requi
sito cumplido, debiendo además acre..
ditar hallarse al corriente en sus ohJi·

I
ga(~jones con el Retiro obrero.

El licitador acompaiiará a su pro
poüción la relación de remuueradones
mínimas en. la f.orma que determina el

I apartado A) del Real decreto-ley Lit! 6
! de Marzo de lff29 ("Caceta" ocl 7) y

IHeai orden de 26 de ígi.:at mes ("Gace
ta" de! :!-7) yen el adil.:iol1:d del p.iego

1

I
úe condici.ones particuJo..es 'Y tconó·
mkas que han de regir c.:n 1::1 coutr:lta
de estas abras; y. una \'Cz que le sea

I adjudicado el servicio, y sntes 'úe dar
comienzo a ID,s misDl'¡s, pr.;tst:utará el
cGntr.ato del trabajo <:u~ se ordelila en
el apartado 13)· del ~.ilado lleal <iccre·
to-le~'. ". .

.Las ElU!lr~Sa~, ·Compaüi:l.. o Socieda
des P¡'OPOIH.'li1Ws -esttlO CtDlig:,u.las al

.cumpl,illüen-to del .Ht.':11 d~cr.cto <k 24
d~ Dicicw.lJre_odel~28 (·'G.wcta" del 25)·
Y.disposiciones ·posle:'1o¡-es, .

Jó.l.én. 22 (te Jlmio tle.W:U.-El In-
g,n*ro ~~fe, JciSé Campos, . .,.. .
. ~ . , S-12::13

Debi~ndo .procedersea la celebra
tiin de subasta para· contratar el
'.spoite de la correspondencia pú
btil83 en altlomóvi) entre la Oficina del
1f*Oo en Toral de los Vados y Cacabe
log;.(ocho ~ilómetros). bajo el tipo ma
XÍl'IIO de tres mil (3.000) pesetas ;mua
les; y dem~s tóndiciones del plie~o
q1I8'" esta de manifiesto en la Admmis
trnci6n principal" de Le6n. con arre~lo
R lO'..preceptuado en el canitulo prime
11)-. del título se~ndo del Re<tlamento
p9" p.1 régimen y servicio del Ramo
'dI! C',rreos y modificacionE's introdu
cjd"~ por Real decreto de 21 de ~br

2(); de 1907. se, advler~ al público que
se; admitirán las· proposiciones. exten
dfd<ls en papel timb~do de sexta c!a
¡e' (4.51) ne~-etas} ,que Se present~n en
las' anted·:chas Administraciones: pre
vio< Cllffi,T)limjei)to ne 10 preceptmlflo
.mr. la Real orrlen del Min¡5tH! () de Ha.
crenrla de. 7 dc Octubré de 190.1, hasta
el' día. t." de Agosto próximo. a J:.¡s
dieci!>'ete hora!':; .y que la :mertllr:i de
pii'e~os ten l¡rá.. lu~ar en la Admín;stra
ción princ:iT)¡:1. d-e León el rlí:t 6 de
~ostn nró--:imo. a 13s' once horas.

?tbrl¡'jd. 23 de Jllnio dc 1934. - El
Ufrector gener.al, 1\1. Vicente.

A/oJelo de proposici.ón.

Don ...• D:l.hrrnl de ....• vecino de ...,
se<nin cé.q.p!a ,p~rS0t:~ 'tníll)ero .•., se
Ohli~3 ,3 d~~~~jJ~~ar. I~ conducció!1
del Correo ,dlal"lO desde ..•• a .• , '. y VI
Cé-versa, por el pret~o de "', (en letra)
:PIBSelas anu;lI.es,. COn arreglo a las
Cl'fndi<:iones' cont~rt¡,da~¡ en el plie~o
a.probado por la Dire·c~ión general. Y
para se';\urídad de esta proposición,
acompaño a, ella" pqr s~par:Jdo la cé
dula nersonul y la earta de pago que
ac' edita h.aber depositado en ... fian
r,. de '" peset~s. _ .. .

Wech.:l y firma dcl interesado.)
S-1264

Debiendo ,procederse a la celebra
ción de subasta para contralar el
t!'2nspart~ de la concsvondencia pú~

blica en caballería en·tre ia: Oficina del
Ramo en S~m Sebasti~n de la Gome
ra y la deValIeherrnoso (45 kilóme
trrll."). bajo el tipo máximo de siete
mil (7.000) pesetas anuales y demás
condiC'::ones del ,pliego que está de ma·
nific:-to en la Admin istr-xción pr!nci
poI de Sunta 'Cruz de T~nerife y en
Ins Esbrelas d~,.Agulo. San Sebastiál1
de la Gomera y Val1eh~nnoso, con
Jlrre~lo a IQ preceptua!kl en el capítu
lo primero· dc~ título sl.\Gundo del Re
glamento para el ré~imen y servicio
del Ramo de é;r.eos ~. modificacio
nes introducJ<r -lJ~ Real decreto
de 21 de :\1arzv de iP9rn, se advierte
al ,.-hlieo que se admitirán las pro
pos•..:iones, extendidas en papel tim
hrado ·cesexta clase (4.50 pesetas).
que !'oC presenten 'en l ...~ antedichas
Administraciones; previo cumplimien
to de lo nréceptuado IIen !a Real or
den del Ministerio. de Hacienda. de
7 de Octubre de 1904•.hasta cI.día 26
de Julio próximo. a ,las diecisiete ho
Tas; y que la. ~ertura. de pliego.,> ten
drá lugac.. en, :di<;ha.~t:WUni.straci,ón,
prmcipal .el diá. alQeL~isrno mes. ~
I¡¡sonce hQrns•. '. ' ." ..

Madrid. 23.dél Junio .de 193;1. - El .
n;r.ector general: ,M'. Vicente.·· .

ModelQ de proposición.

Don "', natural dé .... vecino de .."
sc;;;im cédula personal numero .... se
obliga a desempeñar la conducción
del correo diar:o desdr a •.., y vi-
ce\'erS3, por el precio de (en letr3)
pesetas anuales, con· nrreg10 a 1:1S
condidones co.ntenidas en el pliego
a.probado por la Dircc('.Íón general, Y
para seguridad de esta proposición,
acompaño a ella por sepa.ado la cé
dula persunal y.la carta de p;lgO que
acr.:dita haber depositado eJi .,. fi'ID
za de ... pesetas.

(Fecha )' firma del interesado.)
S-170

Hasta las trece horas =del 'dia·.lj de Ju
lio p.Óximo Se ...dmitirán, úniramen(e
en esta Jefatura de Obras públkas y en
las de las pro\ incias dc Albaccte. Ciu
dad Real. Córdob~ y Granada, a horas
habites de oficina, proposiciones para
optar a la subasta urgente .:lel:l:; ~br.lS
de riego superficial asfáltico en los ki~

Jórnctros 33 al 38 de la carrrtera de
E~t.aci¿n ce Bae:.::a a Albáncbrz, con
cargo ;), las j;]jas OC la de Jos del pl<tD.
gene¡'al; cuyo l'resupuesto de tontrata
asciende a 50,715 pcsc:as. debiendo quc~

dar terrnina(ias las cbras en el plazo
de seis mest:s, a co;~:~ar de la fecha del
comicnzq d.(~ las mismas, y s:ü::do la
fianz."\ pro"\-isional de 1.522 pe;;elas.

La subasta se Ye;,,¡fic~rá en la Jefatu
ra de Obras púhHefls de esta provincia,
situ::lda en k plaza del General I-'elipe
Martinez, nlÍmero j duplkado. el -tia 11
de Julio pró:.¡Í]Ua. aias doce horas.

El Ipro~cdo, pliego de <'ondiciones,
modelo u!: proposición y disposiciones
soLre ta forma y condiciones de:;u pre
sen taciól~ estarán de manifiesto l'U· esta
Jefatura de Obras públicas, en los días
y horas hábiles de oficina. ,

Las proposidoncs se presen.tarán ro
papel ~cHado de la clase sexta (4.50
pesetas) o en papel común COn póliZA
tie igual precio, dcsechándose~ desde
luego, la que no venga con este requi~

sito cUlilplido, debiendo además acre
dHar haHarse a-l corriente en sus obli
gacion~ con el Retiro obrero.

El ·licifadot' acúmpañflnla su prc;
posición la relación de remuneraciones
minimas C!1:· la forrua qtlc deternun'l· el
apartado A) del Real decr.eto-Iey de 6
de Marzo de lV29 ("Gaeeta" dci 7) y
Real orden de 26 dc igual mes ("Gace
ta" del 27) "Ji cn el adicional áe1 pliego
de condiciones particulares y ecoD~

micas que han de regir eh la contrata
de estas obras; y una vez que le sea
adjudicado el senido, y antes de dar
eúmienzo a las miSmas, se presentarA
el contr~to del trabajo que se ordena
en el apartado B) del citado R~al de
creto-ley.

Las Empresas, CGmpañías o Soci.eda
des proponem.:tes están obligadas al
cumplimic:n·to del Rcal decreto de 24:
de Diciembre de 1928 ("Ga<.'Cta" del2S).
y disposiciones posteriores. .

Jaén, 22 de Junio tie bJ34.-El In"
geniero Jefe. José Campos.

S-1254:

Has.., Ir.s U'!'·ce horas del día 6 Je ¡n~
Ilo próximo se admitirán, únicamente
en esta Jcfatura di: Obras públicas y ell
las de las provincias de Albacele. Ciu
dad Real, Córdoba y GrFrla. a horas
hábiles de oficina, proposiciones para
optar a la subasta urgente de las ouras
de reparación del firme con riego as- .
fáItieo en los kilómetros 26 al 32,198
de la carretera de Pilar de Moya a An~
dújar, con cargo a las. bajas de la de
las del plan <;eneral; cuyo presupuesto
de contrata asciende a 50.790,90 pese--
~a$. debiendo quedal" tenninadas la.
obras en el plazo de seis meses. a con
tar de la fecha del comienzo de las
lcismas, y siendo la fianza provisional
de 1..524 peSetas, .

L'3. subasta _se l'erificará eG la Jefa~·
r3 <le Ohras públicas·de esta proyic.cla..
situada en In plaza del General :F-elipe .
MarUnez. núlucro 5 duplicado, el dia U
de Julio próximo. alas doce hQ~as. .

El pro;rccto• .vlkgo de condicionl!f¡
• _.' c __ • • __•••_._._



J ZFA'fU RA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVISCIA DE SEGOVIA

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DJl
VALLADOLID

i\nexo ·único.- gura) 1
t tiro. oll¡-ero. Una vez le sea 03.djudicadOl .

el serv:lcio presentará el contrato de
tra1Ja;o que se ordena en el E) ·del
mismo Decreto,ley,

Las Compañias, Empresas o Socieda.
des propon~ntcs e s t á n obligadas al
cUIl1j.Jlimiento del Decreto de 21 de Di·
c.iernbre de 1!;12M (MG:lcetn" del día si.
g-.J:entc).

j'ünk,t'd:-u, 23 de Junio de 1934.-El
Tn';;t"niero Jefe. Francisco Ruiz y.
López,

S-1270 .

S-1269

27' Junio 1934

Idon de cm'rcteras' f.it:! :Ministerio d"
Obra... púJ,licas!os dias y horas hilbi-
les de oficina, .

I La:.. 1)/ oposltiones ~(: presentarán en

I
p.al};.'"! selht!o de st"Xta cia.. se. de '¡"iO, O
t'n¡wpcl c...""};nún con pá1iz;l de igual
pdel";o y c.bse. d~~echán(l.ose, desde
lue.!z:o. la que al abrirla no rc!;ulte con

I tal n:qnisito cumplido; lo cual llevará
con~ig(J c: :}UC". un.. W'z entregada la
pro!losicioll al Oficial eI!c~g;}do de
recibirla. n;) se ¡meda admitir ~'a en
ningún OlO:r.cnto ni" ~ubsanar la dcfi·
cleuda en cuanlo a su reintegro
tenga.

L¡ lkitador 3("OnlW¡Ú:I:'Ú ;~ su pl"'OpO
sidún la relación tic rt'mim~racioncs
minimas a lo; r¡hreros en la ie>rmg que
d"ett'rJnin:J el 3pv,rt:ldo A) do::! Dccrcto~

h'Y de ij rl~ ~iarzo de 1~::!J ("'(iaceta"
(kl 7), c~bj~ncl0 ncreditar l'jS I;citado
n...., htflr ~Il l'o!"ri~nle ('n sus ohngul'jo
ncs yatronales respecto al Rdiro obre
ro, 11m', vt.'? quP. le seu adjudicado el
~ervicio, p"e~,enbrá el contrato dcl tl"a
hab que se ordena en el B) ·del mismo

1
Dccreto-~cy,

Las Compañias. ·Er.¡presas o Socleda
I des pl'oponentes están obligadas al cum-

Iplimhmtn del Decreto de 21 de Diciem~
bl'c de 1!J28. ("Caceta" del día si
guienic) •
, Pontevedrt!. 2:1 ~lc j;mio de lS33.-EI

In.:o:eniero J~e. ;Fr.lDCisC'o Ruiz y
LÓI~ez. .

Gaceta- de:' Madl;id.......:.:.:Núm. 178'

.JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE PONTEVEDRA

modeló dc 1~ro,po~Í<'i4'.n y d:sposidones
~()hre ia fOJ-nu1 ~' ':ondicioncs de :-u prt
lSMltuci6n estarán de nlanifiesto en esla
Jefatura de O:'>~:lS públkás. en los fli:.!>
y homs há~iles de ofidna••
• Las protlOsiciollCS se prCSC;1(;¡'rÚn (":1

pape: selhtdo de )a C'!~lse Sl',du H.aO
pesetas) o en papel común ccn p,,'liza
tl~ igual }Jr..ociI1, dcscchundosc. dc~:{lc

Juego. la que no ve,g::t con est(~ requi
sito ,'umplldo, debiend.0 auem{¡s <Ieee·
di1:tr hallarse al ('orl"Íe:llc ~n SOl,,- ,jJ¡¡i
gadcnes con el Retiro Oh~t':"II,

El Iicilador ~compaibr:.i n sa pl"O
posidón )a re!1!.I,¡ón ce remUn\;rnl¡'Jnes
minimas j)~ la. !o~1a q'le dt'lel·m;¡;~1 t~l

tlpurtado A) dE'1 Hea l dl.'ereto-lt:y dc fi
de -'larzo <le Ht~!) ('·Gr.ceta" ,k: 7) '.T

lkal orclen de 26 de i~u(ll mes ("(¡ace
t:~" del2i) y en l'~ adicional del pUc;:;o
(Je condiciones partJculares y cconó
]nicas qUe han ..¡¡, re~it' en la contrata
de estas obr~s; y una Y(;.l: q,le le sea
adjlldicu<1o e: se!';,' icio, y antes de (h'.!"
("omienzu :!, las .n.ismas. se pre~cnt¡'rá

ei contrato del tr .1!>ujo que se orrl"ena
en el apartado ll) del citado Real ue
cl"eto-Icy.

Las Ernp¡'esas. Compaliías o Socieda
des IJropon(J;;:tes está:l obligadas ~ 1
cllmplilDiefll'to del F..ca I d·:..'crclo <le :!t
de Diciembre de.: 19"~8 ("G~H'e~a" del 25)
y ,disposiciones posteriores.

Jaéu. 22 'de Junio (le 1:134.-EI In
geniero Jefe, ~osé Campos.

S- :..1255

RECTIFICACIÓY

Ln el a1}uncio üe la subasi::. de las
<lbl'as de conservadón de carreterLlS
anunciado en la "Gaceta de Madrid".
número 10(9. de 15 del aet'.laJ.. se dice:
"'Ramal a La Lonja y Muclle de Manou"
y de!:>e decir: "'Ramal a La Lonja y :.\lUC:
lle de Marin".

Bn la nÚIDero 1050. dice: "carretera
~ Porriño a Goodomoro". y dehe d~
Clr: "de Porriño a Gandomar".

Po~tevedra.22 de Junio de 193!,-El
lngell1ero Jefe, Francisco Ruiz y Lúpez,

S-1049 y 10;-)')

Hasta las trece boras. dcl día;) de Ju;
Ho próxi!l1o se ndrnitirlin proposiciones
f'!l el Registro de esta Jefat'l1ia y en lal
Jefaturas de Obras públic~ de 'l\{sdridw
Burgo.;. Gua<lalrtj;lru. AvUa. Soria y Va.
Uadolid. a hOl"'3S hábiles de oficinas. paoo
ra opta. a la subas-la de las obras d.
rcp3raclón del firme con el remant"nle
de baias de subasta de los kilómctros
43 al 51.472 de la carretera de tercer·
():rdcn de Sel)úlveda a CuélJar. durantCl
los aiios de 1934-1935. cu;yo presupues·
lo asciende'3 54.426.16 pesetas. a ejecu·
lar en los seis meses siguientes a )a ad·
judicación definitiva. siendo la fianz.
provisional de 1.633.00 pesetas.

La subasta se celebrará en la Jefatu
ra ele Obras públicas de esta provincil\
sita en I.l calle de (kboa Ondátegui. nú·
me¡'o 20. pr~'¡.. el día 11 de Julio pró-

Ha.:.la· bs trece horas del odia ¡ del xirno a las únce horas.
me,; de Julio próxi}uo cntrflnte se adrni- El proyecto. pliego de condiciones.
tirán pr'opQSlciones en el RcgistJ·o de model .... oc proposiCIón y disposicwne!
entracia <!t,l i.-'Sta Jefatura y en los de las sobre forma y condiciones de su pre
p,'ovindas rifO La Owuii3, L'lgo y 0.(;0- ", sentrtclón estarán de manifiesto en r:sta

t! se, a horas hilbiles de oficina. para op- Jefatura de Obras públicas y en el Ne
tar a la primera sub:l:ita (con cargo a gociado de Con~er\'ación y .Reparación
l:ls bajas obtenidas en subastas) de las de C'a'rreteras deo] Ministerio de Obra.

Iol)ras de reparación. úe eX¡Jlrul:ieión y' públicas. en los di~ y horas hábile~
fil'mé de )Os, 1dJómetros 9, 10 Y 11. Y de oficina."
aiquitr:ms.do superficial de Jos k:tó- Sera requisito indispensable el que en

'

metros 1. ~. 3 .y ·4 de la. carretera toda proposición haga constar el pro
de Sumic:lra a Dena en esta provincia. ponente cuanto prcccp-tú::m los aparla-

1
, ell:}'J JJresupuesto de co~trata ascien- dos A) y B) del Rea! decreto-ley de

de a la cantidad de 32.780.40 pesetas. 6 de-Marzo de Hl29. inserto en la "'Ga-
siendo el p:azo de ejecución mate- ceta" 7 del mismo mes, y demás dispo
rial de seis meses. y la ;fianza provi~ siciúDCS que se dicten en el mismo y
siona! de 984 pesetas. sean aplkables a esta contrata,

La subasta secel~hi'ará en esla Jefu- Cada proposici6D se presentará en
tura. calle de Beni~o Corbal. núm. 54, el papel sellado de la dase sexta (4-,50

Reparación de earreteras día 1~ del referido mes d~ Julio. a las pesetas) o en papel común con póliza
once horas, eslanoo Ge manifie~to en de igual clase. desechándose, dcsde lueo

Hasta las trece horas del día 7 del las oficinas de 'la misma el pliego de go. la que no venga con eite ,requisit4
mes de Julio próXimo entrante- se ad- condiciones. proyecto y modelo,(le cumplido.
mitirán proposicicn~en el Registro de proposición. y en eJ Negockldo de Las Empresas. Compañias o Socle~
entrada de es~ Jefatura y en l(}s tle 13s Conservació~.,. rep&,·sc.i6n de carrete. dades proponentes están obligadas al
provincias de La Coruña. Luóo y O¡'oo- ras del Mint.>lerio de Obras públicas. cumplimiento del Real decreto de 12
se. a horas hábiles de oficina, para op- los días y horas hábiles de oficina. de Octubre de 1923 (GACETA del día 8i-
lar a la primera subasta (con cargo a Las propo~ciones se· presentarán en guiente).
las bajas obtenidas en subastas) de las papel sellado de seKta clase. de 4.:1\, Segovia. 21 de Junio de 1934.-El
obras de reparación 4Íel firme con rie"'o pesetas, o en papel común con póliza d~ Ingeniero Jefe, Francisco J. Cen':uttes..
superficial de alquitrán. de las carrete- igual clase y precio, desechándose. 8-1256
ras de Vi~~ a Viudos. kilómetros 2. 8 Y desde luego. la que al abrirla. no resulte
9. y Porrmo a Gondomar. kilómdros con tal requisito coróplido; lo cual lleo
5,500 al 9,230 en esta provincia. cu:ro vará consigo el que. una vez entregada
presupuesto -de contraia: asciende a la la proposición al, Oficial eneargado de
cantidad de 31.777.6(} pesetas, siendo. recibirla. no se pueda. admitir ya en
el plazo de ejecuc!0Il material de seis ningÜD momento -ni subsanar la defí- Reparación de carntnas
meses y la fianza provisional de 95t ciencia en .cuanto a su reintegro tenga.. Hasta las trece horas del día 13 de
pesetas. Ellieitador aeomllañará a su propo- .Julio se admitirán en esta Jefatura .,

La subasta se celeb. ;:.rá en esta Jefa- .sición la l'818ción ·de re-muueracioue& en las de Avila~ Burgos, León. Palencia.
turll. calle de Benito Corba.J. nÚln; 54; el mínimas a'· '109 -obre~s en ·la 'onua Salamanca. 8egoYía y Zamora. a la!¡ ha
dia ,13 ddreferido mes de Julio. a las . que determin'a él ~a~I$ldo'A) 'd'd' De- ns hábiles de- cntin8. proposiciouet
once horas. esttlndo de ll1anific~oen las ~1!eto-ley de 6 de ',:Marzo de 1929 ("68,- para optar a la segundil subasta de las
o~c.inas de la'misma ei pliego de con-ceta" del 7). '(}ebieBdo acreditar los 'fi-' obras -de acopips qe piedra y:su empleo
d.IC,l~DCS. proyecto y. modelo· de propa. -ejtadores estar al' COl'Tí~nte en sua para reparación de los kilómetros 71 al
,SlClOD!.~ en el Nesodado de Conser:va.- c!l?ligacione~·p"atronal~}~.~p.I:~t~ ~ct , 13 de la carretel1l ~ Segovia a Yalla·

~ - .---------...



Modelo de /JI'0posiciJn.

Bs1Nalta -de '- •• de ~_c:iVa'
*pe .pa1'a~ de !rIIcuer.
:n.... ·~UIDeII)

'Ul DelegaciÓD;Oe~ Ser-\tiriios Hi
.dráu1ieu6 -del~. \baCientlo USO -de1&.
facultad .que JaooutieR ;Q. -AL de 38 4e
No~Ae't932, :ammcia :lambasta
de dichas obras. .

!La aper.tmm de plieges tencbá lu3ar
.el dia tJ1 -de 3u1:is JlIl'b~:a las.~
;horas, cm _.oficinas ,de ,la -citada .no- .
1egaci6u Jde 'Sentioios JlitV'.ádlicO$, caae
.;(le Maro.3im..5., 'VaJiadolid,-3Bte -el !)e
:kC- ·del -GohiOAllliy o jBD 'SIl~aia

Don ...• yedno de •. _ prc\:.wc;'l de
•••• según ciodul¡¡ personal nü;nero
•..• con domicilio en ...• provincia
de .. '. calle de ...• TIúmero ' .. entC¡'atio

. -del ~uncigpuhlicado-en la~~ DE
1~ .fecha + ••• de ... ·rle 1:934, "ar.a

.adjudicar mL"di:ante {Subasia 1<,.8 .(IO;,;,!::> Q.c
condl.roción de -ggna J.ll~d a;;,as\ed:LlWn
to de Ahión(SQ'l!.i:aJ, secomprnmete a
ejeC8b;r dichas obras con sujec.aiJn al
.pro)'cc1o :r l)li~gos de condiciol1e~.(le<la

Imísma ·por ia amtidad üe ..• (aqui el.
preoo en ¡etra y peseiaS)4 _. - ....

I AsiuJ.i:>mo riecüuaei -que lSUSCI'.IDc~
Jas nmmoeracioDe" .que pereiban iios
o],rerosque ~ 1C:Dlpk!ea.en estas om-as.
,por jornada legal y ~oras extraor'dina
rias. no será inferior a las fijada;,; por
el Jurado Mixto del ,Ramo de Con9--
-1rUcción,

.(Fecha, firma yrilhriea.)
.NClla.-No se .admiten ~nmiellda.s .nJ

ra&paduras. .
.EIl caso -degue tirwe UD .2+~

deberá indieat10 en la aniefirma ac:om~
paliando un Poder no1acial .que Jo .aa~

iCD"ice.

Las Empresas. ComPañías o Socieda- aun habiéndci.;e impuesto de-ntro del
des ¡pnJP6b8ll.tes es t án ebligadas al .plazo ;fijado. 'DO-se ·recibieecm en L.,s tres
-eurnPJimiCJlltvdel lDeclrew de 12 ·ite:Oc- ¡di3s 'si;g~ a <aqurlb 'fec:ha.. SE' ~
tubre -de 1923 ("Gaceta" MI :13),. claa.l!:ar41D asimismo 106 1t!Uene tie ,prl'-

E1 'Contratista. se -obliga .a dar -cum- senteB acompañftcins por .les resgnaroos
plimieDt.& a ~ 'Gispuesto 'cn eI8ec:reto- qlff!' acrediten ilabeT ihccho -el dc"á<ilto
ley ~ fi <1(!-1daNo ·de t9:..~ y a 'ia M"Ckn -ea U'Qa de las 'fonnas ~c se ,indican..
de 2G -del mismo mes )·año. , por :el-importe Ue la ('¡unza prov:¡,-loi1al.

VBltadolid,2S de J:mio de 1'984'-1 1m .Emprcs~,CompaiiW; 0. SOCie.dl'
El f~eniera Je1\e, PrnDt~jsco Luárez . d~QlIc pudienm .presentarse:a b ~l-

A)"lrr'di. . ba~tl"estánoblisadast:I cmnplimicoto
S-tt51 . 'del bettato -núm. ~MlS Qe 24 r.l' j ••.

'. ciembr.e"de 1S28.
Igu3iP.}f.~nte ~Úll'án olrligadas l.)!> hc]-

DELiEG.M:'JOX DE LOS SERVIOIQS 111- ;!ndo1re:S a cmnJl1ir eon !o dispae!:.to eu
DRAULlOO~ DEL lIlTERO .( el ~reto ,;llím. 744 ·rle Ji Iie Álan~ ·al'

U29. en la~ 'CODsiflTUfda 'C!l el p:ie
Subs aa de ;las obr.;u; de ("ondrnxi_ de go de condi-c!EJa"Cs paro:tknJa.res 'J eco

ar Ia.pat.a abllG~cimi.omte de.A-baóD :nómicas de estasubm;1a.
(F>K'ia) El ·llre';;!l¡me.'>to .~~ C~i'a ta .j'(' 'sU...

oLras, es de .2D;9!C$3 ~e5t'ta-:.•
fA ptluo dC' e-jecución .€I<.' las mL....f!.Ullo

será de se"Js mc:ocs, :ateniénd()SE' en n¡a-n
10 al ·orden fk sllej ';"("-UCiLll, .plazo., p~' ¡'.

ciates y su Yaleraciim aJ !'Iie:;o {'OSPl'

cial de con:iiciolW" (.'Co~iC'us ,. f.1l.·t:l-
tati"'a~ d~ J)l'OYoe to. .

Elr-esDiiado ~e la ~a~~ se p~¡i:;I,t'lI

rá en la "\.}:ll.'ch de :\·lddrid", pudi\...~J"

los .r09C)lrSante5 .a la m¡sml:., c..·ü.. ('~

'cepción 'L'el a<ijaHücatario. retir-¡"r acs
I re;;",'mlrrlcs :de ~os ,depósitos .a prm.il'

de 1:1 toaba de nqueH3 pIili.liclicion.I ValJadoHd, 21 de Junio de ~.
j El Dclegaoo <de Jos SerV!icios Hi.n<iuti

cos del Duero, Luis \:iJ!anlle,,·a.

t:d7:'óm::". :y7;:.::
I:'\. ia•• .c:Je.Cega a Thdela ·tlc &dElI'Q. "CIPYO
lpresa:J>1resto es deM.M:¡;96 .JlIIMl'I.n.
!:sient\6 el pla2o'de eoje.c-ución -de >Miis WU;

\ses, contados desde el 'OO'l'lliemIe. las
;ohras, y la fianza. provisional -de pe!Je- .
Itas '1.540;80.
¡ La 'Sl1basta !le celebrará -en 18 -Ufa.tu
'}oa de'Otmas pUbliCas de esta -prcrioeia.
rr;itaen la calle del Salvador. núm. ~-el
'día !l6 de Jtllio. a las onceboras.

El proyeclO,l1liego d e "'C0Rdioioa8S, '1
modclo de proposición y disposicioues -
~obt"e ''fOTIna y condic~ioncs de su pre

!f>entación estaran de manifiesto 00 esta
'Jefarura los días hábiles de oficina y
en el Negoci-ado de ConservadoR 'y.re- '1

I paradón de c-arreteras del Mtnisterio
I de Fomento, en idénticas condiciolles.
· Cada proposición para cada Pl'OY-ee'ro
I se pre~t2ní en papel sel.laodo ~.cua
.tro ~setas y cint.:llenta cén1imos, '0 ca La Deleguciónde estos SC'rvicios -Hi
papel común ·con PÓb%3 de j,gua:l pt'eci9" dráu1icos del Duero, hacien:lo uso áe la
rlesecháDdose, desde luego, ia qlle R.I facultad que "la corrfier.c la O. AL de 30
abrirla no rCSll tte e o n lal r~ui.m", ¡. {:f t" No.vJ:emilrede J:9S2, n:lUncia la 'su-

¡eumpltdo. IOCllal neva consigo el-qae. basta de {liokas 'fl8ra-s.
j una 'V('2cntr<:gnda la ¡Jf'~)po~iciim al. Laa]lertonl ,de p.DeglJS tenrlcá log.::.r
·Oficial encaT'gaio de ~ihir-la, 1)1). ·se· 111 día 17 de julio próx;mü. a las once
puoo~ admitir ya ·eP.l ·ningúnmomenlo el I 'horus, en la:; 'o-ficinas de la c.iblda .Dc1:c
l5ubS8nar la deficiencia que e:1 08aft\o·8 . .gación de SerQcios 1iKlr:,u!icoo. ~I~
!su reintegru H.'llga. . ,de MlI~ IlÚJDeJ"O ~, \'dJado1id, ante
: I...tt:S Empresas, 'ÜOmpamas o Soocie<la- el De.lE:~O del Gobierno o. en su au

.. des' proponentes -es 1 á n 9b1·ig-cUtas al. sencia, ante el Ingellj('l'O Djrecior oicumplimknto del Decr~lo de 1.f:! ;(te.'Oo- .persona en qúien ({elegue. ~
tubre de 1923 ("Gacet~i" ól.'l 13). El pl"o:reeto.y 'pliego <le eond!cioRes

· El contratista .·se obliga a dar -curo- particul80res J. económic<.ls estarán de
'idimien1o li Jo dispuestu -en ~1 :Decreto- :manifiesto -en -el mencionado local, du-
: le)' ·(te 6 de Ma!'Zode lij2Y ya 1a w(\cn' orante el plazo de preseniadón de pro-
·de 2ti <ld mismo me:> y añu. ·lPOSiciones. .

Vallad~lid. 23 de Junio. de US~.- • ~ las ~itadas ofic,in."ls, ydurnn~ el
El Inr.l~nI'ero Jefe, t"ranc.ls,'"CO :Lo.ez md1cado plazo,podTan los contratistas .
l4\yaTrli. .aliquirir copias de 10.~ L1ooumtml~ si-

"S-iS6guientes: Pliega de -condiciones pa-rtitm
:la-res y .eco~ PUego de ·ronrlici~
:Des faCnJt#tiVIrS y pres\lpuesto, median

¡ Hast.a las treceborns .Q.o1 ,día :13 de te e.I P1I,go -de 15,00 pesetas; yel.piano
'.lulio se-admitiránoeD -esta hfArra ~. -en ,de pro~kI,medianle t'1 pag() .de ~.oo

hs de A""il~ BlITg¡,s., León. :J>aleDcHl. pesE!tas.
Salamanea, Segovia y Zamora. U'·las~. Pan pGder .tOIUST parle en la' -subasta
ras btlbJes I!e o.ficiml. J)1'oposj-ciones será ,preciso deposnar p!'"e"'iameo~ co--.
'Par:! -optar a 'la snhasta con car.go s 1as ; roo fianza ¡pr~ional la 'CalJ:tidad .fte
bajas de subasta, oe la!>. Q!.J~ ~ aco-' seiscientasveintinue\'C pesetas·eon se
pios 'M.e piedra y su 'empleo para 'rep9- tenta y '9OhooéntimO$. en lah~uría
~:::,:::wn de las :;;¡:¡i;.metr~ :1 ¡¡f 4 Y .¡¡al <le ia Delegac:iim. -de los Serricies 1Ii
ll3 de la. 'C9rl~erq, deUoadüla de Riu- ·dráulil:OS del.Duero o en la Caja gelle
Seco a :a ·de "\'aUaciolid a Sanbnder, 'ral-.de ·De~9S.
cCuyo presu]:tuestoes de 48.2136.24 pese- Las proposiciones -deberán a;usta·rse
,tas, sieudo el plazodee,iecuciim de al modelo ·adjunto. 'Y se exf:enderim ·en .
~eis meses, contadas desde el OómJen- ¡papel ,lI'eI~-de~ clase (tirl:ttlH de
ao de las -obl'::I'S, yla 'fla;nza]!J1'4'tvisie- 14,50 pesctas),·o -en ·papel corriente. COIl ;
_1 de ¡off!) pesetas. póli.za de igaal 'Clase.

La subasta se e(;I~.. rará ;eJ1 la Sefam- La 'Preserrts.ción 4e"proposieieues íf1G-
rn de Obl'as públicas de esta proviRclcl, drá bacene en elloca1 de I:a Dt>legacióa
6ita'al la calle '<id 'SaJ.vatlor, niDD. ti, e1 de 5enricios ttidr-álJÜCos del ~,-en

, dia ~:áe Julio, II las oucehor.as. tlor» hábiJes·:de tralaaj{). h:lSta _:trece '
! El proyecto, pliego rl e <:B-od-icioues,· Jborasde1 tlfa n·. ~ liD -pOOaómo, (>:

: tnoilelo -00 prClJJ'>Sición -y odis-pmDcioncs utilizando el sen·icio de GGrreos. de
,sobr.e forma y condiciones d~ su.pre-- :bieado .en este último caso.eutre--
sen taci6n, ·est8'rlmde nleni.'fiesw all(l$ta: garse en una .. las E~ret.as. 'ha&- .
J efatBlra los "d-ías ·hilbi:i:es ·de oficina 'y. ~ .ese milslDO~Ífl. como wlePes.0 el ~ocÍa.do de ConS€rvación y re- declarados. poor el' importe • .la
pun,ción de carreteras del .j¡ini!;lerio fiana j)t'~ ·antes ·iMiead&.:
de Fomento, en idénticas conuiciopes. escribiéndose el 80breen .~ forma: ~

Ca&lproposioión para -cada pr-oyecto, '''Va-lf1res dedarades.:629,78 pesetas.••_
S6 pr~selltará en 'papel sellada de cua· Subasta ,de 'las _ras -de conduce_"

,tro pesetas y cincuenta céntimos, e en agua.para 8~imienlode Abión :(So
papel común con póliza de igual precio, rie).--.,;Señor DeleBMio de losSerorioios

.deo5Cóhándose, de:;a~lnt:go, la .que ,al HidrlWlioos401 !Daero, CAJle-de 'Mm'9. ~.
abrirla 'DO resulte c-o n ta3 ~msho VaUadOiid.-&:a -el ftVe1'SQ od.el S6'bre .
cumplido, Jo OUlU lleva eo~·dqae- ~ escribid 'OOIl-cl8ritlad -e-I '1lQ1ume dGl
Un=! "'ez ·entl"eglldala prnpDSici9n ;a1 , ~on1nrtTstas"yen <diRcción.
OfiCinl.• 'enc~g~do ,d-e rec-ibit4a. lIR) 'lie 'j "Señm 'ftleluidos·~ ·pliegos ""il"'o"'I'Mn-edooMins
PU('(il; :lllmi tir ya 'Cll ningún 'IIl~ eJ.. ien las ófiCiBas 'eJe <:ot"reos 'Con úóba
$abs:mal' ln -ddiciencia pe 'en ,emtJd¡o.. .!posterior a ¡la '1HffialM'ia C01llG .final del :
~ ;'('¡'~:'~T"" Jt'n~n.. -. ~lam <de;pr~ " fl'CIIIBllos~

. . .. ~
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f
roH tl'"e~eientas once (1.311) pese:.,
di~cinueYc (19) cénrimo~,,en. metáJjc~ 1)\;
en efc;:;tos de la Deüda Pública; al tlpOo

1
qul:' !c~ es!:á a.signado por las respeeti-\
V~ dispas¡cione~ vigeates. debiendo 1

l
acomp..'lnarse a t:ada pHego~ por sepa-¡
rado y eu sOOl'e abierto. el documento1
que acr<'dite haber reali;¡:ado el depÓsi.
lu del modo qtlt:: previene: la referida'

'1 In~trucción. ;
La fLama <!erinitiva que -deberá de-

positu el ~djudicat:l.rio :>ed de dos milI
1 CÍt;nto ochenta y cinc() (2.185) pesetu:

I
treinta y do~ (32) c§;nUmos. si no hay,
baja en la sliliasta o ésta no e~eede del I

I ciDco (S> por ciento (lOO) del tipo d31\

¡la misma, y si e]l.~ed.iere d'~ dicho cinco 1
nor c!elllo La fi:uua ddinitiva co-nsisti- I

1 ¡'.i ~ 1M il,llpc :-le d~l ciu<'::J (5) po.' cie~''¡

I
to (1OQ.) úC la ~nWad que ooY:1 SerYl- ¡

do de tipo de suba::ta, altm.cnlado en la,
¡ercer~ parro de la diferencia ~trt" el'

I mismo y la baja oCrecÚ':'a. Este e:lC.CCSO
'1 :',I;i,)re el cinco por ciento ¿cl tipo úe su-,

basta' le l>crá devu~do .al Con tr:ltisla.
I cuando !la:.ya ejC'("u¡3d~ oi:lra poI" valor.
1 dd .cint:.d¡¡cu (2~) ¡;or dento (100) del

IpreSl.!:;}ue5t:) de contrata. .
A ia sub-}sta podrán concurrir l~ Ji- I

. cifadtl:'Ul) por:;¡ liJ repl'e..,entaoos pOr. ¡
:!pcder:;.~s con })OtlcJ" c1eclarado bas-
t3¡¡,l~.

E!1 caso tio resultar i~Okllc')·dos o m!ts
prCrpu~s~<;. se ...erinc~r;Í en el acto la.
subas:.a licitación ¡;Ol.· p~<!s a la llana
dar:llltc quince llliLutoSo y de s~ilisistir

igiJaldad. M: dl.'Cidini. par sorteo la ad-/
judica::::.ón de 1::< l"Q!llrata. .
~ obras (kbcrán q!wd~r termltla<ia$

en ei p!azCJ ~c seis t6) mese:;, a p.<lrtir'
del día en qu~ comicnc.:n, 'i ucbcnin

I emoe~r der:tIo de les. t~'dnla (Uas n~tu-'
J ra;'~ a contar desuc .:1 "igl1;entc ¡!l el",.
1 la publicacióa en la ~C.1ccl:l l!~ }!~l(:ri.l;
í da la alijwJ:cación dt"Eti;~Í'.J.

I
lns gastos de lo;; :!nullcio,; Co' la "G~

Cf'i:t de Madrid" y "Edetin Oficial'" o,
, h pro,,;-incla. Tos de~1,t)5 ~J):>iidos rlct
I Nol~r¡o <lue intervenga en la su!J.:;;l:,¡ ~

1 ~!~'.'"sam~f"'::';~ !.: ~~~~:s~).:~~c:~.t~_ ~~.
; "-·t l.nra :J ........·fU.·Y 4"'''-' ""~l':' '.1'•• ..:)o"" ......... ".u, .,~l

I ce la ::ub:lsta ~eráll de cuenta .le! (""Oil

lratist:1.
El cor..trati~ta ~e ohti,ga a ejcC"ut:.lr 4"

eoms en el piato antes r:jado, pt>ro rol<)
tenrlr-.í dt."1"L>ehO a qn~ 1I~ abone en el
m'esenia año de 193~ ia obra corre~

pondiente .a t6.2213.61 pesetas ut."!. ;;reSlI.:
puesto; en Hla5 In cor,"csPfJnd¡cnte a
10$20,60 peset;]s. en 193ü la e~"l'cspLn-'

I diente a 10.926,60 p~e¡a.-; y en 1'~3j' la
cor.espondientc a las lC.:J2l.i,UOv-.·,.e:as

Irest:mteS.
El sobrante que resulte de la ail:J:.Ii,

1 dad o :mu.al¡d~~os. autc,.:o!'es. por nI),
haJlerse re:l11.zado Ju cbr~ co:·re::;¡¡on·:
dienw a Ia.~ mismas, se a,:u."::lulará .. la.
siguiente SDual.il13<'t. r:.:dienrlo :lbonalse,
~ ~ontralista hI oh.c qu~ rC:lEce den.:'
tro de és~.,¡, ~!emprc que no extt'da a 103

predos del pre~p:lcsiO, de la m:c''':\
cantidad ....'1l2 resu¡t~ (1.: la 3cúmu:nriún.

El contratis~:l no tendrá 'nerceho a
~la:uacioncs de niugu¡lu c~pc{":e por
difeTencia cntre la can tidad que tidüó
adIInulars~. de c""onformidad wn lo tlis
puesto en el p:írrafo anl .. r;O\' y Ya que
resulte 3cuIllulada en el Pbn c~'onó~

mico.
Las Emp."Csas, Compañias y Sodcda

J-es están obligada.s al .:u:y,plimie:ll.o de
10$ Re:ales Decretos de 12 de Octubre
de 1~23 y 24 de Di~!cmhrc de 1~~8 y tic- .
más disposi("jones posteriore:;,

La,s Palmas. 20 de JunIo de 1934.-•..... - •.;
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B;PL'TACION PROViNuAL
DE ZARAGOZA

o anualidad (je 1936 para el abono de
ambas p:trtidas en el mismo año.

10. En eumplhui;,:nto del 'Real de
creto de 29 de Septiembre .de J926 y de
la Real orden <ldaratoria de 24 de Mayo.
de 11127, por los gastos de inspección y
'vigilancia que se ocasionen con moti~'Ü'

de las obras se abOllarán ltls canti:Jacles
que- en dichas disposiciones se cit:::n.

11. EJ Contratista queda obligado a
la obsen'ancia de lo dispuesto ...n el vi·
gente Código de Trabajo de 23 de Agos.
to de 1926. Ley de 14 de Febrero de
1907 sobre Piult~ción a la Industria
Nacional r su Reglamento. Real decre
lo sobre Retiro obrero de 19 de Marzo
de 1919 y Rcgl2;olcnto para :'iU auliea
ción dc 21 de Enero de 1921. Ueul dc..
c:·eto-Iey de 6 de Marzo de 1929, Real
orden de 26 de Ma.rzo de 1929. Ley de
4 de- Julio de 1932. Decreto de 8 dt! Oc
tubre :de 1932, }' Re~lamento d-el~ Ley
de Aceidcntt:s del Trabajo en la In:.!us
tria de 31 de Enero de 1933. Tan_J.bién
queda ei Contra tista obligado a dar_
oomplimiento al Re-.::ol Decreto de 23 da
Marzo de 1928, po. el que se eleva R1
v""inte por cieuto. para las obras y ser
~icios que se rea!ic~n en Canarbs. el
tn:Irgen del 10 por 100 que paro Prcteo
ción a la lndustria NadoDa! eS-Lablece
la Ley de U 'de Febrero de 1907. admi.
tiéndose en el primer concurso la con
currencia extranjera y la producción
nadonaí, añadien.do a L'l -eJttranjera
los dere~hos ~!"'a!!c:e!a:-':os qne, en ca:;o¡
de no tratarse de puertos trancos. bu
bieren dc satisfac~rse.

12. En todo lo no preTisto en est0
Plit>go de condiciones se entenJerán
aplicables los preceptos <le la legisla
ción general de Obra!; públicas. los de
ia Contratadón administrativa y ocle ca..
rácfer social.

Santa Cruz de Tenerife, 14 d-e Junio
de 1934.-EI Presid-enle. P. D., Juan Ro
dr!gnez.~P. A. de ia c. E.. El Secreta..
rio Contador Elicio Lecuooa Diaz. .

$-1272

El Dirccor técnico, p. A., Domingo
Madera.

.lIodelo de proposición.

Don .", ..ceino de ., .• según cédula
person31 de '" clase, núm. ...• en
terado del anuncio pubJicado en la
GACETA I>E M.WRID COIl fecha ..• de
. .. último, y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la ad
judicación en púb :ica subasta de las
obras de riego superfIcial de betún as
fáltico para conservación del firme de
los ldiámetros 6 t.l 10 (446.35 metros)
de la carretera de ler,;er orden de TeIde
a Valsecl'.Il11o, (·n la Isla de tiran Cana
ria, provincia de Las Palmas se com
promete a tomar a su cargo la ejecución
de ias mismas. con estricta sujeción a
Jo'> expresados rl'qtlisitos y condiciont>s.
por la cantidad de (aq\'ú lapr01JOsión
que se h¡¡ga, admitiendo o mejonmrlo.
lisa y Hu nanWIl te el tipo fijado, pel"U ad
"irtien Jo que S(,¡"Ú desechada toda p,'lj~

posición en que no ~ exprese deler mi
D:1durnente la cantil!ad, e-n pesetas y
céntimos. escr.ita en letras, por la qu<:' se
compromete el proponent(> a la eh'e-u
ción de las obra:>. asi como toda aq11e
Ha en que Si' añada alguna cláusula o
se <Ibscrven raspaduras o cnmiendns).

De confurmidad con el Re-.d l.kCl"eto
lile 6 de l\farzo de 19'29, declara qu~ 105
¡omales mínimos que percibidn por
Jornaja legal de trabajo y horus ex
traordinarIas los obreros que h~yan de
f:mplear en las obras son los siglilcnt~:

(Aqui se especificarán los jorna ¡es rníp
pimos correspondientes a los obreros
de cada oficio y categoria <lile hayan tic
&m1P learsc en Jas obras,>

tFccha y firma del proponente.)
S-1252

JUNTA A DMIN IS TRATIVA DE
OBRAS PUBLIC.o\S DE SANTA CRUZ

DE TE~.ERI.FE

CQndidones i'artic!~res y económicas
c¡ut', además de 1..... facultativas eo·
rrespoJ.dlentea y d e 1<Is generales
pertinentes aprobadas por ltea.l de
creto de 13 de Marzo de 1903, han de
reg.r en la contrata de las obras del
trozo 15 de la carretera de tercer or
den óe Santa Cruz de Tenerife a Bue
na\'ista, por Guimar y Adeje (isla de
Tenerlee).

1." De eonIorruidad con lo dispuesto
ln el artículo 1.a del Real decreto-Iey
lic 6 ue .\wrzo de 192!1. los liCitadores

- qaedan obligados a declarar en las }.)ro-
• posiciones que presenten las remunera

ciones mínimas que percibirán por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias que 5e utilicen dentro de
Jos limites lC2alcs Jos obreros de ca.d.a
u'lcio y cutegoria. de los que hayan de
~er empleados en las obras. 'advirtién
dose que serán, .desde luego. desecha·
rlas las proposiciones en que ta~es re·
lllunrneraciones mínimas sean inferio
res a los tipos fijados por Ja Junta
i:omlituída COII .a.rreglo a la Real or
dpn de ~6 de Marzo de 1929.

~." El noma tan te quedará obligad!:' a
)t....."g~lr la correspondien te escritura
mte .i':ol:!rio en esta capital, dcntro del
lérmill;} de veinte días, etm1ados a par
1;j' ti~ b nproba.eiün del remate, y pre
\-:0 1'::1,,0 do: los derechos íle inserción
r1d "mllla·jl' en In "G3cclaile Madrid" y
'6j~{}~l·i;ij (} ... ;l,..~;.í..-,\.. d{" C~::l pru\'ircia.

3." Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el rematante consigna-r
como fianza .,,1 [) por 100 del importe
del presupue;,to de Contrat:) con el au~

mento prescrilo por Real decreto de
26 de Julio c'e 19::lü. si hubiere lugar a.
él; dioha fianza <icbcrá ingres~;-se ,para
3bonar en 1?:Sucunal de la Caja gene
ral de J)e.pósi tOI,> de la pro\'i..I1CIa.

4.- La fhu:za no será devuelta al
COlllratisla h~lsra que se aprue~n la re·
cepción y líc¡¡lidaci.ón definitivas )" se
justifique el pago total de la contribu
ción de subsidio mdustr¡al; y de los da
ños y perjuicios si los hubiere.

5." El rematante queda obligado a
presentar a esta Junta administrativa,
antf"S del comienzo de !as chras, d con~

trato de lrab,(jo a que se rC'ae¡-e el ar
tículo ~5 del Código de Tr'<IÍ>ajo de ~3

de Agosto de 1926, en el cual, a más de
las eSlipuIadoncs prt.-ceptua(fas por la
citada disposición, se consigna:-án los
plazos en que .habrán <le rea!i:w;-se los
pagos de los ;arnales. Asimismo es obli
gación del ContratLo,¡w. entregar a calja
obrero que <·0 la obra se emplee una
cartilla en qüe consten 1::1 obra de tIue
se trata.ei nombre de~ obrero o emp~a~

00, servicios qUt: éstos pl"estan u 01 iC"!0
que ejerzan y la. lecha del coatrato de
trabajo a que se refiere el pnrner Pfl.o
rrafo de esta condición. En dicha cal'
ti!la se consignarán lQcias las IIquitta
ciones de sa.l:.J rios que :¡:.! hagan al obre
ro. con separación de las remunerado-
~es ~cZ"rcsi:iü¡;.díen¡';:;a i<:l jornada legal
de trabajo y a las horas extraordina
das que hubiese trabajado. y tendrá
una remune:-aci6n aol"relativa, y Cl}

rrespon dienco 03 ésta serán numerados
los recibos que de tales carlillas har
brán de facilitar lo:; obreros al con·
tratista como justificante de haber
cumplido tal obligación.

6." ::)e dará prmcipi" a las ob¡'as
dentro del lérmino de cuarenta días, a
partir de la fecha de 1:.1 aprobación del
remate, y debe;oán quedar terminadas
en el plazo de veinte (2U) meses. conta·
dos a partir de la fe<-ha de su co~

mienzo.
7." Los gastos de in!ipección y vigi~

lancia, .asi como ~os de liquidación. se·
rán de cuenta del adjudicalano y se
descontarán de las certificaciones men
suales o de la liquidación con sujp,ción Acol"'!ado por la Comisión Gestora de
a Jo dispuesto en el Real decrelo de 29 p..:;ta Co-rnoración celebrar concu1'SQ
de Septiembre de 19211. para la designación de Gestor encarga..

'8." Se acreditará Q"/~em;ualmente al do de k\ recaudación de cédulas perso.
Contratista el importe de las ~ras eje- rales en Zaragoza (capital). con arre
cutadas con arreglo a jr) que resulte de glo a Jos pliegos de condiciones aprOo
las certificaciones expedidas por el Di- bados, ... habiéndose publkado en el
reclor técnlco. y su abono se efectuará ·'Boletin Oficial" '<le esta provincia de
previo el descuento del 1.30 por 100. 18 de los corrientes el anuneio ,preveni-

9." El abono al Conlratista del total do 8·1 efecto, confol"11le a lo dispuesto
oc las obrns ejecutAdas, vak>radRs l' los por el artículo 26 del Reglamento de
precios de contrata, heehllla deducción Contratación municip:ll, sin que se haya
de la baja obte:Jida en la subasta, si la formulado. reclamación aJó'Una. se anun
huhiere, y el descuento 3 que se refiere cia el concurso anles referído, para el
la condi.ción octava. se cfc«:tuará con ClUlJ se admitirán proposiciones en la
cargo a tres ejercicios económicos en Secretaría de esta Diputación prov:a.
la forma siguiente: 107.478,24 pesel:l.s eial de Zaragoza hasta el dia 24 de Ju~
en el actual I!jercicio; 117.683,73 pesetas lio prúximo, a las trece horas.
en el de 193:'; y el" resto, o sea pesetas Los pliegos de condiciones para el
117.683.73, en el de 1936. El Contratida referido concurso s!3 hallan ~e ma.nJ
no tendrá derecho a qne se le ·abone en 1fiesto en la,Secreta1?'a de la DlputaCIÓIl
cada año económico mayor ~uma de la (Negociooo'de HaCIenda). donde po
que corresponde acnda ejercicio. se- drán ha~erse l!ls consultas D~rlU,
gún lo detallado anteriormente; sin cm· en los días bM>1lt;5.y horas de- of~ma.
bargo. si durante ol eJc!·ci~io ac:lual la En las propo~lClOnesque Il!' pr,?ea.~
obra ejecutada fuese lnferlOr n Ja que ten, el sefialamrento del J)I'eClO <h:ber6:
corresponde a la nnua)lda<l. el crédito ser hecho a base ~e un tanto POI" cien·
correspondiente n la diferencia no se to _sobre las cantIdades r~udadas ea
extinguirá y .será acwuulado al e·rédito ...r~ia ¿ Qlr9_t§l21t~ p'0r..e~_to,.~tj -
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SECCION ~.\.DMI!\TJSTRATIVA DE PRI
)f-ER..-\ ENS&.~ANZA DE GUIPUZCO.l\!

SECCION ADMI~lSTRATlVA DE pR{..
MERA ENSE.~A."iZA DE L..t\. PROVIN..

CIA DE CACERES

RECTlFICACIÓS

Badajoz. 14 de Junio de 19~1.-Elt

Jefe de la Sección. Amando Domingo,.'
P-379

En la relación de' vacantes parc
Maestros a proveer por concurso eSo'
pedal de consorte!?, publicada en ~

GACETA del 11 del actual, se han ob
servado los errores siguientes:

El censo de Peraleda de la Mata es
2.931 habitantes, no 1.987. En lugar.
de Tornavaias es Torna.acas.

Se incluye la Escuela del HospiciQ
de niños número 2. de Cáce:"<ls, que,
por error. figuraba en el grnpo A de
las vacantes publicadas en la GACETA.
del día de ayer. pasando a dicho gru·
po la unitaria número 3. de Cáceres~
comprendida en el grupo B, al que pa
sa la uuitaría número 4. de Cáceres,
qlll: aparece en el C.

Lo que Se publica a los debidoS
efectos.

Cáceres. 20 de Junio de 1934.-El
Jefe de la Sección (ilegible).

P-462

C\1.~STROS

Relación de las Eseul'las vauntes de
más de 500 habitantes qn~ en el día
de la fecba existe~ et.' esja pr()vin~iao
pendientes de adjudicar en prople~r

dad y cuya provisión co!'r~~,~nde al
tumo de traslado voluntario:

Serie A.-1. Localidad, Irún: cens~
15.128 habitantes; Escuela, se,xión 3."
graduada niños. . . , •

2. Lezo. 2.034; secclon graLuala m
ños.

3. l\Iondragon; 5.833; unitaria. niños
número 1.

4. San Pedro (Pasajes); 2.:",13; IIni~

taria niños número 3.
5. San Scbasliá'Il1; 69.798; sccciC,n 1."

graduada niños número 2.
6. 'rolosa; 11.784; sección 4" gradua

da niños.
7. Villafranea; 4.416; unitaria niiíos

nÚffic:o 2.
8. Zumárrag(l; 2.429; sccci{,1' grn;~ua~

da niños. ,
9. Zumaya; 3.U2; sección tr:tdllada
~~L '

Se r i e B. -10. Furn[erruhia; 5,(;65;

Isección 2." graduada ol¡¡os. .
.!1. LC7o; 2.03-t; sección 1." :;radl1add.

nmos. ..
12. l\IÚ\::dl'n;;~\¡¡; 6.833; s('\..·ción t.-

graduada niüos.
13. Zumárraga; 2.129; secc!on 2,"

graduada nillos.
Serie C.-H. Eib:lr; 12.981; tmi~aria

niños número 1.
15. San Scbustián¡ 69.798; sccc:iÓQ

graduada niDos número 3•
Serie D.-l6. San Sebastián~ 69.i98¡

se-cci.ón 3,· .gr_~uad. n¡fio~ n(tnterl~ 3• .'

Alode1o de prop.osic;ón.

Para prOl'eer en l\laestras.

ADMINISTRAClON PRi)vr~CIAL

Localidad, ~rontcrrubio de la Ser·oC.
na; clase de Escuela, unitaria núme
ro 4; Censo de población. 5.086 habi-
tantes. . -

Para prln'eer en l\faestros.

LoeaHdad, ~Ionten'aLio de 1:1 Sere
na; clase de Escuda, unitaria nume
ro 4; Censo de población, 5.086 habi
tantes.

Relación de las Escuela:> YaC3ntes
para ;l,er provist[is por el tumo de
traslado de consortes y que por error
dejaron de iDCluir~e en la relación re
mitida con fecha 11 de los corrien
tes.

SECClON ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSE~ANZA DE B.AD.AJOZ

Don F. de T. T..... de nacionalidad .• '.
Tcerno de .... eomlciliado en ..•, entC¡'a
de; del $Juncio y pliego de condicion~s.
así como de .]os·e~ectos (o materiai)
que ha reconocido. ofrece al Parque de
campaña de Intendencia' de Met.illa la
c~tictadde (en letra) por el kilogr::mo
de hierro fundido¡ (en letra) por el ki
logramo c.e hi~rro batido; (en letra)
por el kilogramo de latón-estaño; etcé~
tera. etc. .., procedente del troceo y

1
desbarate de malfl'ial imilil de vehícu
los automóviles. siendo adjunto a la
p!"es!,..~te ofert~ :1:1 ;;antidau (en ictrn)
a que asciende el importe del 5 por 100
de la mhma•
(Fecha, firma del propOll1JCntc o antefir

ma :r firma del apoderado.)
S-1268

--.....:l«oO>eH.~--

n-ado quiDce minutos subsistiese la
igualdad.8e decidirá por sorteo.

. Las propoUclones '8 pueden ha.-:er
p/)r Jotes seperados constituidos por
cada uno de los efectos de dicha su
basta.

Los que los dcseeo pueden reconocel"
el material en los ahna«nes del Parque.
en las horas lle diez a doce ee los dias
laborables.

El adjudicatario estará obligaüo a
satisfacer el ÜDporte de los presupues
to~e asciende a 2.226 pesetas- .del
desba.¡¡te y troceo, operación ya b.echa
y exclusiva del establecimiento¡ debi.en
do hacerlo efectivo tan pronto se le
adjudique la subasta, pudiendo relirar
la fianz::l correspondiente. si el importe
de los presupuestos fuese igualo mayor
que aquélla, y en el caso que fuese me
nor. deberá constituir en depósito la di
ferencia necesaria para complet:.!r la
fianza y quedará a fa1:or del Est:rdl) si
el adjudicatario IIlQ rE.'tiré1se el materlal
objeto de 13 venta (Circular de 3 de
Agosto de 1932, ·'D. O." nú.."Ilel'o 183).

Tanto el importe del citado ¡.>resl1·
puesto como el de los anuncio!> serán de
cuenta del rematante o rematantes. t:I1I
este idtiDl() caso a prorra leo.

Ant-es de retirar los artiClJlos. debe
rán estar satisfechos los gastos de pre
SU¡)uestos y anuncios.

Yelilla a 20 de J:mio de 1~S4.-J(}sé
P. Noguera.

CIl\CU~SCRIPCIÚ~T OR1E!'."TAL DE
°M,\fl.Rl1i:t::OS

Don J()sé Pércz Noguera, Teniente
Coronel de Intendenda. Director del
Parque de Camp:ma de Intendencia
de Melilla..

Hago saber ~ Que dispueS!0 'por la
Superioridad la yenta en pública su
basta def material. inúl:il (procedente
de ';ehiculos .aulombdles) siguiente:

5Jjl)5 kliü¡¡ dí: llií:rl'v itintlidoj 32.7&5
de hierro batido; 2.581 de latón-esta
,n.o; 1í).l75 de acero; 8.000 de chapa
'galvanizada; 4.050de alum!nio; 9.~(jO
de leña. y 350 de iJronce; lOS preciOS
limites que han de regir para la "en
ta de dicho material son los siguien~
tes: Hierro fundido, a 0.05 pesetas ki
logr::omo; hierro batiño. a 0.03; latón
estaño. a 0,20; acero. a 0,03; chapa
galvanizada. a 0,02; aluminio. a 0,50;
leña, a 0,03. y bro~cc. a 0,6;;.

Dicha subasta se "eriticará (:D el c(li~
!icio del Zoco de dicho Parque, a las
diez horas del rlía 24 de Julio pr0ximo
del año en curso.

Los pliegos de condicioncs legalas y
ófécnicas con arreglo al Reglamento de
.Contratación adluinistrativa dd Ramo
de Guerra aprobado por Ordc:m del 10
de Enero de 1931 ("D. O." núlDc¡oo 12).
se haLlan de manifiesto ('n las oficinas
del Parque todos los dias laborahks, de
di~z a doce hora~.

R(:o~irá para dicho acto toda~ las for
malidades vigentes.

1.os señores quc deseen tomar Dart~

o sus represen:tantes prcscntarúa litiS '

proposicio.1CS en el acto de la subasta
en papel sellado .oc dasc s?xta con arre
glo al modc~o inserto al pie de e:ote
anundo.

Los dooumcntos que deben acompa
ñar a dic:-.has. proposici()ues son; ci,duh
personal o p~.sap'orte de extranjería; los
apoderados o r~prcselltanfes prcscuta
r/ÍD p(J{h:~r .notarial, último recibo d~ la
contribución indnstoial. ei úitimo bGle
ttn de haber satisrec~1Ú la cuota del Re
tiro obr('ro; rlehie¡Ado haeer en la Caja
rlel eslablecimiento él depósito del 5
por 100 dol imp')rtc de sn oferta. TiJllos
estos documenlos sc:rún écvueltos al in-

. teresad,) o interesallos Ul':>. vez termina
da la suhQMa.

De resultar iguales dos o más prvpo
siciones que fUCS01 la,; .más Yt:ntajos:!~.

. $e invitará a los autore::.ele el/as a ¡nejo
~ada~ tIOl" uuj~ 1! !~ ~13na, ~- s~ t~a!lsetl-

PARQUE DE CAMP.~~A DE INTEN
D~ClA DE ~lE~.ILLA

las multas. cobradas en periOdo ejecu
:livor Bsto-co obsfatJte. serán admitidas
propoQci~ en las que se fije la re.
mbución en dtra forma.

Para tomar pacte en el concurso será
.nece:;ario deposital' ttDa fianza prori
sional 00 veinticinco mil pes.etas. f>ien
do la·'liefinitivll de ciJ:~.uCDta mil pese-
las. .

La Diputación se reserva el derecho
~a adiuilioor libremente el concurso a
la próposición que considere más ven
:t:tjOS8, atendidos t o d. o s los fado res.
aunque no sea lil más (,-conómica. o de
,-eobazarlas todas.

Lo que pan general cQnodmiento se
!publica en este ,periódico oficial.

Zaragoza. 23 de Junio de 193t.-El
iP("csid(~nt.e, Luis Zarazaga.

S-12i2
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O~AC1ON DE PAGOS DE LA
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GOWER..."i& CIvn. DE BURGOS

Rectificn.ción de anuncio dr E~cui!!las

lHIeflntu ~e corre~ponde /ll'ouislar
por tlll'n6 t!'Sp~ <le consOna.

Quer]3D eliminadas l:1s Ef.cllelas de
niños de Nadela y R:,helas-Chantad....

SECCI&N .A»MINlS'FRATIVA DEPJrI
)fEX.t. :RN9E1iANZA DE LA PROVIN

€fA DE LUGO

Habiéndose anuncbrJo en la &.u:r.rA..
DI!' MMmID del dfa 11 del corriente lits
V'<\cantes que' ccrrI'er.TJonrlen:l dicho
tuITIO y figunrndo en ellas algunos
errures, se rectifican en la sigrrienle
formll :

Escuclas de lIiñas d~ Lurro. Casa
Beneficencia. 12.579 ll:<bil::mtcs. debe
consjderarse cotila RC':wtkcncia () re
s!Il~ del concnrsillo.

Lugo, 20 de .Junio rie 19~4.-EI Jete
~e la Sección (ilegit!e).

Por Ol'd-en ministerial del día 1.0 del
actual se ha aprobado técnicament.e, a
lOlO efectos. de i.o!ui"madóa púhlica~ el'
proyecl.o de reparación y recrec.imien~

to de la estanca de Bolase, que tiene
po.- objeto embalsar agua d.cri'liada del
no .0\ rl.la de Lucsia. destiniLndo1a <tI
rie~Q.

Esta cmpbz~da la e~nca en el tér
mino munícipal de E&ca de Jos u.b:lIle
,ros, én el higar (!L":lom!nadr¡ Vega de
C;'mai·;¡.e~. a unos :JO;) !n!.:~;-os del kiló
metro 39 (.le .la t';¡,rretera de Gullur a
Sangiks3.

Se f,1rrD3 por dos diq-.lcS de tierra.
con ¡¡r~ almra máxim.a de 7 me,ros
sulH'e el tCl'r<::no natur-al.

.El terreliO emb<tlSól<io está expropia
do en su mayor pi<.:"~e. tallando única·
¡,;ente :~,:¿;j9 ha:n. ¡:;ropied <Id del Ayul1
tamiento de ¡':gea ele los Cauallel'os.

1.0 e;ue, en e:Imp:;ilúen~o ri~ kls dis
pos.i.cio-ues vigen tes se hace 1}11blico. pa
ra qu-;; en plazo d~ treinta .Has, a con·
t21' th!l sisuíentc a I;:¡ ])llb1i<:acién (le
est.'l i':ota-nnuncio en la "Gaceta de Ya

SECCIÜ'N ADMINISTP..~TIV,\DE PRI- tirld", <.:Uautos se consideren ¡.erludica-
MERA ENSRÑANZA !,r; NAV_4RR-\ I (to.sc:m las obras J ..~ rer~rCIl~ lJucuan

, ~: ~amillllr el prr,yecto en la Dele~adón
Reet!:E.:::!~:.~r:. , d~ !O!'> ~l:'Vinos Hlr.:rálrlicos del Ebro,I A\.'en:da de- la .R.ep.lliEca, I1Úl<S. 23, Za~

En 1:1 relación de F,...c.ne!~s '':l(:~ntcs t rag~lza; y en su ~~o'. dirigir por c:scri
;:le f~ha 24 de ::'.fa:yo ti i tlmo. que QdJf~n I lo ti)rl~~ l:.ls rl'elarnaelOne5 que estImen
ser provistas pl~r ~on~:dl'SV espl-cial de ! p-el'!in(:lltes al Sr. lX;¡egao,:¡ de los Scr
cffilwr.:es, debe e:ansidc:'<lThe ioc1w'1:J la I"icios. eyprcsados, durante- lo!; días y
si~"ltiente: bOFa:s i:lábiie...., del pl:uo que antes se

Espronceda; 375 k:lritanies; uni~a fija. - .
de riñoso Zaragoza, 15 de JUnJo· de 1934.-EI

Por esta catlsa~ se ((; ,~;idcrará exduí- DeI.e<pfÍo. 1.. Ea, Montés.
da pl'oyisiorrallnent-e dicha Escuela de
Espl"oncedn en la rciH('i6n de Vacantes
de fer..ha. 12 de los corm'ntes ("Gaceta"
del 19), destinadas al <.:;Jnc:'..lrso geW:l"::l1
d~ u·asla.dú.

Lo que se hace públi<.:o en la "Gact'.la
~e M;tÜrid" :I jos efec!Js CCllSi.guien:es. I

Pamplona, 20 de Jlílio de 193-1.-EI
Jefe de la Sección, B<.:¡¡jg;¡o Jan1~ l.

P-4,'¡7

Haf¡i~dose extraviado un resg',J.lroo
talúnür'io ..~xpcdido por esta Caja gene
ral en 11 de Junio de 1929. COlfl¡ los nú~

Do;} Juan S{lncl1ez Rivera. Geherna- mero:; :!8.~.394 de entNl>ia y 119.5.;3 '.le
dar dvil d;; e:;ta prüv!llcla. relPstro, correspondiente al deposito

Hago sabe!': ,.Que €'l exct'lentísimo t eonstitnieo por D..Francisco Muiiuz Re~
Ayuntamiento de es~:J dudad ha in- doado y D. Yícente Irquierdo' Gall, in~
eoado expediente soh!'e ó:claradón de dis1int.~nte, para responder d~ las
ill&'lIu.Ll"itlad de los h:rr"nas de ameas IresJ>Qn<;a~dades qu~ en so. d!a. Ptldil:~
márgenes del río ArJ:mzÓn. pertenc- rano ad.r¡lllrl1'COIIHDotl:'O del JUl~O ordi~
cieJl:~s al Estado~ COl;,p,cndidos entre ¡ naI'"IO.<'c mayor c.uanha p~omo":I(1.o PQ~
la cotu de las má::cim;:¡:; a"C'nidas y lo~ IJos mlsn;'os ~ODtra ~. I~amon RII1Z Laza-
~t:tu.ues muros de enc:unurmenio aguas ~no, soore In<"".lIl1plnmento de eontrnto.

Iab;.¡jo del puente d~l f.:ap;S\;o!. I :rmP0T!~r!~te ~.500 pese t.a 5 ~ .J?e'.1da
Lo que se b~e pubhco, a fin de que ! amorlv::tDle;) por lO,O. a dlSpOSl;ClOT!-<fel

¡ en el pinzo de un rn~>s, a contar desde j Juzg"cto de prunera 1'l'Mltanc13. numero 6,

I
él s:gt:;cnte al de su inserción en es~e de ,~sla c~pltal.
periódico ofidal. púed:m presentarse Se prevIene a la perS(lna en cuyo po

I ell ·e-ste Gobierno ci..ij donde estará de del' S(' h2Ile que lo presm:te en esta Ca-! !,lalli:¡estú d .::xpedie¡;tc <le referencia, j::! CKnt!'aJ, en la iIJteljg~ncjade que e.s~

j'. bs r-ccbr.laciones que se fO;'mulen CO;l- tfm Í(jl!1ad'ls las prcc.:tiClones ()p~rtl'n2S

ti-a la de-.::lar::¡c:ión de ins~\Iubddad Je pai'~t que no se ~nlrc¡;ue el referJ..b de~¡cxnrcsados krrrnos. pósito sino a su lcg-ilimo dueño, qne·3:l!1-

!
B~:rg(ls, li de Junio de lH34•.- El I do didlO r'~sg>~al'do sin ningún valor ni

Gobernador, Juan Sánchc-z Jiivcra. 1 efecto tr-anscurridos que sean dos me·

J
I P-396 1ses, cies-de 'la puhHcacióll de este .:'Inun

cio 00' la "Gaceta de 1\(adriu" y el "Bo·
letín 9ficial~' d~ cst~ p~viuda, sin ha-

P-370
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MAES'.i'l\OS

Rectificación.

BECCIO='i ADMTh"1STRATIVA DE PRI
MERA EXSF.:~A:!';ZA DE ETELYA

1. LO('H¡¡tino. FCITocam! (I r ú n ) ;
eens0, 17 habi~:l,.':tes; E;;cuc.la, m.ixtJ.

2. Gain7,(l; :;~3; mjxt~.

~. JalzulJ!:1 ~Fuellkr~tia); 1.50;
1niIIfil.
~n Seksliún, 13 de Junio de 1934.

El Jde, Julio Ach:l.

&eJ.acióa de las :&;me_ vae:aates- tfe- J
lDenOfl de 500 habitant€s que en el día .
de la. fl'cha e~sten en esta pro\"inc~a r
¡pcndient~s se adjudicar en prop¡~~

.dad y cuya provigié-n COl'rE'l'?o-nde al
-turno de traslado ,oluc.tario:

.keladón de las EscueTas vaCaIJtes de
menos C!i! seo habitantes que en el día.
de la fccita existen en es~a província.
pendi...ntes de adjudicar en propit'dad
y cuya provisión corresponde el! t1t1'.
Do c!e tra;::lado voluntario:

.·1_ V>calidad, Astigarreh1 (BeaS3in);
/ten,so 88 hahí..um1cs; Escm.-.J2., mixta.

2. Ezquioga; 41:~; l'.i.xta.
.3. khn$e; 93; mixta.
4. Machinvcl1b (llcusain); 66; mixta.
5. Marin (Escoriaz::); 190; mixb.

-Ser;e ~\..-1. L:;caEd;.ld, Azcarret'2!1ea
(San Seh;.¡slhín); cen:>o, 1.051 hab¡t:.m
'W..'i; Es'.:uela, rni.:...t:::..

2. lrun; li;.1d. sección g¡-uduil·.:.:a ni
las..

3. M()nd~g-jn; G,833; sección gra
itroda níéas.

4. San .)e!.iastif!¡::l; 69.798; sC'{:ci;b. 3."
kradu.dJ niñ~s número 1.

5. Tolosa; 11.7::!·1; seccién 4.' grLl
dua.d::t í1í~3S.

6. ZUnlal'l'¡lf;u; 2.42:); ~~c~:0n :;I':1

duad:1 nifiu~~.

;jede U.-'. lrú.:; 15.128; :;;cr.dún .1."
gra\i.u;:¡ua I,ifi~s.

S. S¡lll S...bastÜl1.; GU":;&8; wcCÍón 4.~

gradnad.J niñ:ll;; numel"o 1.
9. San Se-ha~;1üíc; 69,798; s ccd ó n

g!'atluac;l nú·w.s :r::úmcrG 2.
1:J. Zcmárraga; 2.429; sección 1."

g.r;h"lu:H.I;:¡ niñas.
Serie C.-U. San SC!>¡1stii:n; 6S./:)8;

aecciór: l." graduada niña:,> r;úm~ro 1.
;2. San S..bastián; 69.798; secciun 2."

graduada nifias número 2. .
Serie D.-IJ. Moncrazón; G.833; scc

~¡ón gradtwda ;:íli:ls.
H. San SehasUÚln:; 69.i93; sccci6n, 4."

gT"3.du?da ni!Í.~~ ni..~-:ero 2..

Por la pre:;cl'l~e se h:lce s¡\!Jcr: Que
::Jor erre!" ¡:';J:.u·cce la E.5CU(;Jr¡ mixta de
Las Qlinas (Giuroza) :munciada pa
t'.a el t,ll'lJü de tJ·~;t;buo v(¡luntado C(¡TI
.n ceJl:<f) de 9!l1l. dcbh:::l~~o ser UO.

P.:aelv<t ~ ::!1 jc J:lnjc) di; 1934.-El
Hfe de la St:cciüIi, l-'u.lgcncio Prat.

: Relación de las Esmelas vac¡mks cíe
BÚa- de Su" habitantes ql!e en el dr.'l
de la fe~Íla e~n el: ~ta pr~vinda

peu1iente& de adju~icar en prtJpie
dad y C!Iya p:l'{)vÚlÍón cor.retl-,lW¡¡de ..1
tumo de traslarlo vo:un!.a1'io:
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UNION AEREA ESP.-~OLA, s-. A.

Cuenta de Pérdidas y Gan.tlllcius
:J1 de Diácmbre de 1933.

Rll!mce cenado al 31 de Diciembre..,
de 1933.

de Alba. Mi<;uc1 Asin, Jav:er Garda dI)
Le:Jnoiz (Patrono, Secretario gencra1) •. _

X-~1107

El C.cmejo de Ad:ninhtración c"mvo~
,ca a los scñf'res :t<'CÍnnistas ~ JUDea ge
neral cxtrao!<\ill-aria pal·a acordar b Ji
<!'.liuaci¿',l Y (ii~:(}It.ciól1 de la Soó-:."iiati.
<i.lIC se ce!cLr:¡rá en el domicilio se.da!,
Majo'or, 4, e.l dia 10 de JuliQ próximo, a
las once de la !119:1srrJa.

El depósito de aCclu!Jes que previenen
Jús E~tatut1)!; üe!1í~r;i efectuo:.rse hasf:1 el
día 11 ue! ml:;1110 Il1l'S.

Madrid, ~5 de jU!'liO de l¡}34.-El
PresideDte ¡lel Con:.C;o df; Adruin i:;;..
u:l,Ciún, .~ n ;onio G~lbl':el Ro,iri"'l.H"-Z.

X-;t:'~:j

,\,",..cioubh.s .
(;asto~ .j.! corí:;!:l:Jci.(tn .
Ya lo!"';:; en gara,ui.l .
:olol!!IÍJrlu , .
(;:.lia .
} ;:J.d [IllCI'OS .

i~l'~llí.lO~ en lilig~o_.. .'~ .
l,c:eg:>cloncs .
1'.cci!:os :\1 COIJI o .
C'-Icntas de orden __ ._ .
l\:rdi<.las y gañancL.'l.:l ..

Gastos generales .
~olnisioncs \:
Cobrr:nzo. .
Siniestros ..
... mpue:sto.s a pJgar ..
~inie~lro)s pendi.ente,; de U-

quiduciü:l .

PASIVO

I(~apital ."..
• al'lQ,s ..

I
I:npuestos u p:::.gar_ .
l':~s~r\':ls para ~~2~;:str?spen

• dIentes dc liqwducJon......

ytrsidad de 01iord, cn 2::. de Junio ac
tual, el oficio que a con !inLn.dón sa in
serta:

"Excmo. Sr.: 1.30 J :'111ta etc Patrunnto
de este Instituto cwnple el deber esta
tutario, consignado en las iJases 7.· Y~.•
de su e:->critura de fundación. de 1i!"igir

- a V. E_ el pnosente oncio en el que 'ie
refleja su situ:lcion ~.:-onómica y actu'l
ción e~ el ejercido de 1933.

Por lo que a la p:lrll.: t:conómi ...·,l :oc
refiere. p-roced-e c0I1sign;\r;

1." Que la ('uen:a corriente Osm:l and
Olhers e:l la CaSll tle ibnca ({e los i,ej"jo
res A-ntonio Gibus ~ Hijos pre~cr.~a un
haber en 31 c!.c Dicic.nbrc de 1933 de
llbras 3.22S-16-4. El debe asciende en
la mism:l fecha a 1i !Jr·as :3.1 ¡;j·5-;), de las
ílllC libras 3.I:::lj-O-:~, siln ei el'lUivaltn ,1,)
a pcset::ls 121.982.77, ingresadas en la
cue!itla <:orrien~e <Id Ins¡itutn Cfl el 13.\n
ca Espaiiol de Créuito, qUl.'d,·rdo un
~ Ido p3m euenla !:U(;\:1 do: g2-1O-11
libcas,

2." El h:.lLcl" (!e b C'U'2'll!n dc c'"tpit:l.1
que llenn ios Sres. _-\ r:tQn jo GiUDS e
Hijos es de Jibrns ;1i':~-1Y.~, t:n 31 .j,.. Di
ciembre de 1933, y c:l debc l~S de !i!J:'3S
501-5-8. quedando U!l ;;a;uo prra C·jt·¡¡ta

llueva de libr,ls 7'~-1:;.~;.

3." Ademas., el ln~:ituto posce ))e~:e·

l3s nominales 50.ll'lO Dl:lI{~a 3 per 100 I
Amortizable, ernisiún 1;):!8, sin i.lll¡,lJCS- .I
lo; 52.000 pese:as 0\.0. t'J1! bonos ("¡'u de
Tesore,-ia ti por lOij ¡ 66 cédulas de Cré_
dito Local interpro'"in~lai() por lúv. I

4.· La '~uei1ta ("orI"1~nt<: del I!l:">t! tuto
en el BaJ'lco E-.pañol tic Crédito, ¡le \b- I
d:-id. presenta un h ..lJcr, (::1 31 d~~ Oi- I
ciemore de 1~¡3;~, d~ pe-~etas 280.5.1-1.';4. 1
El debe ascilnde '1 pesct:J~ li3_~;j2,::I5 y
comp-rendt: los pag(;$ hechos por ~dqui.

siciones <re objetos G~ arte antiguo y li
bros )' documentos. 2!L2-11,tj; l}OI" C"l.)sle
de publicacioncs editad..s por el .fu"¡sti.
luto__ 5..TJ2.,4;); por co)~lribuciones y ;:r
banos ml.mkipales. 7.6{)á,.ao; pOI' lnbe
n:s del personal del Instituto, 46.5:!l,üü;
por coste lk la compra de G6 cédu!:l.; de
Crédito Local lnter-provincial 6 por hJO,
29.700; por compra de SO.OOO frall!'o:s
potra ·paSQ ae d~l'echos rl.:~lies del ¡e~::t

do Reubdl, 37.557,50, y varios, 15.800,~5;
el saldo resultante y la existencia cn
Caja para 1." de E¡:¡CTO dc 1[j~! es 1.12
pesetas 107J81,69.

Ha sido publicado el tomo 1." ';; 1:1
obra titulada "Los Monjes Esp;.- '}1C's
en la Edad Media". por el P. Fr.. ·>to
l-'érez de Urbel. Estando en preI! ,_ I el
lúmo II de dicha obra, sún no ha :,:,10
distribuida.

En 7 de Marzo de 1933 se p:::~s~ntú en
el Instituto .l\ír. Stanlcy Q·;.en, Spc2~k

mano Scholur Sr. C:.1thcl'in~ Sorictv r.e
signado por el Sr. Vi~e~Ch;mcellor·tie la

_Unr.ersidad de O:.:iord. ;);Jr:\ ",'1 ':¡_::.~O
aC:.ldémico de 1!J?'2·33. hahiendu ~i,]¡)
nombrado Mr. Víctor James Biggs :Scho
lar of Christ GhuTch, (!'!s;gn",.io e:1 la
misma calidad que el antc¡·ior, pM:I el
curso de 1933-34, haLi.<~Dd0sc T);·c"c'Jlar!.o
en 5 de :\brz.:l úlliPlo. -

Lo quecncumplL:¡ic;'o deJo acúrda-I Inten's·;.-. y (:·_·S.:,1\':,t')<:......... ;.l·~_i.·)
do en la Junta de 1-'atl-01l0;; Z'csidcntcs cn l'dm.¡, r..l.:-_'";'J.
:M:ll!nd. celc\h-ada en 15 de ~:Ia·.-o de I ~;.JI,!o ,:¡;¡"lu;' _ "'_~ .:;1'".:,.',
1;J3-i, y eon. la anrobaeión de los ¡:,,[ro-

• no~ auseates Liemos. Sles. D. Ardlcr I 1,\).:>: l.:';;
l\I. nunti.ng~on. Regll"ald : S:niUl E.>:¡:", , _
Y Duque c.e "i~l'-" ' -. '). -'1 1,,),· 1 "._.,L.; ¡ J".'_, ,., < (.,. ¡ \-; -. '.. ...

. ...... .c:._..... I., Lt.I.I.C •• I,:-,. t.: ,,-. !...dr I .. 1.f~.1. ~,) _.~!u.\'L.. ... ...,.... 'f.--. ';'S.' ~l) P •. ..;¡-.'.-.
<.1~ comUIJica!' a V. E. 1l:1,:¡ su ce1J.:;..:!.. (' l ])i;','c :lIi' l:c;·cnte. :-1. Tunl:i.:; ji, .;~
rolen!., y ~c'll'is el;:"!,'s . "''':litu y Sh";;,-_\:;,,!o """";)' .... ¡ 1'·.

Dius g'.luroc·; V. E~;;'tldJOs año..;. ;:.i~,':'~t('. r'cij<~; ·([·;i.h'~ 'Ótat-- . .. "
Madriu. 25 de Junio d~ 1!¡:;1.--D:iGlJ."\ X~;)'!:;\)
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Sociedad An6nima.

Oficio est.atU~Iio: Aiio ¡ 9:}:.:-

L.'iSTITliTO DE VAtE~;CL\ DE
D02'l Jl'_~N

SOCIEDAD ESPA~OLA DE CONs
TRUCCIO~ESMET..:\!.lCAS

SlE!\IENS INDUSTRl.A ELECT~ICA

SOCIEDAD HIDROEl,ECTRICA DEL
CHORRO

Desde el dia l." de 1a:io de 1934 que
-da abierto el p~lgo dcll'upó:l número 48
dc las obligaeic¡;.es hipo~rias .l~ e5Ul
Socicdad, primcl'a emisiün al 5 I)()"t' I04J,
emilidas con el anteriol' r.ombre .le Sic
mens Scbuckcrt·Luduslria Eléctric"" por
el importe de peset::l.:> 1ü,!iO IiquiJo C:.l.d~

tillO, deducidos los in~pL:l~stos.

De acuerdo con las evmticion.;s de
emisión, el cobro de los l'u::ones pu{'de
cf~ctUar!;c en el Banco A.leman Tru,1s
atlantico, en Maclrid, BalTl~:Ol1a y Sevi
lla, y en la Sor. ieda:.! 2.nódm~ Arnú:¡
Gari, en Bnrcelona.

Madrid. 26 de Ju,rüo ll;.( 1!l34.-El Di·
recto, general. F. JJarC'IJ'ic.

berlo pL"esenbdo. con arreglo a lo- dis
'Puesto en el arlicclo :rn del RegI:un~nto

de 19 de NovíCln'bre de 19"19.
Madrid, 24 de F-eb.l"el-O de 1934.-El

Ordenador dc Pagos, Emilio Vela Mi·
da-lgo.

De~d~ ~l di~ 1.0 d~ J~:ii3 ¡;ró~iI:1n se
pagarán ¡os inte.es~s de l;,1s obli~acic}·

m:s <lile tiene .c::sta Sociedad en circula
ción, cO;'l~ra cupón nÚ!l¡ero 52. del 4 Y
medio por 100, ~- cupon raúrncro 33 del
(j por 100, d~duciénrlos¡) la parl-e qu.e
cOrl'cspondc l,ar los impuestos vige.o.t¡,s.

Dicho pag') se efectuará en lo.; si-
guientes establecimienltos:

Madrid.-Banco Ur-Quijo.
Bilbao.-Banco Urquiío V~con.gado.

San Sebaslián. -llallco {;!"'quUO '<k
GuipÚzcoa.

Gijón.-Ban<:o :\1inero Industrial de
Asturias.

pmWI). 25 de Junio dc 1934.
X-3HO

El Instituto <le Ya1cnci¡¡ tk Don Juan
ha cursado <11 Si". C11(ll1ceUOr de :a ('roj-

Habiéndose padecido 'Un error en el
anuncio publicado en la "G3ceta de Ma
drid" de 19 de los corri~ntes, haciendo
constar que el dividendo activo. libre
de impuestus, a CUCJIl·ta del ejercido
de 1933-34, a las acciones e1llitida.i en
circulación era de un 3 pOI" lOO, siendo
así que el acuerdo adoptado !>O)' el Cou
sejo de Adminis tración de 9 del actual
es repartir un dividendo activo d CUen
ta. libre de impue~tos,del 4 por lOú (20
pesetas). en la forma y demás ciXUDS
tancias contenidas en 1L.~1lo anllllldo se
an~~a suh,<;Mando el uror para 'co- I
nQClnllcnto de los señor~s acdQnis~as.

l\1D.drid. 25 de Junio d~ 1!l34.-El Pre
6idente, Jo:-gc Sii:\-e}a;- El Secretario
A'Itdrés de GtJili.l. '

X-313~



d:s.

297.321 O 8

546.166 9 7
----- 20.237.591 17 1.

18.91G 19 11

3.6:26 14 3
G91.2:.0 5 ()

37·L3S;) 10 :2

133.[,90 4 2

906.38;:; 10 O

4.;'".7(Ui71 19 8

751.GSS 1~ 10

1.193.795 9 4
'.'

81.0HI 8 4

8.114.457 j5 O

1.23J.390 15 7

421.778 (; 10

:2,233.647 5 9

ACTIYO

Jl/PC l'~¡Ol1ts:

lIi¡H)lecas .':o!Jrc fincas en
ln~latel'l"a " .

Hip()kc:ls so~)re :fil~cas en
el exlranjero ..

Hipotecas sobre impues
tos "otaJos por el PUl'·
i.'1nH"nto ..

l';·~>st¡¡mos soLrE: garanHa
pcr,;ona! .

PESET.\S

15.615.100,22

15.481.785,58
4.085.1IH,30

9.G:l5.7H,76

Total..... ..•..... 261.259.550,97

Y•• k,res púhlicos dd (io.
hirmo in.;::!Iés , .

\'alores mUllicipnl e s y
4-L3!l6.500.i3 pro\"incia!cs de Ingl:\-

ten'a .............•..........
Yalores )lábUcO-.' de los

Gohiernos de la In dh
y CO'fonias '"

\~~ll)r-cs provillciaJes de
Jvs .GoLicrilus tic Ja
India .

Yalores mUlJlcip:lles de
2.826.391,06 ." Jos Gobierno!> de la. ln-

-3"2.029.ct82t;O d' C"
1 9~8 8~O')) . la y OJOlllUS ..

IV.-Inmuebles • ~ . I ,_:. • Y:Jures lJ:lhlkos de vo-
Y.--Gastos de instalación, constitución I ,. L'"'41 l':i9 09 »lerno!; ex ranJcros.....
. y mobiliario.... J... ," :dorcs provinci[1J6 E":lI;'

"l.-Accionistas........ 1-0.000.000,UO !I"rmjeros ..
VlI.--'--Deudores por acept..doncs.. 303.422,70 \ alores reunicipales ex-

:ViII -Cuentas de orden................. 19.378.1-10,53 tralljc¡"us .
. LX:-lntereses de cuentas corrientes, Iüblig:lcione:> (re rerroe:¡··

Caja d.e Ahorros e Imposiciones. rri!es y o t f" o s valo·
X.-Dividcndo a cuenta..................... res. Ell 1 ngh\terra ~.

XL-Gastos generales oo. - I e:ll;h-anjero ..
---') ')~-- .\cdones y ohlig~ciollCS

124.48•.•<>6,19 preferentes y garanti-
Valor nominu!. 139.;77.294,78 zadas de ferrocarriles

XiI.~Depósitos y otros .
.\edones y obligaciones

Ol·tIinadas de (erroca-
l'l'j}c's ...• ~ •..••,_ .

nI.-Créditos: •
bcudores con garantía pren-

daria .
Peudores varios a la .ista .
Deudores a plazo .
tuentas diversas ..
Deudores en moneda extran-
, Jera (Valor efecti"·o) ..------

PASIYO

, ACTIVO

{ I.--Caja y Bancos:

~
ajaY Banco de España...... 9.057.006,03
onedas y billetes e:ldran-
jeros (\'alor efectivo)......... 7;).751,33

Bancos ~P Banqueros............ 6.512.312,86
I _.--
¡-o n.--Corlera:
¡Efectos de comercio hasta 90
: dias. 22.693.3ü2,iO
; Efectos de comercio a mayor
. plazo ..
Títulos:
:Fondos públicos.. 14.iS2.1!l7,52
()tros valores... 6.921.0ÚO,51
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$
TED" Y sus CO)!P.A.....~'L"..s SUBSIDHRIAS

. Su situación al día 30 de Diciembre de 19;;::.
fla!r;Uce general en 31 de Dicit:mbre de 1933.

lAJ~ado al modelo aprobado por RH. OO. de :21 de Sep-
" tiembre 1922 :lo" 8 de Abril 1924.) L.

•

:ft,,¡¡. "
",-.! ..

385.778 8 6

2.740.726 19 4

6 8

1~1 17. •

65.456 15 4

547.516 19 ~.

16.726' 1-1 5

408.689

i ·wpicdauc.s a pcrpetui.
u:.Hl en Inglaterra y
extranjero. parle ocn
pada ]>01' oficinas de
1:l{> Compunias y parte
rin¡!iendo producto... 2.266.380 17 4:

Propiedades revertibl e s
en In;;laterra y extran
jero, parte ocupada
por oficin:1s de las
Comp[J,ñias y pUl' te.
rindiendo producto...

Rentas anuales .sobre te
rrenos libres y sobre
terrenos - y ,tlerechos
feudales ..

íO.22ü.510,03

245.154,35
303.422.70

12.499.050,88
19.378.140,53

5.141,03

20.000.000,QO
1.259.303.07

;,71.;)33,60

IY.-- Efectos y demás obligaciones a pa-
gar ..

V.~A-ceptaciones , ,..
Vl-Cüentas di\"(,rsas '.0 .

'·II.--Cuentas de orden, ..
VllL--JPérdidas )" Gan.anchls .------

(I)S!C tic negocios adquiridos. dcducidos
Jos importes separados preyio,rnenle...

S<lldos Sucursales, Agen-
12!A82.256,1~ cias y otros 2.4i3.300 6 3

Valor nomiIw1. Importes debidos por
lX.-.-Deposit<lntes 139.777.294,78 otras Cl>'mpañias. por

. re~scguros y smles-
. Total.............. 264.259.550,97 1 tros ~ .:' . IImporte debiúo por 'el

.;. El Cvatador Francisco Alácz.-EI Subdirecto~.Emilio Dep:artamento Vida.•...
·~z de Mi~eI.-Yistobueno: por 1a Comisión J.)elegad~ Importe d~bid'~ por el
'~ Consejo, Juan T. de Ganda:r1as. f?ndo ~~da ~est of
. .._ ; X-3139 En¡¡land .

l.-Capital o .

H.-Fondos de reserva .
Fo-ndo de fluctuación de valores ..

III. ·-.1c-reedores ;

lancos r Banqueros............ 14.902.591,04
cr~dores a 'la vist~..... oo" .... 12.402.023,87
c.eedores ha~ta el plazo de

, un mes · 27.507.435,5'
'~reed'(ites a mayores plazo::;. 12.55:t115,H
,rtreedore.s en mcneua ex-

tranjera (vnlor efectivo}... 2.855.344,0·1
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P.\SIYU

Dep:¡:rhmc¡,to \T.L, j)rlr b3!;'.I~CC Sl'pa,ra-
do .

'West vf I~ngl(ll1d Life Funl. por hdal~ce

sCI':H'odo .
lIand-jl1-H~'n{l Fund, por hu1Jm:,] sep:\-

rado .
l.7niolJ Liie Fund,. por l){llull('~ ~~i);Ir:Hio.

Li....crpool Victoria Lif;: F l.l:Id. p0r kl1u!1-
ce separado .

Edínhurgh Life Ftind, por b~.lance SCi'a~

ratio .
British Gene:,.)l Life Fund, 1,or hi~hulce

sep:\r~rlo .

30.049.191 6

2UflS.lf.:9 6

1i5.~Oi 11

1.521.623 l:i
1.668.91~ 6

142.904 15

3.629.130 11

1.240,244 19

}.O.s~.456 2 S

1.636.i52 11 S
12.576 18 10

97;1.327 8 8

6H.S75 2 8

2.370 4 -t

31A80 15 ;;
222 1 6.

J¡l] portl's deOí.los a Age<l
te:" y otros y reserY:l
p:'ra l:uctuaciún de
ct\Plbin$ __ .

IlillJnrt~s dehidul' a (,tras
C.JllIp:~¡¡la:it. por rea,c
gnrl)~ y siniestros ......

Imj}orte d~hido .al fendo
"IJanrl-in·Hand" ..

Imp;,rlc debido ~¡l fondo
~rnion Life·" .

Ldr:l'> :l p;1gaI' ..
Di"\'idcnl\os e intcr~ses no
. reC'ia.ir:adl's, induyen-

do Í:itercses aumenta~

do", de obligaciones
con~oliá:1(bs ..

Incenr!ios _.... i40.4-t6 7 3
~~.lritl\ll():> _. 197.2-17 7 10
A"drlt'llte~ __ 3.151.702 7 1

Sin:cstl'()S .3dmilido~ e visados. pérO

no 1':1~ados, menos 13. pHte recohrable
1)01: reaseguro:

l.469.881 () •

1954 o redimible, nn- .'
t,:,s. a _?pción <le la
,Cornpauia................. 429.280 O O

"Briti~h General", Obli
~'Jciont's consolidadas
4 por ).00 de venci
miento 1.0 de Abril de
1957 o redimihles :an
ks, a opción de la
CO:llllañía 5í3.173 O O

i
j
I
I

16 19 I
------ I

:.¡ I

O I
2 i

S 1

-1 I
S I

3 j
I

&i------
f: 60.125.584 12 4 i

lU33 8
.,
~

l1G.76:l 19 8
4i9 12 5

29.711 9 8
12.03,j Hl '¡

919.R3!l j ()

1.8:;!!.808 5 1
5.990.843

Cajl1:

En d('pósito ..
En. efedivo y tn cur.t-

tas c()rri~·nt"s ..

Inccn(lios .
'Marítimos .
Acdd-entcs .. , ..
Intel"í.:'scs pendientes"di-

"idendos }' re::tt:ls \'t'U
ciclos. pel'O no cobra-
dos ..

Letras a clIhr,.r .

1.308.235 3 9

~.5JO.Ol)O O 11
3.834.316 11 1

H2.904 15 8
3.629.130 11 3
1.2-!O.2U 19 6

Dh'idendo final por año
1932, deducido el im
puesto, pagado en :\Ia-
yo de 1~.. ........ ..... 559.382 17 6

DEBE
.l.: s. d.

Cuenta [{cneraI de Pérdidas ;/ GaIl!1/lcta~ desde !.n de Enero
haslu el 31 úe D!l'icmnre de HI3:':.

Certjfi~[tmos que el Balance g~meral precedente esta de
aCl,leruo con el B:llance de la Comer;;ial Union .4ssurallce
COlllp!lflU LimiteJ soh¡'c el cual lll:mos d¡;,do nuestro in
fOl'me corno Peritos revisores dc cuentas y de conformi
dad con los Bu!ances ,de las Compañías de S~guros que
posee en propiedad la Compañia 'y que han sido pues
tos a nucst,¡;¡" dbposición.

Landres, 1." de l\layo d~ 1934.-Coop!..'r B.othcrs & Co.•
Auditores. - John Dcwhirst. Secretario. - James Lei<,¡h
\Yooll, C. D. Selig:uan, Consejeros. .

CERTIFICO. Que ci .!?aJ:¡nce precedente. corre.<pond¡rn
te al rjcl'ckio de Hl33, {"l: tradUcción fiel y exacta del ori~

ginal ingles aplol.ado pOI' 1J. Junta. g('neral de accioDi~ta'

celebmda en Londres el (lia 15 de ~1::lro del currient&
~iío.

B:u'cdonn, 30 de :Mayo de !!J34.-C. ,\. }o[oles, Gerente
de la Sucursal en España.

60.125.584 12 4

30.049.191 6 9
Dep;¡damentú Vida, por babnce :::epara~

"do 21.698.169 6 O
"'est of Engla:ld Life Fund. por balance

separado 175.,107 11 2
H,md·in·Hand Fu.cd. por bal:.nce separa·

do 1.521.G23 15 8
Fnión Lifc Fund, por l)(~lallCe separado. 1.668.912 G "
Li\'erpool \"ic~oria LHe Fund. por balan-

ce separaüo ..
·Ed¡nbLlrgll Lifc Fund ..
Dritish General Life FLmd .

Autorizsdo: 1.:iOG.OOO aC
ciones de t 2.1 O s,
t:flda. una [ 3.750.0CH).

~uscrito: 1.4.16.000 accione~. ccmplcL-
mente desembolsado..s .

Fondo general de re~crva ..
l"onrlo de garantia y pen-

sión 5-12.090 10 4
Cuenta. ocle Pérdidi\:-;)" G,-t-

nancias 587.455 12 1
Proporción d" los accio-

nistas de la CUe!1b de'
Ben(l!lcios Vida.......... 141.797 12 D

Proporci6n de los. accio
nistas de la Cuenta de
Beneficios Vida "Union
Lile Funcr".. ...... ........ 20.000 O f)

PropNción de los accio
nistas de la Cuenta de
;Heneficios del Fondo
i\'ida d" "Briti~h Ge-
neral" 2.!91 9 4

Cuenta -de Beneficios del
l"ondo de Lil:H,'ración
de Arriendo>............. 14.400 O O

Fondo seguros Incendios. 6.925.227 11 8
Fond.o seguros 2\luríti·

nl')S 1.179.586 13 6
FOlldü ::;egllro-> AC':i(fen-

!ti; :i.~.Jí.610 2 11
----- 13.';'52.524 11 1

Fondo de !a (um!:l Liberaci6n de 3,rrien.
<los y a'lllortizr.ciones..................... ..• i17.922 7 3

~JJnión". Obligaci o n e s
consolidadas 4 por lO!)
de vencimiento 1.° de

, Enero .de 1941........... 41)7.431 O O
-:.west of Scotland". Obli-
. gadQnes consolidadas

Ó po~ 100 de Yencí
miento V de En;;:ro di:
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Bdance en 31 de Did-:rr.brt: de 1933.

88.593,25:

26.229.32
1.200,35.

44.11{),6~

632.23&.34

6.771,40
268.170,39

599.413,14

398.010,5-2

301'¡¡~4,4S

305.6~1,75

16.894,.92
82.908,34

727.928,77
128.515,63

Cuellta de Pérdidas y Ganancias. Ejercicio 1933.

Total .

Fondo legal para lluctu:lciún de '·alores .
Dirección central, Londres .

DEBE
Sum <l'> pagadas por s;nreslros ).

g::!s~os para su arreglo .
Deducida la porciór. !'c~segurada.

CaSi os de admillistl'uci6n del ejercicio:
(;;¡st(l-; gcner~lcs..... 103.004,75
CornhiolJes de cobre>, neto d-e re-

tu.;¡',(}S 195.202,51
CO;HbioIlCS sobre reaSCk,'llTüs acepo

taflds _ ..
Con.tribuc::iones e i:n:¡,:ucstos .

Prirn¡¡s abonadas a las Compañías rcasegura.
Goras _ .

Re:;eTvas l:ünicCl3 .:R 31 Di.cienwre de 1933:
TIcsl':I,'a de riesgos sobre primas

I;n curso (33 113 por UlOL..... 331.(;65,.53
D;:';lIdda la pc)/;ción rea.s.cgurada .

(J3 113 por lOO}..................... 29.531,08

Reserva para siniest.os pendientes de liquida-
ci611 __ _ " _ .

Fond.o legal p31"3. lluetuación de '''alores .

HABER

ReljerL'a técnica del ejercido IDtlerior:
Rescna de riesgos sobre primas

en, curso........... ...•..• 331.089,30
Dcullcida la porción reasegurada. 2á.,,t31,55

Reserva para siniestros pendieutes, del ejer-
cicio anlerior _...•.•

P,-imr!s del eícrcicio, nttas de anulacioR'é$ !!
reko!"nos:

Total. 1 A 14.980,73

562.455 14- 9

898.562 lO 5
156.000 O O
15!UlOO O O

9"O.oei) O O

50.800 () O

35,449 8 O

5.000 {) Ü

2.491 9 4

.
4.800 O O
2.973 4 7

1.115.7-43 10 8

68.34312 1

140.18912 3

20.000 O O

ZQ.OOO O ()
581.4á~ 12 1

Di'¡irlenrlo interino por
3ño 1933, deducido el
i'ilJ,>ucsto, pagadcl No-
"iembre 1933 5[.6.366 13 2

Inlt':'~scs d~ ohligaciones consolidadas
p:-tg::¡do:> y aum{'ntados, deducido el
ínll)llcsto .

:mpuestos soh.e b~llcf.idos. pagado y
l)re"isto ..... " .........•......•....•......•...•

rmpw1e deducido de propiedades a per-
petuidad _ .

Transf€":illo al Fondo. de 6aranUa y.
Penslcil _ ............•...•............

Saldo qll~ pasa a cuen!:t nueva..........•.

l\('"'TIVO

SUCURSAL DE ESPA"~A

Total f .1.9~1.73.2 7 1

HABER

Saldo 1I~ 1:.l. (~u;:nta antl·¡-iUI" .
1:) ~eresl'S, lUdue¡H.1os :y rentas, dednci-

dD el lmpl~t·stQ .
TransfcrjdoG~' la Cu.:-nta ne In'Ccndilnl.
ldc'll üf, u,, Scgl¡¡'OS ma¡·itin:lOs .

• Idcm id. de .AcO::¡(¡:t..l~:es .
ldem id. uc B'cildlcios "Hand·.in-Hand
Fl~nd" .. , _ _ ' _ .

!JI:. qui.1to de 1:1 proporeión ue ros accio-
nistas sobre lJellt::-Ldo<, "ida ..

lJn qu:nlo d~ la PI"('p-c,;;-ci',;n de los ~lC'do-
njst;~., sobre bendkiú » "Cnion Lile
Fuaü" _ .

Un te, ~¡o de la pro¡;orciúndc bs 3ccio
nü;,as (!<' los b~ncil(",jos del lon.1o \tilia
-de !:.t British GeneraL .

]:0 uDointo de ¡tJ~ bC.1crid(¡:; del l'"onca H
bé!"aci5n d~ 3rrjcuJos :J[ umoi,thado·
nes _ ..

~e~hos de deposito y otros .

Total _•. t 1.951.7:>.2 7 1

Pl~SIYO

'993.196,611
19.G51,9~

921.251,79
&8.938.82

Segu¡'os directos .
Hea:;~guros aceptados .

Com:'3iones sobre rcasc-guros ceUid05••.•.•.•... ~

Productos de los fondos i.watidos:

Iutereses de los fondrJ,s depositados
ea la Caja general de Depó~. 14:.660.00

Intcr.;:ses de los fondos depositados

en los Bancos _.. 1.214.8G
15.874,86

Difilrencia por alza cotización 'Valores.. _...... 32.~3,7~

A.mortización comisiones:
tt,o(;cdente:; ,del ejercicio 1927 ~ 92,94:
Saldo deudor........... ..•. ..•....••••....•.••••••• 4.358,241

Total o" 1.414.980,73

X--3011 O

107.1)33.43

38(l,B56.25

331.665,53
2G..22J,02

29.531,08
116.457,34

4.358,24

632.236,34

13.939,49
93.803,94

lr~ti,:o en c.·ja .
tciel.Q ell cuen~;1s corrientes..........••

Va1Q~S N¡obiliario.s:
Fondos púbrica,;. del Es'-ado csp~ñol. .
Salelo activo de la c:.lentu C'~n fos Compa:ñ:ias

reasegllraJol·a.::¡ :
Cuent... uc Ro:ser\'a de ri!::sgos en curso a su

{;<lrgo , .
Saldo ~c¡¡'.-o oie cuentas co:;} las Agencias ..
Saldo de. l'érdidas y G~allcias ..

-----
Toiu.!. .. o ~ •••••••••••

Reser....a de ries;¡os ~uTJl:'e prim¿¡s en curso (sin
deducclóll de le porcíÓ:1 r..:-<l.'egurad:J.). ..

RcserYu de siniestros :pcnJienLc.s ..

Re.ervas lécni~C$:

COl\!PJ."SiTA l\f '\JJ~!LE~A DE A L UjU~

BRADO y CALEYACCIOX POR G.AS

Se pone ('11 conücimicntn de Jea po
"C("lr .'·s (1-> """'ir Pt e T)rl·'Pc'Thl..~ .. ~ {le
i1t1~~;l"; CI;~I.;,;:1L;: ~~1¡ la' .iu~ia"gen('-
ral ordi·n.~r¡a de accionísfas celcbr::6a

,el dIa 11 de Junio de 1934 acordó el
:pago dC' pesetas 1:':,50 3 !<lS accr01.lC3 pri~

1 vilegiadas primera cllk~arla y ~setas

1

0,50 ~, }ss M:ciiJ·p.:c, Ilrh ".'ic.!"iadas S(cgUil
en catego.r1a, con)') dh-¡';"nclo total por
el cjcrc-icio 1933, (: ~(¡l1ci¡·n.(¡o de los men

i cior:.idu,; import¡;~; Jos 1l:'1ck0Stos <N'ne::.-
pfJfl(lier. tes.

Dichos pagos S0 dccttwrán a ¡>artir
del 1." de Julio pró:ümo, a razón de pe
setas 11,13 neto y pesetas 0,4525 nelo.

I
mediante la enrr~ga de ilos cuJ)(lnés 13
y 7, rE:spectr..a.n:::.ejJ~e" en el RaDI;O Espa
ñol de {:redi:o, calle ole Alcalá, númcr-!>
14, Madri.!.

l\.1a,-t.·jJ. 2.G de Junio Qe:1S34-.-Pür el
Consejo de Ad-micistraciÓD: el Presiden
te, Guillermo -sarcia Farrt:iío.

X--312'"
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GRESMttr~'
,.- f.,IFE. ASSURANCB SOCIE'l"Y, LIMITE D

C~~pama inalel. anónima de ~eBUrQ8 sobre la ~dilt lupdada &tn Londres en 1848 y establecida. el\ Espafta deadtl la&J

Dirección General: r88"Igo, mcet Street, Londres, E. C. 4,-Dircctor y Secretano: JOhll H. Stebbing.
Dirección para E~pafJM Cl:\Ue ele Alcalá. núm. 18. M~dnd.-Delc~D.do General y Director: Federico Ea~olt.-Secretaf1o: ManlJal t-.·toruA~n

CUENTAS de In{?resos v Salidas de la Gr~$lwm Lite Assurance Soc~ety, Lmuted~ por ft año ftnqt&zado e{ 31 de Dlcl~mb'e de 1933
tI!I' (i .; • ¡; •. 4 ¡ !A • e ., ;, 4l i le 4 ~-~- -

_SC/jut'o:; 7lfICP()S de Vida efectuados durante eJ año 1933
(DEnuL~lllcS Rf..AS EGUIlQli ,

Seg-c:::rort= -o!ll m"" _ .._~
. .r 4 ¡ 1 I;·"4 3 ¡., $' i· q • - 4. .,; t ti SI .. l. • fI

-,

.e E!. d.1 J) 8, d,

mporte rlc1l"onl1o do SegurOB do Vid~ III
pl'ruei1Jio d(~] alío t '" ...... '" ~ , .... It. '!, ..... 41. 1 ... l} »

Prirn3li .' 0II ....... + I I •••• ti •••••• I .... t ...... I 288,811 alO O~5;673 SIl
Hcr:ihirlo para !:t eonatitncioiu dll nGnU\1l

'l"iLI1Jjcil1i:ol'~ •• '.'~"' •• "'''~''''I:' ••• lI'~.'' 60,303 1 2 :101006 i :3
ll~()l'e.~llll, DiyidcnrJOfl
y Al'lll i111n:A •••••• L 412.884 18 ~

IUpU(J~tO r!e Utilida-
deB (moDoe d e e •
cllen~;o) .. I ... 1- ..... ( 14,306 11 2

1 I
.- 1) &

Ell.tdO de Oll.l1llnCíaB V PérdidaB 80bre
Valore:) fl'!ltizlLdo8. Camhio~. du••••• 1 1) I •lJoreehu8 de l'réstlllUob. C('~iOUC3 y TrllDs-
fercnci~u:l ... <o ................... 11 ........ ', ....... 1 » I •

D",ntm del TI6bo Unido •.
FII"'" del Rilil'f1 Unido•..

Fondo al pTín~ji)io (1(I! a.i1o II •••••• III •• ~ , ..

l"rjl!L:Li;~ •.••..•• ~ .•• ''' .•• ' ••• "' , 8 ..

IntllrOIl\ill.. 1Jivilirud"il y AI(¡llíleru~ .
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t¡ Balance Qene~aI de la e:Gresham Life AsSuranee:Society, Limited:to, al 31 de Diciembre de 1933.

1 pago .1.43-2 15 :4
(Obligaciones yarias p.endientes de pago... 65.112 5 6

~ . E 9.448.040 8 ~

t s. d.

L662.6Hi 17 4

19.800 O O
2.503.561 1-l 6

2ti.651 14 6

151.619 13 8

7.908 1:' 4

133.3í8 9 5
lA96.8:13 10 8

17.563 13 2

196.203' 8 4

1.370.523 5 8

401.450 ,l 6

122.586 18 10
275.000 O O

9.0.')0 O O
735.994 17 .{

3.115 O O
50.393 11 S
49.195 1 2

17.746 18 O
60.544 3 1.

123.034 8 5
7.074 8 3
6.213 3 8

f 9.448.0"0 8 6

Sumas diversas debí~as a la Compañia.
Mobiliario y. .enseres ·

Sama lllllerior .

Inversiones (al <'osto o menos):
Depositado en el T r j b u n a 1 Supremo

(E 20.000 Empréstito de Guerra 3,;)0 %).
Deudas públicas británicas ..
Deudas municipules y provinciales britá.

nicas _.
Deudas públicas de la India y de las Colo·

nias b.i1ánica:. _ .
Deudas provinciales de la India y de las

Colonias británicas ; .
Deudas municipales de la India y de ras

Colonias británicas .
Deudas públicas de .Estados extranjeros .
Deudas provinciales de Esto.:.dos extr~nlc·

ros .
Deudas municipales de Estados extranj~-

ros , .
Obligaciones de ferroc.arriles ~'. otras. na-

cion:-t1es y extranjeras_ .
~\cciones de ferrocar·riles y otras. pri"'I'il.>

siadas y garantida~ ..
~\ccion'es ordinarias de ferrocan'ilt"s ).

otras :
Acciones de una Compañia subsidiaria .
Censos sobre terrC'nos ..
Edificios y otros bienes inmuebles .
l'\udas propiedades .
Saletas de Sucursales y Agencias.. ,
Primas pend~entes de cobro .
Intereses, Dh-irlendos y Alquileres pen·

dientes de coLro ..
Intereses devengados a vencer , ..
Efectivo en depósito. ...... 5.000 a o
En Caja y en cuenta co-

rrieilte 118.03ol 8 5

----- --_._._--_._- -------

o
8

6
4

2

s. .d.

307.68-9 -9 7

271.617 3,- 3

33.187 12 5
4.975 O ()

3.250 O O
930 4 g

1.035.361 16 O
6.232 11 5

1.662.646 17 4

22.378 O
9.a67.540 12

124.813 8
S,U84 2

82.579 ..

8.680 O O

13.698 () liI

PASIVO

ACTIVO

rBillot~cas .~r~ 'propiedades situadas en
\ el Reino' Unido ..
. HillotecassobFe p1"O,iedades situudas fue·
, ra del Reino Unido .
P,réstamos sobre impueslo:> parroquiales y
f litros impuestos' públicos .-
Prestamos sobre usufructos .
Préstamos sobre Dudas propiedades .

¡Préstamos sobre depósitos de valores .
, Préstamos sobre las pólizas de la COI:lpa.-

ñía dentro de su valor de rescate .
P,réstamos oon gill'8ntia personaL .

--------
Suma 11 sigue .

~---,..---

'Fondo de Seguros de Yida .
IFondo de Seguros de l\.mortización y
i otros ..
i Fondo d~ Pensiones del Personal.. ~ .
i ~iniestros y Vencimientos de Pólizas. ad·
\ mitidos o avisados, pendientes de pago.
I Rentas Vit3Hcias vencidas pcndientes tIe

Capiwl ~i()n6S~

,iAulori:zaJo;

(::lo.oooacclones de f; 5 cad~ una, r 100.000 O O

\ Emitido;

\l.~:6p:~~~~~~....~~~.~~~.~~.~~:
1)8.264 acciones. con 1~ s. pa-
i. 8f1dos ..

Al 31 de Diciembre de 1!l3::S se ha practi('ado una "\'ulo- 1 Las cuenlas de la Compañía subsidillria por el ejcrl.'i<:.ill:
ración del Activo sobre las ha~es :-;ignientes: Los edificios \ presenlnn un henefldo, y su divitIem.!o, en lo qne pertene~
$ bienes inmueb:l'es, por su tasación al 31 de Diciembre ('.e a la Sociedad, ha sido incluido en los intereses, dividcn04

f(Jc 1929 o al costo si han sido adquiridos despuÍ's de aque- dos j' a.!quileres acreditados al Fendo de SCtgurós de Vida.
lla fecha; los valores burs¿files, a los precios medios del I W. D. L. BarringtoD, Presidente.~Collrt{'n;ll'C. S. Fooksi
mereado en 31 de Diciembre de 1933. prc\Tia. deducción de I ·Vicepresidente.- W. A. Workml'w. Comejero.DeJegad'o.
los intereses corridos; los cambi-os de las moned3S c:.':lran- IlI. Hoare y Ernest E. Bird. CODscjeros.--J. H. Stebhing~
ieras se han tomado para todos l-os efectos a los tipos coti- Director y Secl·ctario.
zados <:n 31 de Diciembre dc 1933. 1 JI/fOrme de l<Js Revisores Jurados de cuentas.

Crrlific:m1os que. a nuestro enlender, el ~'alor real de
los dh'cr::;os elementos del Acth'o excede .en conjunto al Informamos a los miembros de la "Gresh<J!ll Life Assu
.vulor eDil que figuran en el Balance .genent1, :r que ninguna rance Society, Limite'.!", que hemos revisado las Cucntas
.·:parle de fondo alEuno ha sido aplic:lda. ni di!'cct.'l ni indi- precedente!>, COll1proMndo~as con los libros de la Compañia
.reetamcnk, a otros fines que los de In chse de n2socio a :y con las Cu~ntas recibidas de las Sn-cursales y lJemos oDte..
la ~l:lll e.o; 'ljllicable. . '. nido toda la información y explicaciones que hemos pe·

dicto. HCill.oS examinado o verificado los Titulos referentes
, Los valores qm' se mendonan a contin uación por el im- a las inversiones, hipotecas, préstamos, eullidos, censos so
)loMe eOIl que figuran ('n los libros, eslán depositados en el brc terrenos y Dudas propiedades y los certificados de
.Extranjero como 'gllrantía de Seguros de "ida .eIectuudos '¡'e:-ndOiCs y efectivo que la Compañía tiene ea el Extranjero
'~n los respectivos paises; I',rgculina, E 13.327; Canadá, . o se encuentran depositados en poder de Gobiernos extran.
tf Hi3.1l2; Dinamarca. !: 6..íUU, Francia, r 636.011; Gl~eci!l, : ieros con arreglo a sus resp·ectivas Leyes.
5: 71.341; Holanda. !: 8.t.OOS; Lux~mburgo. í: 2.041; Palesti- 1, Declaramos que, en nue<;ira opinión, las Cuentas y Ba
na, 1: 1.040: ESJwña, 89G.:;!41; Africa del Sur, 1: 10.&{)O; Sue~ 1 lance geileral al i:l de Diciembre de 1933, está~ JelJ!~amcn.
cia. i 5.6'l:,; Suiza. t 324. te rerlactadasen forma que dcmuestmn la sJtuacuin ver-

Lns equj-yalencias. cn libr:lS esterlinas incluidDS en las .. liadera y ex..cta de la Compañia, conforme a nueslra in.
:CUl'ntas Con respéctO" a operaciones en moned3s de los : formación y a ~las explica<:iones que se nos han facilitado
Dominios ,. Extrnnjcro.corresponden aproximada,mente :; y de acuerdo con 10 que consta en los libros de la Com

, en el COllJ·unl.o n las talculadas a los tipos de cambio \'i-· -.:pama.
gentes en 31 de Diciembre de 1933. ,; Certificamos que ninguna parte de Fondo al.1uno ha si.

Los honorarios abonados a los Consejeros• .incluyendo .do aplicada. ni dir:ecta ni indi rcctam en te, a otros fines que
los saLi:;feclw,s poor la Compañía subsidiaria, en d añ·o ftrw- los de la eh.se de negocio a la cual es aplicable. . .

¡1i&llldo el "31 u.e DidcDll:Il:e de 1933~ han import~do t 9.i7G . 10 Mayo 1934.-AI~~rtw. Wyon. F. G..A.. W. P. Rocke..
~••. 1.d.f,. <; .~.• ~~"iso~es. . -- - .
~ .

•
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OPERACIONES REALIZADAS EN ESPAÑA
Baiance de Situación de la Sucursal Española al 31 de Diciembre de 1933.

PES~A.S

l\.CTIYO

j

~l

,------(

Total ,.......... 34.767.765,31

Erectho en Caja y cuentas corrilon les.. " .....

Inversiones;

Pl"Opiedad inmueble............... 1.5S¡.4~1,98

Valol{'s mobiliarios la las
cnt;znciones de 31 D.icícm.
bre 19:~3):

Fon dos públicos
del Estado eS·
pa~ol 1&.125.507,75

:Valores españo.
les COn garan·
tí,! del E~talio. 3.394.1;>:),00

:Valores .indus·
triales de Em·
pres<i8 españo-
las. 4.367.2!1i.25

26.186.&0&.00
:Anticipos_ ;;obre póllzas d~ la

Compama '.. 4.382.4.25.60

MoLi1iario.-Tot. lrnenl.e amori..d:aao .

SalJo acli¡'o de las cuentas con las Compa·
ií.w.s rea;;egurll.toras:

Rescr'nlS matcmilticns a su cargo " .
Sald:3 a~fiYo de las cuentas con las Agenci:ls.

Efectiyo : .
(instos de or~fm.lución.-Totalmenteamorfi-

zados .
Anticipos a amortizar .
Fianzas en custodia :..
Comisiones desC'Olltadas.-TotaJmente amor-

tizadas .
Int-ere!'es y alquileres ",cocidos pendientes de

cobro .

]88.910,71

3~.t56.78&,58

1.G99.599.00

179.088,31

550,00
28.500,00

37'f53,lO

Suma f/nlf'ri/il' .

Intereses ut:vengados :lo '-encer .
Primas y sus ~lccesorios vencil1as en e) eJer.

cicio p('ndientes de cobro ..

PASIVO

Reservus tecnicas:
Res(f\'us matcmáHcas de pd

mas (sin deducir iá porción
re:.lscgurada) 29.7:!2;597,ÚÜ

Reservas para siniestl'os. segu-
ros vencidos y rentas pen-
dientes _ 188.128.75

.FOndo legal para fluctn2ción de yu""or-es.. ..
Reserva para cr~ditos de dudoso cobro ..
SaMa pasillO de las CIH!Iltas con lQ/$ Compa

r'Hus rease911radoras:
Cuentas acreedoras por dc!)ósHo~....... , .•.•...
Beneficios correspondlf'Rles a 10$ nst:glZ'tc.

dos con p(ll'ticipación:
Del ejeI'ei('i~ eorl'iente y de ejercicios ante-

rion·s.-Comprendidol; en las l'escrvas té •
nicas .

Depósitos en garantía .
Comisiones en suspenso .
Entreg~s <;f.l su:-pcnso para Oper3l"lOneS en

truln: taCl0n .
Ob1i;;;ae~ones varias pendientes de pago .
Otros acree.dores .
Excedente.-Saldo acreedor de la Cuenta de

Pérdidas y Ganancias de 1933 ..
Dirección gellcral o Cen tra:l.. , ..

34.290.687,7.

. 178.960,U

298.117,12

"l.

2!:f.!rtO.725.75
1 Ji78.Q88,09

85.393.90

1.1}~~.599,O& i
¡

:-U.270,OO
14.303.62

1.285.85·
1:!8.76~.!J1

974.40

72.931.85
1.744.-122.94

St:mu' y sigue 3f..290.687.70.•~ 'Pota!.. , ,... 34.::57.765,31
"!

Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la Sucursal Española en 1933.

•
PI;S2TAS PESB1'AS

./

2.599.741 l 6S. ,.
" 1

'1
I

I

"Ld
-979.563,80 .~

3.579.305.4IJ

•

44~OO>{tO

109.) 68,(t:·

41.500.00

:~luna U sigue .

Sil/Ila y sigile.. 109.168,65 2.446.613,00

Dcdu()jda la por-
ció n reascgu-
rada .

~or otras clases o
categorías de se-
guros .

Deducida la por
ció n reasegu-
rada .

::.Rescates de pólizas. iDCluyeedo
, los anticiposamortizallos ron
:. respecto a. pólizas caducadas
-," '7 tos,.¡oe~tes de-.. b~ne.flcios. 1.oal."~/J6'

,Deducida .la" ~ón reasegu~
~.; ~da , * •• ~.!_••••••••••• II ". ~

..

." j I

2.439.0n.oo

.7.000.00

DEBE•

Sumas pagadas por Siltiestros, Seguros l'en
eldos y Renlas:

Por. seguros de ca
pitales e a s o de
muerte y m i x ~

tos .. 2.604.9"8,70
Deducida la por-
. ció n reasegu~

cada 165.875.70

Por seguros de ca-
pitales e a s o de
vida .

Deducida la por
~ ión r-easegu-
rada .

PQI" t'eD:tas. rilan:
.~ . Y".- plazo
1)0 , ...
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.35.7.0~m.50
87.187,45

281..136..18
15.b70.98

.140.3::'0,63

SUnl(l QrlleriQr.•....•.•.•.• ...........;

Participació1l de los ase[;u;-ados 1m '193 bene~

licios:

Bl!neIicios pagados en el ejercido, además
de -los comprendidos en las surnas 'pagadas
por sioIC'iif01ó y ~f,:guros vencidos y .en los'
rescates dto póI:zas_ .

. Primas abonadas a las CompañIas reasegura~

doras '" .

Gastos de admiltistración dd t:jer.ciciQ.:

1Coill.isiones •..., .
,(jasto!; de producción .
G!L:ilos .general!'s .

¡G~stus de ::.:olJrauz¡a .
.Cuntriuucione.,; e ilJlPLd.:!)tOS •••••••------

3.093,00

185.134,13

881.581.34

Suma anteri{)r.... 187.817.50

Beducida la porción
reasegur.ada '

------
Por seguros de capi- .

taJes C'..lliO de ·\'ÚJa.
Deducida la porción

rca:oegurada _...._...
-----

Por Tenias vitalicias
y a plazo fijo. ..... 311.25

Deducida la porción
rea5egurada _

Por otms ChSC3. o ca
tcgorbs de l>egu-
¡-liS .

Dt:ducida 1a porción
reascgurada .

187.817.50

33.363.510,99

Ikserl1US ma¡...rJliUic(Js de prim:zs .en .31 de
Diciembre de i !J3a, comprendid.a la .co
rrCccuJIl rdulilJa al vellcimienlo. de las
primas:

por segllros de
.capitales capi
_capi~es C:J~(}

de illU e r le y
mIxtos 27.4(;0.342-.UO.

Dedudda la. po.
CiÓll reasegu-
rada.. .•.. t.ti!í.4.28S;OO

Aplicaciones a dh'er¡;us tondos de prev"is'ión:

A Fondo legal para fluctuación
de valores............................ 359.648,52

A Re~erva para créditos de du-
doso cobr.o......V'" r.oo........... . 17;5-59;53

Saldo acreedor ltrWlJl'asHO al ·Balance de la -
Suc:ur-sal Uiananeia) , , .

Total .

1Jn.208,OD

72.931,85

34.001.779...64

..

28.82á.i29.S0

58.531,19

S~2.U)l12..'J:l
7:249.-12

135.000,00

2&6_.60

1 :298:64-0:1'0

4.248~

391.$

7 otal. "... . .&ldt().t,;;¡I~

Derechos de pó~ .zas y adiciones o anexos..
Comisión percibida por reaseguros cedidQ&.
Beneficio en la amortización.-ele wa1Dr:es..•.•~
Recibido para contribuciQD~.e.im.puesU\6...---_.........-

Producto de los fondos invertidos:

Renta neta de la propiedad in~
In~ ._ .

Intel'&Se'5pepcihldos por antici-
pos sobre pólizas .

Cupones y dividcndosde Jos
v&.lores roobiliBrios .

Intereses producidos por los
fondos en los Bancos .

Interese::> de demora sobre pri~
mas - .

Prim(l$ ,del ejerc"icio:

Por see~os caso de ml·erte y
-rni!x:tos .. .

P.or ~g1.tt'()5 easo ,«k'vi1la .
Por l·enlas vito.icias .
Por otras clases oc seguros .

Re:;erJJQS ·del ejercicio antcrÍJ>r:

Reservas m~tc:::nátic8S ~c 'pri
mas (deducida la porción Te--
as~urada' •__ ·28.t56;2~;ftO

Reseryas para Sin.te~"h-Ds, Se-
guros vencidos'Y ile.r.rtas...... 369.1198.80

.'

La Gresham.-l\{. Morngán. Secrctarío de 1a3ucnüiaI <el!

". '1 ¡Espaúa,
B3.S6B~ 1-3683

1..601,00

1.223..i3

'66:812,-00

.66Ula.S¡OO

1.489.204,00

68.812.00

PUl' r<:ntss ...-ila
l.icias y a pla-
zo fijo ..

D.t:dudda ·l:l. jJor
,ciÍlo ·reasegu-
rada ..

;lll84UTJas para Siniestros, Seguros "eneidos .JI:
Relltas, peJldien.tes en 31 de Dici~bl.'Je
de 1!i33:

iPo.' seguros de capi
. ~'Ca&ode muer-

'."T inhtos......... 187.813.;áO

_ .Swna y sigue..... 187.81Ui1. "~

por otra.~ ciases
o categorlas

¡ de seguros...... 1.528.515.00
1J)edueldfA la por-
1 ción reasegu-

rada ~.. 45.311,00

;1
¡~m~r~iz~cioncs :
:Mob.hn.1'"lU .¡Propiedad inm4e.ble Jamomza-
, CIOIl l'P¡:;la!!lcnW.l'1 ll) .

',Depreci'.LÓÓD en los valores se-
, gún. sus coti.Zlt~iones ",1 31 Di·

dernbre 1g33. bajo !as cuales
flgu,::n todos eu el Balauce••.

1OtrElS p'érdida~ (C.~~hi) .------

::P o r segul'os de
coplUdes caso
de vida .

. Dedla-ida·Jll por
., ciÓll reasc&u-

rada .

•



JUZGADO r~ PRmERA INSTA!'~CIA

NlJ1IEJnJ. S. DE R-\RCELúNA

En virtud de lo dispuece;to ¡JOT .el ~
iio~ Juez de pTimera instancia del Juz
ga""c número 01, de esta ,~!udad. en
proviáencia del dia 19 del actual,
dictada. en méritoJS de 10s autos de
procedimicn1Q indicial 5uma""io regu
lado en la ¡ey HiP.,tecarb, Pl"'Omovi
dos ror D. ":~senuo López Nieuesa,
rontra doña. -~nlonia Balcells Piutó. se
sacan a suhasta .J'OI' prlmera vez, lér~

mUlO de veinte días y precio de val\}
ración, las' fincas hipotecadas, cuya
descripción es lasiguieBte :

Pr.int-er.a.- Casa sifuada en el lér
millO municipal de C:mmri1s. pla:-:3 de
la Constituc'¡~n. u.úmero 11 de gobier.
no. compuesta de plaDta baja, entre
suelo,. principal. board.ílla y azolea,
CO'Q 1m l))31io 4} corral y p¿rtic.o pú..
bLico; lindante: por de.echa, entr.2lD
do. con casa de Maria Font, viuda de
Pedr~ )lord; por la iz.qaierda. con
casa de J~ser1l Cc.cll.iUo L!obeti pcr
detrás. 0012 casa y patios de An1onio
Ronflll, José Pujol y la citada Maria
Fa.:!!, y por SIl frente, con la pl8Z2 de
la llinstitIJción. A los efecfDs ,4e la
ley Hipotecaria. se dió a la flA:ea de¡..
cri1a el valor de veinte y cinco mil
pesew. y
'Se-~&l. Bered~ s'itaen Cambrils.

CGtJocida por el Tancat, ~B la partida
Jlamada Huerta de )a Enc.i.aa, tieD'a
I:tt\erb circ3ida de !paredes, dentro de
la que >eXisten dUlS casas de CtiIIpO de

, P~lJta bata v piso alto.,~ñalada ccm

•

JUZGADO DE NmUrnA lNSTANCIA
NUJlERO U. DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el seo,
·ñor Juez de pri.mera msfunc\a del JuSo-1
gado número 12, dios dé-día .c:aPi~l.i
en providencia de esta fecha. dietan.
en jos e.utos sobre p!"OC'edilmienfo il1di~

cial sumario de! flJ"'licuro 1:n 1'1¿> '''' ~t"}'
Hipotecaria, promO\'ii!·o:- '1':01' Il(.';i:1, Er-
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lo.. niunerQ5 13 y 14. y ctro:l Cas:i d6
sótanos y -dús pisos. qu.;! conti<ene UD
moliuo harinero ~ dos lrw.elas. un.a.'
ba'-sa para el molino y otras tres para
dcpósito del agua ¡nT3 el riego de i:a
fioca, ,1antao!l de a ...dhll;¡~ ohvos. vi..
ñ~ y v:: r¡os árboles frutales. Cl: l:aLida '
10m} t!"eS hectú,ea-., cinc:¡ed!.a y cú:co
áreas Hrwenta y un,:'! r;e:nt.i1rcaS" y iin-;
da: al Este y ~l Narte. c&n la ca.n'C~-e

ra ant:gn~ de Tarrago.nz; al Sur, er.Ul
el ~mluQ U::¡;I13'({Q deja C~~, )' al
O~tP.. {'on la Rien'l de A.lfoiÍa; a e~t.A

!lT!~a Cilrre5¡Km<!e toc.o el :l~ua r~ la '
zr.in3 nom1:ra~a '\{Qli del Mi1& ;.:ropia
de ioo; Sres. Ralr:clls. ccrya Loc~ ~

d o~'1l¡::iic c~tá. en b. k!lsa ri~' ~!oH :~O.

y ~de·:tIÍ<S le ~Grr..~p;);¡'lden no..e::'ia i»
rus S3rr:::;nales d.e agü:! d.e la mitu Ha
ml'lda ,id Peyri. )a qae tif'n:l lJv~ de
desagüe en ('1 t~:Jnino de Ca_'llb!"il~ el!
!a partiJ,;¡ AntigO:1S, t::<l 1~ Hne<l divi
soria <k kls ~1'Il.¡nos mu:!~r']jJ:,l~c-s. U1!i
C,mjb~i}; y ce \''¡llds, y 3dmlú" ttuil
bié!l le e')riespollden .c!enk! u·..)c.r- U1J'
r~! 5ellJ:::ll~leS de 8ciua ~~ h mi~ lia
m;;¡d .., tlel S~lé, ,:uya b:x-u de de<;a.we
se hulla en ei tér!mro t:e Viñ<l1s, in
l'!1edl~ a )a línca di "i'S-Jria dei de
Cambrj,ls y en :a fJa'!"EiJ.? dicha d ~ San
Jmm y en las ti.pIT'as de lOS ht:reri~·

rus Ce J'osk GuasctJ .'ntb!1. !. lQS ~fec·

tos d.e l:a i~j.· H.ipd..xa.¡·ia <óOt: dió l:.l lO:!,
finca U..:scrita el '>u!or d': treh:t2. y da
co mil r.csetas.

La subarta tendrá lugar -eB. la Sala
audip.n'C~a elel lUl'.3:.lUo de JFin:'!:Ta irro;·
l:HJe~a nún;ero 3. de esta eiud2.l! (Sc
('rct~rio, D, !~ Pastor L6pez) • .e1 dia
28 cie Julio prú~iiilo. a las onC'..e h:;)~

ras, haeiéndosc prcSf:nte a ~os 1iCit~4

u-:;res ql'le los autos y la certificación
librad!' pOI' el $c50r He;!istrador de
la PropiedaJi de Reus, a que llilce re·
ferencia la reWa CJlRrta dd artic¡,¡io
131 de la !-ey Hi!lotoc;;.,da, e!'tar:iln d8
manl:6es1o en la Sec,:etaría dci inf~<
etito. er.teJ1¿¡tt1rl$e q.ue Wdo po!'rtot
:lCCJjta 003\> stdicicnta }.a titillacion.~

j que las ca!,ga~y :;r~'~{o_men.cs.~I't~rio"

I res y p~le.i'entcs, SI lOS :tl,l1'D;.e:re. al
~Ii:dito del .~ctor, qne~larán s:uhsbt"'!J<
.~, e,nieadh·mdO!'f! qu~ el re:roatalltc

i .os .acepta y queda sUDr~do ~n la
i responsabilidad d-e l~ rrib.-r::t'QS. SiSl

J

-desllilarsen su extille~óu ~l precio d~

remate; .qlre d tipo rle sub~~'U. es la
cantidad fij:ada a cada una '.i!: J~s fin.
Ca&, y no será admitida nm::Pina f.o-'>tu o

r::t iIlferior a dicho tipo y que ]'Y.i POS<
tores qne pt".f'tendan tcm.'lr 1l8rte o-'D
la 5l1bll.sta deberil.n CQns,.;~ar prevía
mente en la Caja ge:;¡eral de Dep·ósitt}ll'
el diez por .cientn d-:ctivo del HJ)o Ül
'Subasta y ,pres~ntar,al lidtar, el re;;·
suardo que acrcdite la eonsi~!'J:lcjón.i
si:a cuyo re(:,uisito no seri'l'n adm!ti~

Baree:loD:S a 22 de JLalin de 1:l34.
El Secretado. José PastO!' :r Lf"l)ez.
Visto bueno: el J~ez de primera ios.
taacia, LI1is Rubio.
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sesenta y 1.1.n pies doce centésimas y I
veinticuatro milésimas de p~ cua
drado.

La subasla tendrá lu;;nr en la Sala J
audiencia de este Juzgado el dia 24
de Julio pruximo, a las once de ~ ¡ila-
ñana y se :,: lvierte: ;

Primero- Que los ~utos :\. la certif!·
eadóll del Registro a que se refiere
la regla ca~~ d~j arliclJ,o 131 de la
ley Hipotec.¡r"a están cie m.::Jf!ifiesto en
la Secretaria de e!;te Juzgado.

Segundo. Que se entenderá que to
do licitadm- uC".:¡;ta CO!1lú b~st<mte la
titulaciún ~; que ías C:.1l·r.;J.S o ti.:wá
menes anttr:ores y los preferl.:n1t:s al
crédi·~ del acbr, (:on1in.¡;::-án :>u1Jsis
lentes, eDtcIHlit::uliosc ¡;¡:ue el l'i.::u~ta."1

te Íos acep;a :y qut:da suhrogado en !a
responsabilidad de lo:> ¡niS¡¡lOS, sin
destinarse a su exlind.óll e! ¡necio del
remate.

'i'cr;,;e!'.(). Que servir:' Uf' tipo po:ra
esta segun(}a SuL~1sta el setenta y cia
co .por cie:'lto del qUe: ~in;¡j p:.:.a La
prjruera o <,ea la c2Dtid.id <il~ ~renta

y cinco mIl pes~tas para la finca d!:s
crita en priJner lugar y el de veiDh~

siete mil doscientas d:J.cucnta ~sc

las para la del!iCrita bajo el nfuuero
2, y no se adm!tirin posturas infe
rior'es a dlC'h<)S tipos, ~-

Cuarto. Que tlJdo licitt!dcr, para
tomar .part.e en e! n.:mate, deberá con
sign9.r prev!araente 5Ctbre la mesa de!
Juzgado o en el establecimiento pu
blico dcsHn.,Jo al ef('c~o, el Jiez por
ciento de c~presada suma.

D::Hlo:> en AVll3 a 1~ de Junio d.e
1934.-El Secretario, Nico~{¡s CarriJkl
GaUego.---El Juez, Isidro Fcr:nánd'Cz
Miranda y Gutiérrez.
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JUZGADO DE PR3!ERA. INSTANCIA I
DE AVILA

Don Isidro l'ermindez Miranda y
Gutiérrez, Juez de r:rime,ra instancia l
de esta cluuad de Avjla y su partido.

Hago sabe'!": Que en el prútt1limie:a
fo sumario del artic:tliv 131 de la ley
Hi¡:-oíec-aria que s~ tramita en este 1
Juz~do a instanc;~ del Pro~rador

D. Manuel Fernánde'L Martin. e"l nomo
bre y representación de D. Edilherl0 1
Valver<1e Rodríguez, como Presidente.
de la Junta de Administración de la
Mancomunidad AS<lcio de la Extingui
da tTn¡ver!';idad y Tierra de Avihl.
contra D. Juan Sánchez Palá y D. Do
mingo Pueyo Al-:-at'ez. como renreseil
tanies le¡Ulles dé la Soc!edad Regular
Colectiva Pueyo y Simche2, domkilia
da en Madrid. sobre pago de un cré
dito hipotecario de sesenta y cuatro
mil doscient:ls veinte Desetas con e':U3
tro céntimos de princ"ip:¡l. intereses ~.
e05tas. he acord::Jdc. por pro..-idencia
de esta fecha sacar a .públic;¡ subasta
por segunda vez y por té-rmino de
veinte días la.. fi!1c:J.!; sí~i.cntes, sobre
las qlle y en garautia de tal pTéstamo
constitny~ron los d'Crn~ndados tercera
y especial hipoteca ~

1.· Casa sita en Madrid y su caUe
de Xarváez, con fachada también a 1a
de] Alcalde Sáim: de &randa. si.., mí
mero. barrio de la P~aza de Toril!';,
distrito del Con~eso. demarcac.:ón del
Registro de 1:1 Prcpiedold del Medio
día. que consta de planta b',¡~. pr;n
cipal, primera. se~llnda y tcréc;'a. h~~

llándose distribuida la planta baja .en
dos tiendas. la vivienda del portero
y O'lt"a de alquiler y las cuatro plantas
restantes en otras cuatrn viviendas de
aIcpúler cada una. Linda: al freate o
sea al Este. eJ:l Un.ea de l4 metros, 58
eentirnctros y 5{) milímetros, con la
calle de Narváez; al Norte o liencha.
enlr.alldo• .eH llcea de 19 metros" con
la casa que a continsaciBIl se descri
,be; por la.- derer.'ha u Qe.<;te. en linea
de l' roetrQS 59 ceIAtfu'-'.e'trG5.. CGii te...
rrenos de ]a Excma. Sra. Jl:lrquesa
viuda de A1daJlla. y por izg1lierda o
Sor. en linea de 15 metros. 17 centí
metros, ron la calle elel Aicalde $á.inz
de- Thrrand2. Las dos fachadai o sean
las de Nan'áez y Alcalde SáiD% de Ba
ran4a :se eucuen1nn unhrns po. un
chaflán de eutro meil"Qs. midiendo la
finca. descomtando didlOchaflált. tres-

. electos 'S'eintiliR ~trOs. quince ceaü
melTos ~dl"2dos. equivalentes .a eua
tro mil ciento cuarenta !' DlPeTe l'ies
cnaren1s centésimas y 'S~nb y seis
miJesimas de pie cuadf"..do.

2.. Otra casa sita en Madri el Y su
calle de Nllrriez. sin núm.ero. que
con:sb. '(le planta baja. priaeipal. 'Pri
ttlen, segnnd,a. 'Y tercer.¡. lÜstriba.ida
la 1Ulnta bajo. eH tres vivie11 das de aJ·
quile1" Y la PQñeTía. y lasr~ e1I
cu:alTo vicie.das de alquile. Clda pta.
tao Linda ~ al frelllr o S~ ti &;te. en
línea de 14: me'tr9'S. 58 centlmetros. ~
mitinletros. ~en la ea. iJe Nat"Váez;
al Norte () defteba. (',etnuuio. el! Ji
Des <de 18 mdros, 18 C'Mt~tI'OS,00'Il
te~ de la EI-eroa. Sra.~
vitnla de A"dame, y p~13 i~

o '&Ir.. en 1ú!ea tle 11 M'dms. COll h
casa _tes descrita. llIfide este tinca
d~tos seseuta Y m!C"e 1DI!tros, se
,testa y tres dKímetrns etradradclls.
e<l\liTalent~_a tres mil~~~
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parauero por la probable circunstan
óa (~e haber llegado ;l, su diso!nción. se
cita p .... r medio de h presente a la
Comj'31"iiu d~D(laa<.l. a fin de que el
día 11 de Julio pr6ximo, a 13s once
l,or:ls. comparezca ante csie Juzgado,
sitc calle GÓnf!ora. :;in númí'ro. p.lra la
cdebración del juicio \'crbu:I prc\"cnido
en la ley; apercibido de que. si no
rOlllp:l recl:', bien por sí O JlOor medio
de le~!~i!110 :lpodcrado. se declarará el
dcsahu60, sin más citarla ni oírtl.

Cúrdulia, :::0 de Ju~i() de 1934. - El
Sec !"{~:ario, p~ D., Lc()poluo Hor!l<.'¡'o.
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119 áreas y 37 cenlíál't'3s; linda: al I,.e-
\-ante. D..\nlonio Hi!::t Fcrnandez y.
herederos de D. Cipriano 8olh-:lr CaS-:
tm; Pnnrmne. Antonio Hita; :iI :'iortet
doña ~;aria PI~yatos. l Medi,){1i:,. la
sierra de PolOTia.

V.O Suerte de tierra de ~{'G¡:l'} lla
mada La So~ana, de 16 fanegas, tres.
l"elp.minc ... y dos C'u::dilIos, i¡;¡lul a s:ete
h~'ct~í¡-,,~s, 63 ñrC(is y 26 centi~"':;:H; lin
da: L~"anlC', D. AnlonIo Hila Fe·rnán.
dc~ y l;[·redcros de D. Ciprian') Molí.

I "~lr; {l. Ponientl', e:o:tos mi<¡mos h~red-e-o

"

ros y D. Josi' Sánchez; 'tediodia. doña
C9rmen RHllírcz Paya tos. y ~crt(', las

1
de.! plIcbJ<1 tle Dehes:.s Yidas y ILl cor·
tijo d~ 1:1 Pr-oezn.

j 7,0 Suerte de tierra ¡te riego Il¡lma
I da YCJ:;nela del Prado de la l\1u~¡'t('. de

I U;l[l f~lile¡::¡a, dos eclemiRCS y ti', s me~

Don .-\ nlonia de la Fu.!nfe YinU(~sa. dios cuartillo.':. if.!lJ:Il a 58 áreas y 22
.fue:': numidpal inte::rino de primcra 1 ccntiúl"(;~.s; i:mJa: L(""unte. D. AntonIo
inslancia del distrito dd ::;dgl':.¡riU. de V)Zallo; Púnienlc, d/íf¡a. Concepciún Ra~
esta capital. 1 ;nir~z Poy:\tos; ~l:rte, doña :\lic3ela
Ha~o :;alJer: Que en J0<; autos de pro- lihIal10 y la al'cquia. y )fediod;~;, don

ctd¡mjen~o sumario de la ley lIipote- Antonio Hita Fe;-n~indC'z.
caria que sc sitiuerr C;} estc· Ju~gl:<d() 8.<> Suerte de tierra de sC'.::a:lO en
lmr doña :\Iaria Juli::t ('astilIo Lúpcz, el sitio de los Cam!luzonell, dt; ':05 fa..
cC'nt ,'a D. l\Janud H¡]JlI¡I"~Z Po:ra~os, so· negas, tres celemines y dos eu;) :-tilIli)$;
Lrecobro d;~ cuarenta y uos milqui- .equi-..-ulent~s a una heet:íreu. siel~ áreas
nientas pesetas. intereses y cost3S, he Y 63 cl'niiál'cas; linrla: por L~'vante.
acordado la vellt~ en subasta pública D. Ju:m \'{'g:l; 31 l'()Di~Dte, D. ::.r.muel
de las tincas que sr' r:c'scribirán, .r se- Ramircl; al l\;ortc, D. Antonio Hita. y.
ñ:l}an(los~ para que tenga lc~8r antc I\It-'diodia, D. Antonio Rosales Lúznno;
este Juz~ado, el día ~() de Julio pró- 9.° Suerte cte tierru -de secano la~
xinlf.) )' hora de las tk¡;:c de su ma· rabIe (,'11 el sitio ~l GumbuzóD. Ui.= una
U'Hla. fanega, lU <'elem~n{~:; y un cuartillo,

F¡ncas.---t.7na hader.,la conocidn por cqu:yalcntes a 37 ár-eas y nuc\'c centi4
Lote l,rimero del et:,·tijo de Poloria, ál'cas: linda: a Le\'3nte, el arroyo de
situ~da en la dCIT'arcr'''ión del antiguo Capada Iler¡nosa; ~I Poniente, D. Bmi·
cor¡¡jo dI:: este núr.lhre, tennino ma· Jio Ramíre2: Po;yalQs y D. Manuel Ro.·
nicipal de IznaUoz. '-"'mpucsta de los ll'írt'z; al Norte, D. Antonio Vegs. y
predios siguientes: al Mediodía, D. Fnlllt"lSCO Rmniro:-z Po·:

1." Un pedaz0 de t~err[l dc SCC.;JFIO yafos.
en el sitil) de la C:uen.'(';Jla, de tres fa- 10. Suerte de tie.ra de secano .!n el
negas, equivalentes a un:l hectárea. 4() sitio de los Gaml.mznnes, de UDa fane
arcas y 91 centiáreas: linda: por Le~ g't 3" 11 ceh:mines. ígnal a 90 :{¡-eas y.

1 ,,"anle, tierras de Jos hf!rcrleros de 00- dos centiáreas; linda: por L('vante,;
ña Josefa Rosales; PO:Ji,rnte, l:l de du-D Norte y ~I~diodia, doña ){~ria Payatos
Antonio Hita Fernández; Noric. utrns Lozano, y Punie!lle. eOn los her('deros
d'3 doña Maria Po:raf~Js Lozano, y Me· de D. Miguel Lozano.
djodia, la sicrr3 dc Polcria. 11. H:::zn de t:.cr'Ta de Sec¡:;nü h:Lora..

2.0 Otro pedazo de tierra de ,;e'Cano, Lle en el sitio llamado Hoya de Bailén.
C'>l1ado de la SemilIu. oe dos fanf.gas, demarcación del cortiío de Poloria. de'
dos cclemblf's y t~n cau-tillo. equivn- 67 fanegas. sin medida exacta, equiva"
l(;ntes II nnn hect:írcn, 10s áreas y M lentes a 31 hectáreas, 45 áreas. 98 cen~
centiár€as; linda: al Norte, con lie- tiareas; linda: a Levante. D. Francisco
rras del cortijo de la Proeza; Ponien- Ramirez Poyatos; :\Iediodía, haza de·
te y :\lediodía. lps de D. Juan Martinez tierra de la Umbda y Pudrón de Po
Loma. ~. Levante. las de D." José Sán~ zuelo. de D. Manuel Ramirez Poya tos y
chez. tierras ne D. Federico Hita Justicia;

~.o Haza de tierra (~c secano, llama- al Po~cnte. con tierras de cortijo del
da de Alcacer de la E¡'a. de cabida de Pozalo, y Norte, las de doña Concep.·
nUCl"e (·elemines. equivalentes a 35 ción Ramírez Poyatos.
áreas y 22 centiár~s; linda: al Levan- 12. Haza de tierrn. de secroto y par
te, con la era del c()rtijo; Poniente, te de i~ego eventual, sita en los Ru~
con tierras de D. Antonio Hita Fer- dos y A1cáreel por bajo del Cortijo. de<
nández; Norte, con (Jtras del mismo mai'cación de Poloda. con era para:
caudal, y al Mediodía, las de D. Anto- trillar dentro de la finca y con inclu
Dio Hita Fernández. sión de la cm. es de 10 fanegas. siete

Tiene derecho a utillzar la mitad de ccleminc-s y dos cuartillos. igual a coa-
En ...¡rhid a '10 acorJado por el se- las aguas que se depositen en una al- tro hectáreas, 99 áreas y 85 centiáreas;

ñor Juez depriIne.ra instancia dcl dis- herea endayada en bs ticrr;ll; de doña . linda: a Le\"ante, el camico que con
trilo de la. Derecha.· dc esta capital. Marírt Frandsca PO~':ltí'JS Lozano. duce a Campotejar con· la era de Con..
en autos sl}br~desahucio seguidos a 4.° Suerte de tierra de secano llamo.· ccpción Ramlrez y t~rren() de ensan
insbncia de D. Ramón Giménez Rol- da Prado de la Rnta, de ocho (pJemi- ches de la cas:.l-cortijo de Poloría; ~1~'
dán, como Presidente de la So<:iec1ad nes, igual a cuatro hectáreas. siete diodia. tierras de D. lIanuel RaInirez
Minera denominada La Positiva, coo-' . t 1" • r d LID Fed' H't al P . t d fi
Ira la Sociedad Mercant.I'} Ano'111'm~ arca,;; y..SIt' ~ cen.lareas; -JI! a~ evan- y... .erlco l.~; omen .e. !' a- te, 1]ert":ls de D. Alil<mio HIta Fernm- . Concepc-Ión y dona' Canr.en Ramuez .
Vasco An~luza de Mlnas, constituida dez; PonienÚ!,.dó""ft .Fi·~n(i<¡ca Ra.."11Írez POYatos, Y Norte. caI1)ino que conduce .
en s.!P.,..S!ból:itift~AA.d:,\laria,pe.la l Rosale~; ~orte, J1ar::t PO)·;,\tcs Lozano. al Zt8ri,<lPBJliooos;teneta04 de :ensar¡. .. <
finca rU$~~(¡'~;&. . ~ plo,mo .. ue Já . Y :MedlOdía.,1a slettade·Polarb. .~ mes y·la Colada:.de' la AJbarqa·rn.; :.
pertenenCia (le aQtl lIa. sltuada'en el I 5.o ,..s:uerte de-- tiet!T{l:de secano.' sitio· . ticne agregadas formando 'parte Jnt~::··
té~9..I~tin.~lcA:t?\~~.YnKdd.Ri~. d~ esta del Hoyón~.d:.'~.12.·r.~4as. 1.8 edemme.-·s .. · gr~te;dós"albe.~de mampostcn.a-a;
t);·'n·:·i:·... '¡ ~'''n "u'll-l,i ...""00('''''''''.:11 . I ..:1.1 l"-: 11hIn ...fihnr .~. -•.•. ,:.,,: ::.j ',1,\ : ,:.,.~.~ .. """"--:'--""' y rcs"~r.~08•.~··,a·· .. ect~1"t; ..~...· (lon as aguas J:lUe a ~ a "~BI; m~ _:'.

"estina Creixell Papell contra doña
f'rancisca Palau Rams y D. Jaime Mi
ró Palau, por el, preSente se saca a pú
blica subasta, por primera vez, la si
MUiellte finca hipo-tecuda a la seguri
dad del cri:dito reclamado en dicho
procedimiento~

Casa sita en la ramhla de Nuestra
Seftora, de VilIafranca dcl Panaflés.
ufialada de núm"ro antes 31f, hoy 47.
iÍatada.eon media pluma de ngua pro
rerlente de la del Ayuntamlcl.to de tii
cha ,.-iHa, compuesta de piant<l Laja.
entresuelo y d(j;; pisos, con un huerto
il la espalda, que midc en junto nucv~

metros cuatrocientos cuarenta mi!ime
Itos de l:ltitud por sesenta y nueve
metros ochocien~os cuarenta milime·
tros de lon:{itud,. formando esÍL!s di
mensiones la superflt-i-e ,Je s('isci~ntM

cincuenta metros sescnf~ y tres cel:tí
Metros cuadrados. L'inda: a la dere
cho. con D. Jaime Gili. antes Ot·mas
Cltnet: a. la izqlliada. con D. rc:icia
no Gr::ts\.:s. :mtes .Pab!o Aixclá. y con
el edificio ·del teatro Pdn~ipa!, de los
sucesores de PaLIo .Aixelá, y .por la
espalJa, .con 1:1. calle deJ :Mediotlía.

El acto del rcm[lte tendrá IU~ar en
la Sala aa.1diencb de este Juzgado. sita
en el P:ililcÍo d¡o dustic-iá (Sajón de
Fermin Galán), el db 26 de J&lio prl).
~imo :'\o' hora de. ]iJ.~ doce. con arreglo
• las siguierites· ro::úlIcion~s:

Que servirá {le lipo p3ra la subasta
poI pactaL!.oell. la' .escritura de cnnsti
'lIdún de líipGte.d, o sea la cantídad
de cien mil. pe.setas;. que no Se admiti·
rán posturas· eJ!!e rro cubran dicho ti·
po; queJos l¡~¡t.ll.dm:es deberán con
si,gnar prc,;iamepte, ~n la mesa del
Juz~ado o en l:l Cnju ~encral dc De
ipósitos de esta pro.... incia. por lo me
nos, cl· diez p8r .ci~nto en efectivo del
tipo de es.ta subasta, sin cu:ro requisi
to no scrán admitidos; que ~os autos y
la certift~tH;iú!1 del RC4istro de la Pro
p:f'dau a qUe se rc~erc la regla euart:!
del artículo 131 .(le la le)' Hipotecaria
estarán de manifiesto en Seerdaría;
que Se cn:end<.'rá que todo licitador
acephl como .basLmtc la títtilación, y
que las cargas o gravám~nes anterio
res y los. preferentes al créúifo del ac
tor, si Jos huhiere, qUí"darán subsisten
tes, entendiéndose que el re¡natante
los acepta y queda subrogado en la
resp?nsabihdad d~ los mismos. sin
destmarse a su extinción el precio del
l'emate.

Barcelona. 20 de Junio de !934.-EI
liecretario, por D Arluro Clavería
Francisco Oms, 'of. •
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. En Jos autos· de ~tro que ~
JIgttel'f' en elJU%gIldo de primera iJllol.

tle España contra la Sodedad "\<'ftid
l
.

y Comp:o:ñía, sobre secuestro, se saca
a la "enta eñ 'Pública snbasta, por tél""
mino de quince dlas y en la cantidad
l.1e selecienlas mil pesetas, fijada en I(
("snitura de constitución ~e hipoteca.
la fin·ca si~uiente:

En R:m:dona. Un ediflcio dE;stinadOl
a f(,bric-n. situado en él Ensanche de
l.1icha durlal1, lJarriadá de San Ma1"'"
tín, calle de Castillejos, con t~h:lflane!l

y fach3das a las calles de Alnlt)Máva...
res :r de ViI3!!OVa, señ:-,lada con el nÚ..
mero 96 en la primera de dichas ca41

Iles. El pNi.netró que ocupa el te¡·reno
~s de, figUl'a irregular; tiene ochenta
v dos metros de finea en la calle de
Cast:lI('jos. veinte metros en cada uno
de los l'haílalles, vdnticu:ltrú metros
en la calle de Almof;ávarcs y treinta
v (:inco metros· en la de V¡¡allOV;), r
Z-omprendicndo lIna total superficie de
4.8;i6 metros 28 decirnetros cuadrndos.
equh-alentes a 123.728 pies, 3~; déci
mos. La superficie Eodificada consta de i
varios cuerpos unidos entre sí. unos
con fachadas a las can(>g y otros in- \
te¡-jOl·es. compuestos la mayoria de
dos plantas y de lIna sola el rf':s:M.,
ol'.up:.mdO" los primeros una supeMlcie
de 2.570 metros, 12 decfmetrns ('!ua
drados. y los segundos 1.M6 metros
Cliatro decialctros, estando el resto
destinado :l patios y a un pequeño
jardín. Linda todo ello: por su frente.
Po-niente, con la caUe de Castillejos;
por su derecha, entrando, Sur. la de
Almog:ívares; por su izquierda, ~orte.
aa de Yils::ova, y por la espalda. Le
Yante. la fáhrica de los Sres. Werthein
v doña Asunción S<lquier.
• Para cuyo remate, que será doble y
simultáneo en este Juz".:!ado y en el
de igual clase de Barceltma. que 'Por
turno corresponda, se ha señalado el
dia 19 de Julio pnJximo. a las doce
de la mañana. en la Sala audienda de '
ambos. advirtiéndose: Que para 10mnr .
parte en la subasta deberán consignar I

los licitadores el diez por ciento fiel I
indicado tipo; que no se ddmit:;-&n ;
posturas que no cubran las dos {erce- ¡
ras partes deT mismo; que si se hicie
ren dos posluras iguales se abrirá nue
va licitación entre los dos rematantes;
que la consignación del prec;o se ve-
r;1cará a los ocho días si~ientes al
de la a.probación del remate; que l~

titulos de propiedad, suplidos por cer
liflcación del Registro. están de mani
fiesto .en Secretaría, del»endo los 1jci~

tadore!> conformarse con ellos, sin te
ner derecho a exigir ninKUnos otros,
y que las cargas o W'3vámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere.
a} crédito del actor, continuarán sub·
·sistentes, entendiéndose que el rema·
tante los acepta y quelJa subro¡{ado el1
la responsabilidad de los mismos, sill
destinarse a su extinción el precio del
remate.

y para su publicación en la GACETA:
DE MADRID, se ext¡iicJe el presente ell
Madrid a 7 de Junio de 1934.-El S~
cretario. Francisco de P. Rh-es.-d
Juez, Carlos Calaniita.
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JUZGAOO OE PRIMERA ISSTA'SCIA
~F:MERO 6, DE ~L\.DRID

I:n v¡rtuQ u.e pro,·id('l;e¡~ dictada
por el seiíor JU(·z de primera instan
da tilul:ir drl"n;'uncro 6, de -esta capi
bl, cn Jo,> :lUtos promoyidos por el
B;.nco Jlipo:~('ario de ESp.lií¡¡ c.ontr:l
1>. )lallucl Pos.cllla ~ori ..·ga, sobre sc
cuc'>tro y .;losc"ivll interiBa de una- fir.
(':\ para g<lT:mtir un Jln:'~lamo hipote
cario tll.: si('te mil pesetas, :;;l ;,aca a la.
....ent:1 en púhJica sU~:3sta }10r primera
yez y en la cantida(l de <:.Itorce mil
pt'sd:.ls, la ... i.quiente:

En Hiv:H.!ecicv:!. --C:.t:"l (1.' uo..; plan
tns en un terreno cerradü sobre si,
que antes fué prado en el sii!o de la
l31'ngaclu d~ Colombres, término muni
clp31 de Rivadcde,·a, partido judicial
de Ll:1lles. provincia de Oviedo, Con
ti~ne una extensión total de 31 áreas, 1
de 13 que ocupa la casa doscientos
cuar-eiJla .metros ",-uadrados .y el resto
del terreno está destinadtJ a huerta; j
lind:mdo toda la' finca: peI' el Norte
o frente y por -el Este O izquierda, en
trando, con tránsitos públicos, y por I

d Sttf. o fondo y llor ei Oes~c o dere
cha, entrando, con terrenos de los he
l'cdcros de D. Ma~eo Escalante.

J?3'a cuyo remate, que será doble
y simultáneo en este Juzgado, sito en
la c3llc del Genertll Cast:lños. número
1 y en el de igual clase dc Llanes, se
ha señala do el día 1.0 de Agosto pró
ximo. a las once de la mañann, ha
ci{>naose (;onstar:

Que para tomar p:J.rte en el remate
deberán consignar los licitadores el
diez por ciento del tipo expresado. 

Que no se admitirá postura alguna
qlle ·no cubra las dos terceras partes
del expresado tipo.

Que si se hiciesen dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los
do~ rematantes~

Que la consignación del precio se
·verificará a los ocho dias siguientes
al de 19 aprobación del remate.

Que los titulos. suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de mani
fiesto en la Secretaría; y

Que los licitadores deberán cor.for
marse con ellos y po tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

Que las eargas o gravámenes ·ante
riores y los preferentes, si los hubie-'
rel al crédito del act&r, continuarán
sUDsistentes. entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin, ctestinarse a su extinción el precio
del re-mate. .

Madrid, 22 de Junio de t934.-EI
Secretario. José María de Antonlo.
El Juez (ilegible)~

. .fUZGADO DE~PRDiER¡\ INSTAliCIA.
NUMERO t, DE ·MADRID

". :; ,'. c'·' :,,", ••";";" i ' .. "~,t:, :'n' :-,,~ ~'~'....d. 'J

; En virlDd· .cae ·'')lPó''9He:ñdi., '.a¡~
.Dor·C'S1 sefiO""""ua -&1 Prl.;mer1l·ID5taa
O'Ía·~ t; .';esta eap~tal;. eIt !os
autO$. gllé ,i,sne.oel '~ce: .J;II~
--...----......~--¡,-~~. ••

, Dr..lo ("Jl Granalla a 15 ue Junio de
, 193-t.-EI Secretario, .\ureliano liuglie-

l
·ri.-·El Juez, Antonio de la Fuentc Vi

nUl·S;].
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sran la fiuca COmo 'lIxO!sorio a la
misrn'l. - ... . . .

13. Sne:-fe d~ secan') y pnrtc \le he
rr:J. en el sitio de la t"rt.l.hría y Pa,lF'on
del Pozado en el cortijo de Polóí'ia, de
14 fnnel{:ls y ..:uniro f'clcm:ncs, i~uni a
seí3 hed:lI'ca~, 73 áre:ls y 23 el!n:!!'
áreas' linc.h: Levante. D. Antonio Hita
y he;~(lei'O$ de D. CiJJl·Jm:o Bolinr;
j)oni:('r;tp., lcrr('no~ del cortijo del Po
~ue-10" X nrte. otros del de l'oIoria, hoy
D. )1;llucl R.lmírc7., :r al :\Icdio<lb. líe
rr:;s cie s!erra del ~ortijt) J.l~ la Dobl3.

1,1. Otra tiérra de ~ccano llamada de.'
la~ 'I\;rrcciHas, d~ l:3 úer:,:lrc9d'~'n del
('oriijo de Poloria, dc trI.: s f:m('~<1s.

,_¡("ho celemines, o sea.. uno hc.-ctá¡·;:';1, n
¡ln'ni> y :!2 centiáre(ls; limb: LCY:'II.te,
n. Juan ~1.H"tínf"z L~n);J!i; ~.re(liodía.

COilCC!)cíón Ramírcz; l\"orlc, tjerr;1~ del
('ortijo de la Procz:l, :Y PonicDte, dtln
Juan :\Jartille~ Lon.as.

1;"). Tirrr:l "incu!l", d~ ¡'I;":riza y co
bres ('n el sitio llano de h~ Cucvcl'illa,
.en In demarcación de l:.l !\lcrra del ("or
tijo de Poloria, de 16 fanegas y un
ceiemi!l, o sea siete hectár€'as, 55 :in~Us

y 19 (',~niiáreas; linda: al L~v3nte y
Poniente, eón piutes de siena de don
Fede¡·ic0. Hita: al .i\Jccliodi!l, parle del
pr·¡n).iti.vo· corüjo de doñ;:¡ Carmen R~
¡nirP.1... y al Norte. D. Manuel Raluircz
). hert.~deros ·de .!oña Josefa Rosales y
D. José AguBe:-3.

15. Casa-eo:-ttjo. sita pn !a demar
cl'\ciún fidlbm:1c1o de Polorin, ('OM~. !puC'!,i:a de la ·casa nueV3, su extension 1

superficial 621 metros cuadrados, y de I
parle 'le la casa anti~ua de diC'ho cor
tijo con unae:'Cl?nsioll de 300 metros ¡'
clladrad.~; dit.:has C;J.S9snueV;lS y parte I
de la :mtigua forman d lodo de la
easa; linflando en general: pOI' la iz- I
quicrda, entrando, o Poniente, con el 1
horno :lo' casa de doña· Concepción Ra~ I
mÍrez Poyatos: derecha. o Saliente. con I
el l"amino d-e- Dehes:Is Viejas, Ensanches
del cortijo; espalda, o Norte, con c~sa

corr::<l de doña Concepción Ramirez f
Poyatos y terreno de ensanehes, y
fren~e, o Mediodía. con dicho terreno
de ~nsanehes-de cortijo.
L~s 16 fincas Conuan una sola de

pendiente de la casa-cortijo, con deno
minación de Lote primero de cortijo
de PalOl'ia.

La finca descríta como lot-e pt imero
df"l cortijo de Palona, quedó valorada
en la e:::critura de hipoteca como típo
para la subasta en 80.000 pesetas; la
cuarta parte indivisa del a colada o
servidnrnJ:¡re en 1.000 pesetas y la cuar
ta parte de la parcela de diez metros
de anchura eil otras 1.000 pesetas.

Los aulos y la certificación del Re
gistro están de manifiesto en la Secre
taria. y se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas O gravámenes anterio
res y los. preferi!lltes, si los hubie~,
al crédito del aetor, continuarán sub~
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y qu.ed.a subrog~do

en la responsabilillad de los mismos,
sin destinarse. a su extin~ión el precio
del remate.

Esta tercera sa1xI.sta se veriilcará sin
suj.('ción a ·tipo, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder y debiendo eonsigha'rse
para tomar parte- en la subasta. por 19
:m~:el t~~:'lDe·. de!:,,~retectt ..o
deJas'~ "6Jú: CúYO rtlqUi$ft~ ne se'
admUttán· Iid.~es.':· ...:. .
~que· se :haeepitblte()' para eOnod~

IPlei:lto. de' toclos;···· ~.... ' '.: .
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tancia númerO Hl. de esta capital. y
Secretaria de D. C3ndidG Garcia Caa

i'!11:Jño, a in.~t.Jnci.a del B~nco lf'~te
\'l.'.~rio de España, repre~eDt&do por
·d Procurador D. Federico Aba.rralP.·
gui, para hoc:::rse c(·hro de un prést..'l-

'::llO de setenta luil pesetas e iotereses.
}¡('cho a La Sociedad Anónima NueTas
l:ldustrias -Castellanas. hoy D. Eduar
¡Io lbarrondo Lópe:z. en la escritura

"'t:ase de los mismos, se ha dictado la
.' slgn-iente

I ··I'r(l\'idenci~.-,Jue:z... Sr. Luj2I'_ JU7fO
{g9d~ número 10. Madrid 17 de Abril
·de 1934_

El prellente e5cri!o únase ::1 SUS au
- ·10:>, y COffi.... &1:: solicita. reciámese del
.~egi~ro <le la Propiedad de VlIllaJo
.id cer'jtlc::leióJ:. eu rt'~3ciún acredit3ti·
va del tit~lo o títulos. por vírtlid de
los c.!lales está inscrit¡¡ la fillC3 hipo
,i~cada a f~-:"r del ¡kudn:- D. I::.dLUldo

: lbarrondo LóVez. hac:endo wm.bitn
,mencj::.:n de j:~s trai1sm'si~nelt ue dn- I
! minio post(. rj"}-res si las bliliit':re. y bit·
.¡!:t3SC s:!ber el ('sta-d') de ~los ~utos a 1
]I)S 3cr~edores posteriores al ~réJito

i del B~neo Hip~('(Car¡o D_ i'ederioo y í
dofia (;Ol!ce-r-cié:n de Dlttara y r.ovU~ar, J
eoil&. Mari::! _~.sol1cióll. twña GaroHna, .
}j. Enri!;Jl!e y d:>ña ;\lla:'Íu Victoria Po
w~r y U<;tJJ"a y D. Ignaci(} de Ustara
y D. hmacjo de t~~:lra y Hure~i, nI
w]o efecto de que pueda!! jn-lerv~ir

en su día en 1::: subasta de la fin~ hi-
J)ütecada. , IMira )0 ClmJ t!ir-í.;!!nse los
e<)D,du(·er.~-es 61>ort05 3 los sei'ioréS
)ruec<cs dec~mos de lns Of' orimera ins·
lar>eia dE' YaHadolid y Bilbao.

Proveido ]lor S. $. Doy le. Lolján.
A":te mí, Cándida Garcla."

y 1':;ra \:il1e sirva de cédula 8e DW
ficac-'..tÓr. a dnña As:u:ceión de Ust8T8,
dofi:a Maria .Asundón, deña C.'oHl:.la.,
}J. EraifJUoe y dl)ña Maria PQWer y Us
'qara. vecinosdc est., ~pital, a lo!> fble$
¡licOI'"dadC'3 en "a providencia inserta
lI:nIr.C acree1ore'J {ms.terlores al &neo
'H;F>6>1~~ar.i(l, y cuyo actual domicilio
le iml('l~. en cump.!1miento de lo l'B1m
·~12jo. expid" d p~~iT"le, qneftrmg
f"l !4adr}c! ;¡ 12 de Jtu>io de l~34----:-I"J
fecr-et:lMO, P. S.. -Carlos bac..--V.iSt9
ll:...e.'lo: el JIr-Z ae PtÍoJlleTa mstaeC'Í1\,
4 LjK!]j1

hierro y cemento; el dobla&:> de ra- no de la Puebla, de caber c;nc(l f:lDe-
silla y la cubierta de a:wtea, una co- gas, eqliivalentes a dos hlctáreas. 11
ein3, dos paneras, una despensa, CU3- áreas y 75 cent.tireas, lindante: al 5:1.
dro y establo :1>' paj;]" Y sus !indcros Jiente, con dicho c.amiDo; Moolow.:
son: por freilte y Oeste, con la calle con tierras de Evencio Sáncbez y .Ja-
de Ja Barca·; por su derc("h~, entrando, cinto Esteban; y Norte }. Poniente, con
{'.on la calle Real o carretera de Tole. otra d·e Solera \"itlaluenga.
do; por !a izquiedra. con casas de E~· 11. Otra tierra labr:lDtia, al sitio
teban y Gtrmán Sánche7.. y por el fon- de la Carntera. de 12 fanegas. sei~ ce-
do. con ejidos del Arroyo. lemines y 142 es.tadales, equiv:dentcs

2_" Una tierra labi·uI!tia. al s.itio de a seis h~cláreas y s.o cCD-tiáreas; tin-
la Unión de Huecas o Valdehuecas, da: al Norte y Este, c~n la carrelera
de caber cuatro faBegas :-. lOO ~tad3- de Toledo a Avila y además por este
les, equivaleutes a una hectárea 79 último air~ con tierra de Jos herederos
:'incas y 30 centiáreas. que linda: por de Prudencia Ságcbez; por el Sur, con
Salj 'nte, con el cami-llfl de Huecas; esta última t;erra. y por el Oeste, con
Mee" :odi~ con tierras de Cayetano l' la raya de Barc:iencc•
Vil;~]ueng~ boy sus ¡'('rederos: Po· 12. Otra tierr--,d hbran:tia, 31 s.ili()
nicnk, eon el camino de Hilescas, y dc la Pebes:l Nnc,·a, de caber ocho fa-
Norte, con tierras d", hercdP.'ros de ,negas y 29<1 estada]!':s. equivalenles a
Lcnn" ViIlah.:¡enl$. _ cuatro hect:'ircas, tres ál"fas y 49 CCiI-

3.· Otra ti-er¡'a laDra!3tía al C3rni- tiúreas. que linda: pO-r Es"~, Cfm el
no de Hl1eca~ de cabe,· s;etc f~megas camino de Huccas, y por el. Norte. He.
:Y diez celemines. cqnhalcntt:s a tres lora de Rnena"cntm'a Di<lz; Es,[I', -c"t>n
hectáreas. 68 áreas y ~(;~s cC"rltiáreas. otra de Gregúrio Lo¡-ent.?, y Sur, con
que ./..inda: por Saliente. eDIl otra de otra -de Evendo Silnchez.
Uf>aa Villaluell.ga; Mediodía. con el 13. Otra tierra labrantia, :!l.l sitia
camino Carretillero; j'o::ücnte, ('00 de la C3si.lla y -del Cerro, titu}aca Cura
otra de Ilerederos de (:;¡ \'etano Villa- I d~ la Horca .. de c:ilier tres r311C~ y
Juen~, y por No.r!e., con otr3 de he.re- ocho celemines, equivalentes a una
deros del Sr. Ct;heíra. hE'<etirea. 68 áreas y 30 centi:íreas, que

4.- Otra tierra labr:mHa, al .sHio linda: por el Saliente, con el c-3mi¡:¡-Q
dt Pedro Alguacil. de ouer tres ianc- ele Barglls; Meuiodía y None, tierra de
gas y tres celemine...., c'q.uiva!cntes a herederos de José María G.allar:.a y ca--
una hectárea,. 4-8 ilreas, GI) centiáreas, mino de ViUami6J. y POlliellJtC. ~on el
que linda: por &licn!c, ];tarundLa y arr6yo y tierra de Canuto Agu~do.

Poniente. con otra de.·herede.ros de l4.. Otra tierra lab-ralltia. denOOJÜ-
Júsé María GaI1arza, :r ~orte. con el nada Valle de la Zar:za. de caber seis
1;:amino de Toledo. fane<tas. seÍ'S ce1emlAe!l y tres cnarti-

!l,- Otra tierra !abJ'anlia, junto al llos, quivalentes a tres hectáreas.. ocho
Puente, llamada Vega, de cabCl" cu.al:ro áreas y 35 centiáreas.,"Qlle liDda; por
fnru~~as y 82 esiadales. o sea una het;- Saliente. COtD. otra de PedT<O Sánchez
!área. 95 áreas y 58 centiáreas; que Jin- Sardiuero; M.edil>die, con otra de la
da; ;por Salieutf!, tierras de JaciBto M31"1;fe1t"Sa de la Bom:bd Real; Norte.
Esteban; Mediodia. con otras de here- con otra de Francisco de 0rie:l'8, y
de.os de ¡'osé tIlal'b Gallarza y J-unn PO!lieote., con otra de MaDuel del Üts- ---.
Sánchez; Pani.ente. con el arroyo, y Castillo.
Norit>, .COil la carretera ~ Toledo. 15. Otr,: ti-l:r"':':l 1ahraDt:ia. al sitio,

6." Otrat~ 1alM":1ntLl, al sítio de lhmaoo VaRe lkmdo, en la Dehesa
Jos Regajos, de caber seis fanegas 371 Vjejll. de eaber ciJf.co fanep:as y 357
~lad&:les. eqaivll1entt:s a Wes hectá- cst:::dales. eawvaJentes ~ ~ hee-tá·
I"eas,. U áreas y S2 centiáreas, qUe 1iD- reas, 58 ·áreits Y seis ceRÜ:áTeas. que
da: por Saliente. con raya del térmi. linda: por Sa'lieme, -COD -otra de 1...
noae Huecas; Mediodia y POllicllte., cinto Esteban; PQliente, eOll otradr:
oon tierras dE: herederos de José lila-- Pedro Ro;teban; Me-djodia, con CaRe
ría GaUa-rza,. y Norte. con otr.:l de S~ tillero. y NfR1le.~ otras de herederos
tero Villa.l:ueR~ de José Jl8m· Ga:il.arza~

7.1' Otra tiel"r.a:!abr{J:tlUa,. al camino la. Otnl tienoa labrantf.. titula4Ia
de Valdehuecas, cuadro Cipriana Fa- Pedaz.o Csmino de Hcevw.!l y Can-efi..
lom.í.DQs.. de .caber cUatro úne;sas y HenJs, de caber siete fanegas Y 4iez'
dos ce.lemial5, igl¡aJ a una becb\rell, celcntines..-eq1!ivMe*s a tr:f$ "be...-Iá.-

. En virbHI de providencia 4ictada 95 AFeas y 75 ceDÜá"eas; lin-daIJte: reas. 68~ ,. d'Os eeatiireas, que
ID el rlia d~ hf>.y poreJ se¡¡'·or Jmez de porSaReme. CQll el ca·lllino de Hue-- linda: al SaJie::lte, 'eOft tiernl de Sote-
;Ti.EE.era insbtlc:i'2 DúmeTo 11, de -e9ta cas; Mediodia, otra titrra de herede. ra Villatocnga-; Meffie-dfa, camino de
la:¡Jita~ en les ant&s rte secuestro pr.e- ros de J? José Maria Cianan.a; Po:nien~ JI Ca.rretii1ems.- Poniente, eO'R tiema de

,movidos a instancia deol BRDOO RipDle- . te, csunmo de Valc1dl:Jec:as, y Norte. Evencio SáDc:hez, y None, rtm ntra de
, cario (le España. j'epresentando 'p.&r el. tierra·de Sotera Villaluenga. heredel"os de José l!al"ia GaDana.
. PTOCIlrado1" D. Fr.mci~ A.B1oai(l Aj.. . 8.- Otr:a tftn:a lahrantta. fitoJada 17. Otra:tierra lahnmtta. titubda
.herea. contra D. Ata!taS\o LoreIMe Vi- Paletilla. de caber de cinco 'fanegas y de Paslos. de ca:ber einc.o fanegas. %78
iila1t1er.~'a, en r~clamadón de un pres.. diez celemines, o sea dus h~ estada1es, o sean Qns hee:tirreas, 68
binl) de :l!#.590 pesebs, se i>9C8 a la 70 áreas .,. 78 oeutiá-reas. que.1inda: áreas y ocho ceotian:as; linda: al Sa-
'-eIlta en p.iW.l-ica y ¡p"iDl~ BDhasta, por Salieme.. COlll otra de Evenc1e SáB~ }iente. con calDillo de Caaillas; M~dio~
por !:éI'1t!ino de qniDee dias, las si- che7.; Mediodía.· camino de Escaloni- dia. con raya eJe "Canillas; Pouiente,
f:Uientes fincas: Da; Poniente. tierra de Sotera vma- con tierras de Sotera Vitlalaenga" y

1.- Casa r.ú·mera t. calle de la Bar- luenga. y Norte. con otra de laeí·nto Norte, con otra de Isidro Caro.
ea. con puerta accesoria li. la calle Esteban. 18. Otra &ITa Ierantia. aJ sil'io
Re:ll, seüall1¡]a con el nUmero 2. Mide ·9.... Otra tierra !Hbrantia. ü.ttdada de los PuJrares, cam:foode CaITefiIle..
una superfic~e aproximada de 1.-180 Mina, de l:IIhet eiJICG fanegas. y ·omco ro~ de ·CIl.tro flmeJPS. tres ce1eRJiDes y
mt':ÍI'f)g cuadrados. Cen:lipreDde lo~ l' -celemines, O .sea dos hectáreas. 44 c.1Q~ coartiftos,. 'D sea das tlecbir.as, Se1~
fiC3do t::''IlS casa principal -de '-ta Meas y $O, ceDtÜlR~ lit::.dame~ al sao t~ ,. 71 eentiireas.;·r-m~:por~
b.aja Y. un piso, éste sIn distribuir en lieD'te'y~COIi.-otms. deSacin- liente., con. Q'tn.de'lreTede:res.. da-.Im6...
hahitaeiones y aquélhi dis:llriItllida di in Bdetm, 7 Pomeale None..c:ou D1ra de Otoo~ ~d"'odía. y l'IonieDte. -ot:rmI
ocho h~bi:J:aciones..siendo Jos materie- 4e .laMa SáRche..- .. de.. ;Jacinto E~. y !qOrtc2 .' C8tCi:ao
:1ü _c~nstrucdón de piedra, ladrillo. 10. Otra tiezlra labrantía. al cami-. C~rretiUero. .,.. , . . ,
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pago de seis. mil ~ar(mota r un~ pese- '.So~~mo, Madrid. -t de JUDio Je 193-1."
las dos céIllimos de pri11c.ipa.l. ¡¡¡iece-- ~ Po" presentanda el ank::t).or es.crito.
scs,gastos y cosas. ..hoy al ejecución 1qlre se una a los au10s de su rcfel'en-
df;: ~kncia, se saca 2 la 'Venta en ci¡t:r habiendo tJ"anJ>curr;do ei l,1.azlt
~a ~ab"1a y por :;egllD.da v~ la de los qlli ncco l1.u.:s desdt la pre:;enla--
~enle finca:. ' ('ión de esta dt:lUacdo; si;) que p('r cl
~asa ~bana. fue.'":l del Ei!s.:mcla·de <kndo:- P. Manuel A!]'arrán y M:trti-

eSta cap~t~, pero ron facl1a{t~ alp~o nez de T':.i'l(h se hayap s2ti;;fechu al
que lo lilmu,. hoy ?~ la. -::3.:.,e do: Rai.- Baneo Hip'Jte~riQ 'le Esp:::.ña ll>S St'-

!~rm~? _~~l'".n~nckz -'. :.;la\ !,..r~c.. ~~ro raestrelo q~e 1::: ~,~enJ:;¡. se nc(;reta en
3" ~lst:r'no _w: Cbar.....l;n. ~cc::Jn sc- lavur dc jÓ-ste ti se:::uest.-.::l y !:IJlO.s~-'
gun~a de dicho !l!:g'''.ro. . sion i .. icria'l (i;,: l:J íl1:::a b\wiccaca,,'

Linda.: por su fTcntc. l.' .S,!!'". c~ di- ~: eD se. non:hre. ;\1 p:lr~a,jor ¿el e".
du¡ call1:, en red~ dé c.Jt'::ISC1S ¡p..eiros; }'orto o " ;.• un,.., Of'" ~U.' Olor eO _<h 'o J

, "1' ... " r- t ti· c...a....;:: 'l .. - ." ...... \.1 - -} ~ ..~ ...,e"
C1C"!"C<:ila, cnU'aDi o{) '::1 ...:..'!' ~, ~ÚI: otra D- rlesi"nl. r<;~u¡l'iéI:.;..ll'.sl· ¡. ¡es a-rpnti.:¡-
ca fO!"lIll:lda 'Jor ]9 d' -"'l"" e" r""':¡ . '" o

'. J' " ., "'''", ... ", •• l. t:.: nos <.I.e t;;l1a JJ3 ;'.1 ,lIc le r C':.lll "le" nde trelll'a J' un .met-os n"""n'g Cfm¡ ,. ••
•• L .' ~.. '-','il:. ". . ••• - (-O!D4j tal I)O'.;cerior y 1[& S3!¡~:'·ugan ,-,S

metros. testero O 1\(.l" ce, (;lj:J casa oe f rt ~ • '0' ._ e _ :'l "'". e '. ,Hamú"'''' n· ... -.iguez ."n CJ'~ ·t·. d L'1.!lQ," J r_·l.,·S..~ '01<'., ,.-\ ;,' ar.I),:;\-
....... \A.OJC ',' ,L,a rtX; J. ~ '-ún pro"en'; '3 !le' "'O" ''''-1- • '1dieejsit:te metros '0 nor b i;".;.;ierilll u t:l., l. ~,\ ~ .:_"U J -o ~n. e

, J '"' ~ Tt-erl' "'c.; rl.,. 3 Prol'l'r'i (le 1:" ("'''C7.Oeste con rerrCI!OS G.c tiic!L.:t Rdr.lnIla .to': "'~ '. • J , .' l .... • J" "'. ' "
, ~'~p'dl<>~"Qc" ;]'"r" (tu" •.. '1···· 111 T'l'- "1Rodríguez.., en ot:-:. recta de t:'t:inta~· ..... ',.:-;,c¿ ';~ ! ~ <:.,~ ~_y ~'::••c.'" . ,Ó>:', ~ ,

un ID.l:tros nove!!t:! c~lili¡i.~~r(:~. ("0.rr ...;;.).Ind:~nle n.. ,,~1.:.1.. ", ',-to ,lOI., .lll-
Las rder,ida; line¡,;s ¡;~;;:ta.:.1 illl.:l ex- pl~c:ldtJ n (,!cho flt~:-;l.~L;-O•• ;.;V:'·;'''n~(~

tensiun supcrhd31 de (,ui·':cnlos C:l:1- constar en el <¡ue la c:,ntló d [:¡~ .. lót
r~nta ~- dos m"lrcs l:'ein~¡; c.ecJine.1ro:; tr~a o!.: as~ra.· .(:');1 la ;.¡n(:!¡¡'~:')n ,~s
cuadnl!::os. cqili"'n;l~nlc"s a s-::is nlil no- la dr onc~ m!l n,"~;1e,n~,~ J- sei~ :'l'sI'1;.U;
.ecientos ochema y CUa~h) p.i.cs c:!aJ!r~.- n?~enta y cu~tro ("e¡~,,!!i:)S ~ que ::S~

dos ocht:nla :r des cl..~n:ésiTlJas de otro. clenden 1.05 ~e:llbtl:'l':>, Ci.1ya fait~ de
P~!"a cuyo acto. que f.l cdebrari"o. ~I:.te P~~() motI.:! ':;t<)$ :t~lt05 y la d~ (:¡n!:o

el expresado Juzgl:ldo. se ua sefiaiado mJ! P~~~3S r:1~'S p~ra co~1;¡,s )" ~o.dr)s.
el día 26 de Julio prú~;iIr,il, a ks om:e ReC.Ldl~leSC de! i.~xprcsaa;)_P.e"rstr(l .,
)' medía de su lIlañ~D:I" ;Jor ~~c¡;jo de ot.o_ r~lli:;dl!mH'llto _ccrt:-

Scn-irá de tipop~tl'"a cl ro(~rnal.c la flcaclon en ;·t:lar:JfJn ·1!le aCl'edltc el
cantidad de l:'esdentas Dl.Jvc:...Ía ). tres estado dt: car~:as que gn"Ven en la ~~.
mil setecientas c:nrncnta pese!ns, .~r¡:no t!l~~}id:<d la !:nc:l h\p,ú'~c~d[· sc<iÚiJ los
75 po!'" 100 de la que sirviú de lilJO l'....m mcrlCl'n03 lib.o5. o S;;J (l p:u·t¡r Ce 1,-
la primer subasta, de lM:t

No !'le admitirán pf"lsturas qU.e no cu, Not~iíqllese est<.l pro....i~encia al c.~I.!.'

]n"an ,las d95 terce.-..l.S p.l:"lrles del e1p~- dor D. M,mücJ !\lborr:in ~. Martü::e?dc
sado tipo. Teja-da, req~Í!:iénd(lle ci prvlüO w.:m-

Los' licitadores para tomar parte en ¡po para qu.: en el pb.zo <1.. dos di:u
la suba~ta, debcrr..n con&:;;nar en la satis!ag.::. al Banco .Iiipo~ec:::do de
mesa del Juzgado el lt) po, lCO del e,;:- r:sp~úa Sil délJitv, bajo ,.pcrcibimi~to
presado tipo, sin cuyo requisito no~· de que ~i no 10 v':riflc:l'~ }"l'occuCr.i
nin admitidos y el eaal les se.á de- a ID. venta en púhli~ subasu de la
TUclto una vez temñnudo el acto. e3.- finca hi¡;ote~da ;; a la res.::isi6u riel
ceplo al qa~ r,"su.l:te mejor .pcl~..or. préstamo ~. p:;.ra qu~ en el P;'Uo de

Los autos y la ecrtificitciónde ear· seis di:::s prescnte e:l la Sec,e~&ri.u los
gas cst:i..,¡'m de manillesto en 5eere· litllios de prop~t:d.ad de ia fiuca antes
taña. . expresada. baja aJlerci1irniento ·de

Que las cargas {) gravi.""!1eI:.es ante- qUt: de no hncc:']o S(: cmpli:nd.n o Sto
riores y los pn:!eroentes, si los hrrlri~ expedirin a S:l costa los tesli,;wnios
a.l crédito dd J~~or. continuaran sub- y certiikaciones que sean p:"Oci>.den.
SlSteutt'S. \m1.endiéndúse que t:l rema- te$. librá:Jdose p'l!'"a q~lC t:-roga 11:,;;&1."
tame Js,s acepta F que<!a sGbro.;ado lo 3CarG¡¡ill> el oorrel';>O!HUer.ie exnor-
e~ la ~ons:rlJilidad .d~J0.s misn:!I~. lo al Sr. J¡¡ez de primero i ..lst[,n{"i3 de
SID ~arse a su extincion el 'precro Bactuj:)z, (¡ue S~ rDtrcg<l:"á p:lr:l que
del r~t~,. cuide de su cumpli~l.Íento ~l PrOCUí'a-

!iacrenoo-se com.1ar que. no ha su- l dor Sr. De PciUo.
p:lido l& parte ~e:tD.ra prevmmente los 1 Lo mand6 y firma S. S.: doy fe.-
titu}Qs de ,PT4lPloedad de la expresad.a SoIano..-Ant.e lll4 L.ictonciado Rafael.
finca. •. L. ~ Par,OO."
~~d,.%J de J"nmo d~ 1934.-An~ y para que sir\'.a de notifkac.ión y.

Dll. ~lcolis CoJ1ts.-El Jnez, 19I1.aClo , rl":querimientu el! Ilegal fon:.-ul a los ne.
Inf¡r.rte Pélu. 1rederos o cansah21ú:nk:; de D. Ma-

X--3123 nuei AlliU'1"án y Martine,; de '¡-ljada.
. mediante a ser descon()cido e 4;mmi·

do su ...ctualdomjcilio o p:¡raderu, se
JUZGADO DE PRIMERA INSTANC"...A. expide 1& pr~te, q'll~ se .lijará en 100

:NuJllEltO '2~ ~ JlIADKID sitios púbcci):; de cost.l1I1lbre de csta
capital y en el d.e Bad;,;joz. y 1.<eptilili
car-..i ~n la. G&cE'l'A VE MAJUtID, &ielt1l'i
Olici.-tlrd.e .e~ta JiruvLncia y en el de Ja,
de Badajoz en Madrid 3 22 de Juni.·
de....19S4 . i

El Secretario, ante OLí. fufael L de
Pando. X~· 3122

En·eI Jl!lzga60 de primera instancia
número 28, lIe -esta Cl:t}rita.ly mi Se
cret'orr'":l2l, :se 1:Jii~n los antoo p.rom:>
;vidos "PO'l" .~ llTooorador D. Litis de
Pablo y Olazillial. en nombre del Ban
co lfipateeario de España contra los
herederos o r-auhabientes de D, Ma
nuel Albarr;ín y l\iartínez; de TejsJa,
sobre secuestro y posesión interina
de una finca hipotecada en g:u:anlia
de un préstamo de cicnto sesenta mil
;jlesetas, en cuyos autos se h~ dictarlo
la si~uientc

"Pro\·idencia.-:...Juez. Sr. Rodrigue~

IUZGADO DE P::.Uaa.A. INSt'JUi{IA
IRi1O:RO 15, DE MADRID

Por el presente. en vir'tud d'c Drovi
üencia dictada en el día de hoy por
el Juz~ado de primera instancia nú
mero 15. de esta capital, en Jos autos
~ juicio ejecuti~O. sC?gilido5 'a in:'ltañ
ca del Procurador D. Aqui!~s UIlrich.
en nombre de D. Angef Gtr,nda y Vi
nar, contra D. Emilio Rcg!cro. ~obre

19. Otra tierrn a ceoreales. Sibtad81
en el YaUede la z.a.r.z~~ ¡;u Jio.dero: al
iNorte. con tierra de GermáB Sá*lcllCZ;;
S::liente, la de GumeTS~r:doPérer.; Sur.
la _de RosaEs~e.ban. ~gl1stjna e Hilario I
Plieta. y PQn¡enJ.e. tierra ile los bcre
deros de Ped:,o Sinchez Sarcine..--.o;
su medida superficial seis Ianegr-s. seis 1
celemines ~. tres cuartillos. equ valen
tesa tres hectareas. oc.ho área:; y 1I~

ceiltiáJ't'as. I20. Y una tierra a cerc:aIcs. ,¡J sitio
dl."n~mllna~o Canto !>de.I fr.aile; li<!.d:t:
ftl Xorte, lICITa de . L!ldres Caro; J;...te. .
dehesa de M::uar:!veas. del té;-m'IlO de
Bargas; SU!'. porción seg;·e<-.,.ada de esta
finca, que se adiudicú.3 Anrea Lo:-cn
te. :r Oes.t~, tie"':,} d.e Prudene;') Stn
chez; Sil medida snper.flciaJ es rl~ 11
hectáreas, 43 áreas y 12 rcnliá'·,:as.

Dicha suhasta se cele.brani (h1.Jle }'
sumultáneamente en la SDla al1d'~!1('ia

ce este Juzgado. sito en k! caiJ·..; del
GeB.~ra1 Gstañus. n ~l:nero 1 y en hl
dcl de Umal clase de Torrijos el di::¡
31 de Juno próxUno, a hs do~~. "('Oil

arreglo a las siguier.tes ("..ondic:oJJ~·

Primera. Se tomal'S CO!I1') t·~>{) de
la subasta las cantidadés oe ~1H,i)O pe'
~ias para la l.* finca: 2.0(1) por L'12.';
4.JlOO ,por la '3... : 1_500 onr Ja 4:: 2.1lflO
por la 5.*; 3.500 por la 6."; "2.000 por
la 7,&;3.000 por la S.*; 3.000 por h 9,':
2.:500 por la 10~ 7.000 por la 11 : oL~OO
por la 12: 2.000 por la 13: 2.:i'10 por
la 1';; l~O ;pur la 1;j; 2,000 ;.>nr l<t H;
2.000 por la 17: J .5{>() por la 18; 1.~O
¡por la 19, y ~.OOO pe~etas por la 2i). o
sea el pactado ¡lOr las partes en la
~tura de préstam':l.

!.egunda. No se 2.dnli1irán posillras
~e JlO wbJ"an hls dos terceras ¡¡artes

. del expresado,
T.ercer.a, Para tomx- parte en dicbo

~e1o deberán' cOIlsJ.!:nar Jos licibdore-s
ellO por 180 del !iDO deIa suba'~.

Cuarta, Si se hici~sen dos -pos&ur.as
iguales se abri.t:á Bt.re:va licitac.!o~rr -en
tre los dos ~matante:s.

Oviuta. La com;i~acioDdd pre
cio se "eriflcará ,a la.; ocJ¡o db<; "J
~.!Ües 21 de la notffieación de la
aprohacOón del' remate..

Sexta. Que los títWos.. .su-p}.iQIJS por
ceñif1eación 4d Re~r.o. $e ~ l1ar:iu
.de man¡tlerlQ en la Secrdarlaucl t'b
frendatario y tme Jos licifBdot~ de
~romo~'OOJ3 ellos Y Mi t .....Jl

ídr:.u c1erecbo.a ~;¡:4tir D~ <Jtros.
. Séptima.. ,Que las {"ar.e:a... .o o/1d

1neDe¡¡; amerioces y pref.ennles. si los
ibU1ñes.e. .al cr:Milo ftl aMur. cGd:.rm:n
rá sn1Bislen&es, enteDtiién805e que el
rematante los .aeept:a y qaeda SllJbro
;gaao en la r~m.ahilidadde ~i¡; .m,is
toos.. sin destinarse .a su .extinción e1 
precio &.l ;r:ema1e. .

Dado en Madrid a 2.2 de JU':10 de
1934.-El Sec.r.e.tario. LaiS}(gliRe'r..- ,
;\~is.to l.w.c.no~ ti.J<lieZ de primera ins
taDcia. Feli¡aeArÍlL
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Por el presente edicto hago saber:
"Que en ('ste Juzgado se promovió por
D. Gent¡-do Fernández GuUérrez y
D. Angel López- Fernández. vecinos de
esta ,·iIJa y de Agones. respectivamen
te, expediente solicitando la dee1arn.
eión de herroeros p.Linfestato de su
prima carnal doña M3rcelina Fernán
dez y Fernández Corugedo, traturaJ y
domicili3da en el referido pueblo de

'Agones, en el que falleció el 17 de Di
ciembre fIel año próximo pasado-. sin
otorgar <iisposicion alguna festamenta
ria, en estado de soltera, hija de don
Fernando y de doña Jacoba. no d~

jamlo dc~;cend¡entes. ascendientes. her
manos ni. bjjús de éstos, y en dicho
cJ,;p(:t!i('nte, por providencia de hoy, se
acurdó a nunciar la muerte intestnda de
diO:l3 sC'fio-ra y 1(45 nombN:S y grado
de parentesco de los que rec]nman su
herencia y llamar ll: los que se crean
con igl1:' 1 o mejor derecho, 'Para que
('om¡;:tr~;'('an ante este J~zga.do a dc
dueirlo, dentro de treinta días.

En .su ('onsc~Llencia y h3ciencfo cons
tar fjue !as personas que rcclamzm la
Itel"cr.da de doña l\Iarcelilla Fernánilez
y FernÚJ~dez Corugedo sor. ses refe
ridos pr!IDOS carnales los D. Gerardo

,Fc:ni'lndcz Gutiér:r.ez: yD. Angel Ló..
péz Fel"llández, y los· que tamhién lo
son doñn l\Iaria de la Concepción. do
ña Petronil3, doña Josefa, D. Antonio
y D. :.\l:Jrruel José ~laría López Fernán
'(lez y D. Celestino Fernández de la
\"ega y Pernández. se extiende el pre
sente:, n los E'fectos acordados, para
ser fi,brlo en los sitios públicos de ccs
tumhrc e inserto en el "Boletín Oft
dal" de la provincia y·'Gaceta rle l\fa
driel"; enn el apercibimiento de que.
transcurrido el plazo mencionado. a
contar dE'sde dichas inscrciones, sin ha·
berse rr0ducido reclamación alguna.
se c:lUsa'-{¡ -el perjuicio 3 que hubiere
lu;tar en dcrecl1o.

Dado en Pravia a 18 de Junio de
J934.-F.1 Secretario. Basilio Serra. 
El Juez. Ramón Díaz Fanjul.

X-3137

JUZGADO DE PRIMERA INST.A:NCIA
DE PRAVIA

Don Ramón DiazFanjul, Juez de
,1!'imera instancia del partido' de Pra
;\'13.

Por el presente edicto hago saber:
!Que en este Juzgado se promovió por
D. Juan Fernando Demetrio Fernán
dez y FeI'nández, \"'ccino de Fol~ueras.
de este Concejo, expediente solicitan
do la d('claración de herederos abin
t~stato de su tío, D. Ramón Fernández
y MenénrIez natural y domiciliado en
(·1 referido pueblo de Folgueras, en el
que fallC('ió el dia 8 de Fp.brero ñel ro
rriente aiio, sin otorgar disposición al
guna tes!nmentaria, en estado· de sol
tero, no clciando sucesión ni ascendien
tes, por haberle premuerto sus padres
D... Juan y doña Fenuina, y en dicho
p-pediente. por providencia de hoy.

se acordó anunciar la muerte intestada
de dicho señor yo los nombres y grado
de parentesco de los que reclaman su
herencia y lhunar a los que se crean
<:on igual o mc~or derecho. para que
<:ompareJ.:CD.O ante este Juzgado a de
duejdo deutro de treinta. días.

En su consecuencia y hacieHdo cons
tar que las personas que reclaman la
herencia del D. Ramon Fernández Me·
néndez, son su referido sobJino el r~

currente D. Juan Fernando Demetrio
Fernánd('<Z y F.ernández. en represen
tación de su padte D. Ricardo, her
mano de doble -ñn<..oulo del causante;
D. José Fcmández Menéndez.. medio
hermano de éste. y los tambié,n sobri·
nos D_ Adolfo y D. Silvel"io Fernán
dez y Rodrlgu<lZ, en repre~entación de
s...u psdre D. Joaqu!n, medio hcnnano
del D. Ramón, se ext!ende el presente,
R lo!t efectos acordados. para ser fija
do cn los sitios ¡,úblicos de costumbre
e inserto en el Boletln Ofiela}" de la
provirtcia y "Gaceta de Madrid", ('on
c<J apercibimiento de que, transcurrido
('1 plazo mencionado, a contar desde
dichas ins~rciones. sin haberse produ
cido reclamación alguna. se causará el
J)erjuicio -a que hubiere lugar en der.e
<:ho.;

Dado en Pravia n 22 de' lunio d ..
1934.-EI Secretario. B.1Silio Scrrn. 
El Juez, Ramón Díaz l'anjul.

X-:H36

.-
JUZGADO DE PRIMERA IN8TANCL\

DE PRIEGO

Por la presente y en virtud de pro
videncia de esta fecha dictada en los
autos d-e juicio declarativo de mayor
cuantia, ({ue se siguen en este Juzgado
por el Procurador D. Arscnio Antonio
Martinez Román, en repre.;;entación de
la Sociedad anónima La Unión Resi
ne-r3 Española, con domicilio en Bilbao,
co:¡{ra Juan Páblo Fe¡71ández Zúñiga
y otros, vecinos de Car:-ascosa, sobre
reintegración de posesión de flneas y
devolución de frutos, .se emplaza de
nuevo a los demandados Manuel Prez
Poyatos. vecino quefué de Carrascosa
y a los herederos de 1:>s t"mb¡éD de
mandados Juan Ga.reía Martinez, Her
menegilda Fernandez. Victorio López
G6IIK'z. Br3#lio Garda Calle, Tomás
Romero Martinez. Justo Beleta, Santos
Martinez, EstebaD LQpcz, Serapio Pé
rez Llana, vecinos que fueron de Ca
rrascosa, y a los de Leonardo Pérez
que 10 fué de Cañamares, por ignorar
se el actual paradero del primero y ser
desconocidos Jos referidos herederos, a
fin de que en el ténnino improrrogable
de cinco días. comparezcan y se per
sonen en forma en los expresados au~
tos; bajo apercihimiento de que. si no
lo ,·erifican, les parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Priego (Cuenca) a 20 de Junio de
1934.-EhSecretario judicial, José N~
:v~" :::¡1 --- -:-~ 1 v 0129./'r' '!:. c.... _ A_

.JUZGADO DE PRIM:ERA INST,ANCIX
NUMERO 3, DE SEVILLA

En cumplimiento de' ]q. mandado eu
este dia por el sdiorJuez de primera;
instancia número S, de esta capital.
se hnce saber: Que en .el e:x.pediente
de suspensión de pagos de la Sociedad
mercantil regular colecfiv3 que gira
en estli plaza bajo la razón ~e.Ramf..
rez y Moreno. se dictó el auto que
contiene los extremos siguientes:

"Auto--Sevilla y Abril. 17 de 1933~'
Se aproeba en cuanto ha lugar eu:
derecho manuando a los intere<¡ado~
estar y pasar por él,' el convenio que
modificendo el propuesto por la So~
ciedad llamh'ez y lloreDO, formula..
ron acreedores de: la misma medbn04
te el cual dicha Sociedad deberá abG-'
nar el setenta y dnco por eiento, por.
saldo y finJquilo. del importe de loS;
cr";ditos en su contra y sin que df,..
ellos créditos dt>vengueri interés en
10's sj~ientes plazo$.: '

Primero. El diez por ciento al ven·
cer el primer afio de ser firme este
auto. .

Segundo. El diez por deuto al ven"
cer pJ segando año de ser~ este: :
a~o. ,

Tercero. El, quince por cient()a1
vencer el tercer afio de ser finne este
auw.

Cunrio, El quince por c.iento al
vencer el cuarto año de ser firme este.
anto.

Quinto. El '\"einticineó por c:cntOi
restante autes de vencer el quinto añQ
de ser firme este outQ. . ,

Cesen los intcr\"'entore3 en sus fuI1o'
dones,

Dé&e publicidad a esta. resoluci()J1
por medi<.o de edictos que se fijarán en
los sitios públicos y deC1lstnmbre de
esta dudad, insertandose. en la GACETA!
DE MADmo y en el Boletin Oficial de:
esta provill ,~ia. libránrlose p:lTa eUo.
los necesarios con los despachos CO<' .
rrespon.dientes, v 1ma vez que la mIs-«
IDa sea firme anÓtese en' Jos Registros
Mercantil de ~sta provincia. de" la tProc
piedad del distrito del Medio'día de
esta capital y en el espeei31 de suspe~·
siones de pagos de este Juzgado. li04
brándose al efecto los oportunos roan..
damientos Y comuniquese a Jos demé4
señores Jueces de primera instanci.
~ a los municipales de esta ciudad.
Todos ceyos despachos. se entregulnll
al Procurador Sr. Pérez de Guzm6n..

Asi lo mandó y firma el Sr. D. Ra..
fael Salazar Berrnúdez. 'Juez municipal
y accidental de prime¡-a instancia del
distrito de San Romáo.' Doy fe. Ha..
fae'! Slllaz3r.-Ante mi. Miguel L1om..
part." ' " :

Dicho auto quedó firme. "
y para su pubUcidad, se extiende

el presente en SevHIa a. 18 de Junla
de 19~4.-El SecretariQ. Miguel Uom..
part_Visto bueno: el' .Juez de :prf~
mera instancia. Gerardo Fentanes.

,- . .... 1-8121'
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2.i:il

2.149

P.Q:.\iERO ALARCOX, 1'.ngel (a) "1::1
musa"; hijo d;: Emilio ~- d.,; Joscf~, ¡t,

(COTl!illÍta e_n h! [Jú.ail1~ ,~O,)..

2.753

~.756

8373

OTEYZ.-\. DG~RS, José :Mada de;
hijo de Javier y :María de los Dúloi'"es.
de cuarenb años de edad. casado. es
tudiante, de Cádiz, Üomic:'liarlo úiti
mamente en la caHe de FerniÍndez de'
los Rfo5, número 38, srgundo izquier
da, se le cita po:-a que el día 16 de
Junio, y hora de l::>s cuatro (:e la tar·
de, comparezca ante el Jm:gudo rnu
~idr::;¡l número 13, de :'.r¡l~:"id, $:'0 en
la cillle del León, r.úmcros 40 Ji 42, a
cc!ehrar juicio tic falta;; n:mlero 172;
b~io apercibimiento tie p;:¡rcrle el per
jdcio a que baya lugar.

de las nueve di: la maiinna, compa"
rezca ante este Juz·gado municipal nú
mero 18. de 1\bdrid, sito eil. la caille
de los Estudios. n{unero 3, lT)rincipa]~

a cel-ehrnr juic.io verbi'l1 de faltas nú":·
mero 93 de 1934; bajo arJercibItnientl!
G~ p:lr:lrlc el perjuIcio a que hn:r~ lu·
ga~.

2.754

PADILLA :\IEDl.\"A, i\1:1n:ud; hiJo /le
F:-a'Tldsco y de :\lercC'dcs, de cuarent:.l
y {los años oe edafl, ndural de Jime
na de la FrontE'ra (Citdiz). 50ltero, -('ID

p12~dl). domiciliado. últimamente en ,'a
calle de Toledo, numero 121, ter.;;(~ro

derecha; se le dta para que el díro lE
tle juniu, y hora de las nuen;, ('ümpa
nzca a.nte este Juzgr.do muniópa! nú
me:!) 18. (l~ )I~,ddd, silo en la calle do
103 Estudios, número 3, priucipal, a ce.¡
!e:írar juicio verbal <le f:.llta~ númeru
~1j5 d-e 1934; bajo a,:.e~ib¡mie!llo<le pa
l"Hr~C ",] perjuicio a que hnya lug:II".

NIETO DE LA PLATA, Akjan~ro:
hijo de Sixto y Patricb, de cuarenta
y nn años de edad, ·casado Jornalero.
de Guadalajara, domh:iliado última
mente en. la cal1~ de Cervantes. núme~
ro 6 (Carabanchel Eajü), se le cita JI:;;'

ra que el día 16 de Junio, y hora d~

l:ls ("'ll:,tro de la u:-dc. C01n¡)arezca an
te el Juz.qado municipnl nür;,ero 1,;'""
de l\hdrid. silo en la call~ del León.
número ·10 y 42. a ~('l~l.;rar juL'!:--' de
f'albs número 216; bajo ape:,cibimien
to de panll~r: e! peIjdclr.. 3 que hilY~l
!ur~·ar. .

2.i52

RODHIGCEZ A:\-lADÜR, .r 1) s ~; di
treinta :lñ.iS d-e edad, :l':atural dí: E.,·
lepa (Sevilla), domicilía(!o últimnmenl¡¡
or. Linares, enyo actl!al r,~.r:ldcro se ig·
nora; comparecerá, en té;':uino de cticz
di:.:. s, :late este Jnzgado mUi1icipal ¡:e.
Espeluy, para ingl·es:J.l" en el arre,to
ffiU:lkipal, ;11 ohi~to de que extinga la
pena que le fu~ il1lpuc<;la en jukio que
se le sigue en rd)c!db. >.:,,;)r(; fall.ls COIl
Ira 1:1 propi.)l!.ad y n qLlcdl-lc a la -,ez
par~ d pagc <le J;I" d~:nú" re~I)On:¡:.l:Ji

lid:H..leo.; a (:ue tamhit'l1 fué con.lcnaJo;
bajo apcn'i!}imic,;;lo (¡uc, d~ )'0 (~om·

parccer, le IJ:lI'<li'á el PIJl"jLiicio a (ll:C
!lu}úeore ~cgt:r.

....

27 Junio 1004

2,746

LUNA ~IART!N. TeófUa, y José Ace~
Le Arr~aliJlo; domiciliados última
mente en el paseo de la Dirección,
número 5, bajo, se -ías dta para que
el día 16 de Jllnio, y hora de las cua~

tro de la tarde, compl'lrl'zcan ante ·e!
Juzgado municipal nú;nero 15, de Ma
drid, sito en la cana d~l Ll'ón, núme
ros -40 y 42, a eelebrar juicio de fal
tas número 175; bajo lipercibimiento
que, de no hacerlo, les pa¡-ará el per
juicio a que hubiere IU<;:lf'.

:MAS mORRA, JuaIl; hijo de José y
Eugenia. de Valencia. ~uyo paradero
se ignora, se le dta !lara que el día.
16 de Junio. y hora de las cuatro de
la larde, ~oml)arel:Ca ante el Jn:z:;ado
municipal número 15, (l~ ::'Iladrid, sito
f'n Ll cálle d~ll..eón, números 41) :; 42.
~ celebrar juicio de faltu!; número ::SGl;
hnjo apercibimiento de p:Jr'lrle el per"
j:.;icio a qm~ h:l,ya !ug~"',

)'IARTI:\E.Z CALVO, n";-nar!lino;
hijo de Rosario, natmal de Snntander.
jornalero, domiciliado úlUmrunente en
el pnSfO de I~s Pontones, se le cita
pura que el día 16 tI\:: Junio, y hora
,te las cuatro de la tarde, ~mparczea

ante el Juzg;ldo municipnl nu;nero 15,
de :\.bdrid, sito en la <:a:lle del León,
numeros 40 lo' 42, a celebrar jnicio de
faltas número 146; bnjo 3IH~rci~imicn

to de pararle el perJuicio a que ha:p
lur.:1r.

2,750

)fONTALVO, Jos?; l'lj:lI1lIC'tor J~l
automóvil-cami¿nnúI1lpro 311.2,23-:\':1.
domiciliado 1iltimame:-:te en la calle
de Torrijos, número 16, se le cita pa
r:l <¡lle el dia 16 de Junio, y hoi"u de
las nnevc de la mañan~. comparezca
:lnte este Juzg",do munid¡¡al número
18. de Madrid, sito en la ('alle de lo~

Estudios, número 3. pr"incipaJ. a ce
lebrar juicio vc!"'h~l de fal1ns núrrc·
ro 93 de 193<1; }'f.jo nflcrdbimiento
de J1nrn>-lc el pe,jdc¡o :, qu" ha:n lll~

2cr..

1\lO~TALVO, )'liguel; propietario
rid automó"il-camién- nümero 36.223
:11, d<)miciliad.o últimamente en la ca
lle de Torrijos, número 16, se le cita
~a.ra. Q'ue l!l c,y:~ li dP .InDi.o,}' h.or~

2.7-17

2,i48

?>IARTl!\ E.Z CtiRIESES. Jesús; hijo
.de Antonio y l\Iicacla. 6ie cuarenta y
nueve IIfios de ('liad, !iolt('ro, jornale
::'0, de Gatón de Campos (Yalladolid).
cuyo p:lradero ~e d~nor:J, se le cita
para que el dla 13 ,le Jllnio, y hora
de las euatro de la tarde, CO!l1parez
Ca ante el Juzgado lTIuni<:ipal núme
ro 15. de Madrid. !iito en la calle del '
León, números 40 y 42, :'\ celebrar jui
cio de faltas número 234 ~ hajo 3pe¡-ci
birniento de pararle el perjuicio a que
haya lu !!::tr.

2.i43

R\RI~L-\.GA SCAREZ DE FIGUE·
ROA. Augusto; de treinta y cinco
años. cf'.s<1do. de ~I;\drid. hijo de Pe
dro y C·....Jtalina; domiciliado iiltima
mente en San Andrés, núm. 6. taber
na. se le cita pwu que e1 día 16 de
Junio ~. bora de las cuatro de l:l tar
de, c~mparezca ante el Juzgado muni
cipal número 15. de Madrid, sito el) la
calle ;dcl León, núms. 40 )' 42, :\ cele
brar juicio de faltas núm. 316, bajo
lllpercibimiento de ·pararle el perjui
cio a que haya lugar.

Bajo 105 :lpercibirnicntos procedentes
en derecho, se ciCa 11 el,.•flla=a. por
los Jueres o Tri~unales l"(!speclivos,
a las personas Que a continuación
Se expresan. para que compare::.can
el día que se señale, a contar desde
la lec/U! de la publicación del anun
cio en este peri6dlco olicial. con
arreglo a. orticu!o 173 de /a ley de
Enjllicramirnto crimim:l, 380 del Có
digo de -'!~sticia J1ilitm' U 63 del de
iIIU";IIll_

ADIIMISlRACIóN DE JUSTICIA

2.7!5

2.7H

CIT.\CIO~ES

2.J.l2

GARCL\ BOS, Josefina; ¡]~ vcinti
trés años. solter:l, de Madrid, hija de
Salustiano ). Carmen; domicilbda úl
timamentc cn Luis y Carmen Ilorto
nes, casa sin número. se la cita para
Que el dia 16 de Junio y hora de las
cuatro de la tarde. comparezca ante
el Juzgado municipal número 15 de
l\iadrid,':üto en la calle de! León. nú
meros 40 y 42, a cclebrar juicio de
faltas núm. 313, bajo apercibimiento
de pararll:l el perjuicio a que haya lu
gar.

LOPEZ GAReIA, Antonio; de vein
tiún 'años, soltero, mecánico. de Pa
reja (Guadalajara). hijo de (l['(',:;uria y
Antonio; domiciliado últimamente ell
el Paseo de Francisco Silvela, nú
,Dlel"o72, pral, letra E, se le eH:} para
qtie eldia 16 de Junio y hora de l::l~
cuatro· de la tarde, comparezca ..nte
el Juzgado mudcipal número 15 de
Madrid, sito en la calle del León, nú
meros 40 lo" 42. a celebrar juicio de
faltas 11lÍm. lB7. bajo npercibimicn
lo que de no hacerlo le parará el per
iuic.iü a.- w.w hull..kreWp:ar.

RUHiL"E:,;O GARCL\., Jur.¡]; de \"Cin
tidós 3iio~. soltero, .¡j~pcndi{'nt(>, llijo
de Fclipe :r <le Gabriela, de ,scgovia;
domiciliado ultimamente en b calle
de Alainbra. nÍlmero e. piso bajo. se
le cifii para que el día 16 de Junio y
hora de las cuatro de la tarde. com
parezca ante el Juzgado municipal nú
:mero 15 de l\Ia.drid. sito cn la 'calle
del León. números 40 y 42. :lo celebrar
juicio de falt:ls núm. 301, bajo aper
cibimiento de pararlt! el perjuicio :lo
que haya Ii..;~ar.

..
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J&ell _.. 41.7H1 13l 114 21 4, 3.14 2,73 O.fJO O,lO:¡
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3
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M.l'i!'id o" •••••••••••••••••• _. 1.014.704 I 1.973 Lj40 li09 133 I 1,94 1,.52 O 50 O 13 I
]+..1;\0< _ ' I9'J.:';21. ¡ 000 S3Cl Hii 3li' 2,76 1,66 Q:51 0ú:,~ ,¡II'

Murda.. 16-1. 044 I 50S 263 86 II 3,03 1 ,60 O,52 VI

Nava.r:-a ••••••.•••••••.••••••••.•••• 45.211 I 119 US lO 11 2,63 2,83 0.22 0,24 1.
Ú!"'Utlc o.' •••• •••••• ••• •••• •••••• 22,7B7 59 36 16 6 2,59 1,.58 0,70 0,26:1
f.}Y!t,'<lo . 7'7.:K'Z l{¡l 139 35 10 2,47 1,80 0,45 0,13 I
rak,,"i:¡ .-.. ,. •.•..•.••.•....•••••... 2ii.277 G2 8.:; 12 3 2,45 3,36 0,47 0,12 I '
r<l.~:'l;.S (L:<') ...... •••••• •••••• 81.8iJ8 25.5 l4-Y 47 1

4
°

1
3,!2 1,82 0,57 0,12]

PO'lkvdr,:, .....• o........... 3l.D:)7 77 f;,.J 21 2,41 l,sa 0,66 0,13: . ;
51.336 , 124 14~) 17 14' 2,42 2,90 0,33 0,27
65.027 16:J 640 29 4 2,60 0,98 0,45 0,06
88.9<.;6 1ft:; 191 37 16 223 2,15 0,42 0,18
1$.636 J3 52 4 3 1;77 2,79 0.21 0,16

m./61 I 600 ~6l 115 39 2,~ 1.96 0,49 0,17
10.857

1

20 2fi 2 O 2,76 2,39 0,18 l)

31.614 li4 :n 18 3 1,71 1,17 0,57 0,00
13.929 I 24 28 13 lil 1 72 2,01 0,93 l)

28.106 71 66 19 4 2:53 2,35 0.68 0,14
341.;e2 1 625 5:;2 165 19 1 83 1,62 0,48 0,06
~.443 211 172 tí3 17 2;21. 1,80 0,56 0,18

171.204 33~ 2:38 72 16 1,95 1.39 0,42 0,09
22.776 ¡ 86 .56 9 6 3,78 2,46 0,40 0,26

H;::l.9GO \ 377 S05 112 16 2.05 1,66 .O,dl 0,09
---- ----!----I----\ ----

ó.35ü.l.38!1 11.079 (;.093 2.668 G56 2,01 1,70 0,50 0,12

Sorja ....••••••••••..••••••.•••••••
Turragolli'\ '" + .

.Teruel ....•••.•.••••••••••.••••••••
~·ukdo.....••••••••.•....••••••...••
'Valelid:J. .•••••••••••••••••••.•••••••
,.¿¡jladolld .•••• '••••••••••••••••••••••
'Viz~?:nl...•••••••••••••••.•••••••••••
~amo~;J, •••••••••••••••.••••••••••••
'tc..&.·arvl.a. " ..

MadriJ, 21 ele Junio de H)3·1.-El Director general, Enri'li:..e Ga.star~.
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8213

4.0-t7

notiJKlsr1es el auilJ de su procesam.ien
to, Íilfd:,¡gadas y constitairse e~ pri
sión. bajo aperdbimiento d~ scr ~.e;
cfaradas rebdd("s.

8220
4.0-15

LAFlGUEROLA SAL..'IERO~. l\"ico
lás; de treinta y un a,ños de edad, sol
tero, hijo de Valentín y Am:úa, veci
81() efe Barcelona, domiciHarlo últlMa
11'leW6 en la cal1e del P<lrlamento, nu
mero IJ. se~ndo 1.-. de profesión ma- •
riocr.o prQces.::ldo en C'..<\usa número 6i5
de 1932, sobro fentatira de robo y te
nencia de útiles; compar~erá en ter
miDo de seis rlias ante N Juzgado de
instrucción número .5. de Barcelona
(Secretaria, D. Tomás Ril'!'"a y &ms>;
:Jajo aperciIJimiento d,:: ser dcclarcrlo
rcbeldl.-.

·POR LA PRESE~TE, se c::l--=tcdu Y:
deja sin e~cto la anterior requisito
ria de 19 de l\hrzo de este año, por.
la que se namaba a Franclsco Ben......
guete SaIltbez. natural de l'.I~drid, hi
jo de Emilio y Natividad. d-e veilrfi.¡
dós años, procesado en el sumarro se...
guido ante el Juzgado de instrucdón
niJmern 5, de ::t!adrid (alItes dÍ';¡trit<J
del Congreso), Secrebria del Sr. Al.
varez CasleJJanos. por hur'to, con el
número 66S de 1931.

4..049

8202

-LLOP G.OELL, Cash-iro; domic ilia
do úttim~nle en San Pedro de R\u~
devítlles; cOlDpare ....erá el dia 13 de
Junío. a las diez, ante ]a Sección se
gunda de la Audiencia provincial de
Baroelona. para decl:l.:-ar en juicio
oral, o('U eausa por malversación de
caudales, contra Buenaventura Parrás:
y otros, mímero 47 de 1925. seguicial
en em Ju~do de Vil!afranea. del Pa-
nadés; bajo operciliimiento de incn
rrír en la multa de 2,) pesetas si deja'
de CQmparec('r.

4.0Hi

8214

PARDO PLAZA, Luis; hijo de Ma
nuel :t de lfa:-ia. namral ere Fuente d¡j
Santa Cruz (Segovía), estado soltero,
profesión zap ti ter o.~ de ,'eintinueve
años de e~d, domiciliado úUí:moamem
te en Bilbao; comparecerá. -en el tér
mino de diez días. ante la Audiencia
provincial de Vitona:; bajo apercihi
rnielltto que, si no lo t"eriñcase, sera
declarado. rebelde. p<!rándole el per...
juicio a que hubiere lugar.

••048
8224

r..oPD GARCI.\, José, hijo de Emi
lia Lópcz, natural de l\Ladrid, de vein
tidós años de ed::::d. soltero. impresor~
domiciliado ültima;nente en la ca,rre
tera de Toled'o, ~limero 23. bajo (Cara
h:mcbel Bajo), proccs:.¡do por hurtv-lll'
s·nmario nümero 479 de 1933. C01>lpa-:
recerá en el término úc diez días ante
el Juzga"do de insh Ilcdón número 11
de ~Iadrid,con el fin de notinearle el
anta de prisión y llevarla a efecto, ba
jo apen;ibimiento de ser decbradQ re
l;;.eId<' •

"'----

REQL'1SiTOmAS

Bajo apercibimienl.) de su declarado.Y
rebeldc:ii y de iU'"!.1rrir en las demá3
respon.sabilidades lef!'Gl~$, de no fJre
s.enlarse los pr(K·,'s«(dos q~e a conti
nuación se erpre',fl..."l, en el pEa.:o q.·le
se les fija. a CO!I!ar desde el dia de
la publicación riel anuncio en este
períodicn oficial y ante el Juez O
TribulUlI que se sdwla, se les ella.
llama y empkl::.a. ellcargá..'7.dose a to
das los Auto>ridi'des y AgeAles de
la Policía judicul, procedan a la
btisca, captura iJ conducción de
aquéllos. pos.iéJ¡;[úlns a disposición
de dicho Juez o TribuD~l. con arre
glo a lo:> arlú:u[os 512 !1 388 de la ley
de Enjuic;wJ::.ien:0 criminal, 3.971 y
664 dI'! la ley de Enjuicia:niel1to mi
litar de Marino.

ante este Juzgado muni<-ipal númer918,
de Madrid, sUo en la ealle de Jos Estu
dios, núme¡o 3. prín\'ipaJ; bajo apcr
('ibimiento de st'r declarado rebelde.

8:m5

2.752

2,,763

IGLESIAS 'Rure:t1; pC";Secuora de la
rédub pc!"!ional d~ s..'llaill3lJca :¡útnero
:H.8S7, y :Manuela flhmco Bl::mco. sin

1

que consten la,.<; dcmas circunstancias,
J1rnc('~::l'as en el sumario número 319
de 1!,3:j, sue se in ,truye por el delito
de hr:rto de caballcrbs, co:nparecerán

i en ti?rmino de diez dí::os ante el Juzga
1 do de instruccíón de S3lamanca p~a

4.0a

YARA H.I'LERA, Francisco; hijo de
EnriqlU': y }o'elha, dc veintinueve años,

~
solteru. jornalero, natural de 8enavl:'l)
te (.Zamora); se le cita p:ora que el

I día 16 de Junio. y hora de las cu·atro
de la brde, compm"ezca ante el Jn-
gado municipal número 15. de Ma
drid, sito en la calle del León. núm~

ros 40 y 42, a celebrar 1uicio de fal
tas I1'ÚmerO 327; hJjo apercibimiento
de pamrfe el perju ¡do a que hoya lu·
gar.

4.043

GIL GUIE..··\:EZ. Alejandro; cuyas de-
más circunstancías !;e ígIJ(lran~ compar

l
'rccerá en té,.mino de diez días aIlte el

Juz,::!;<Jdo de instrn('ción de La Carc;li
un (Secretaría del Sr. Cámarn) para.

I Stol" oh!o en causa ¡n.,tl"uid'a por hurto
f de caballeri:l'i bajo el númerO 142 'de

1932. •
82H:

\VALTER, Gerfn:dís; hija de Ger·
trudis y Francisco, de yeinlíocho añ'Qs.
:.;.(lUcrn, ·de Ale:nan i:" dumiciliada úl·
timamente en Fcrn:t:ldeZ de la Hoz,
número 29. prineil!;,.]. izcr.uel'da; se la
cita para que el l¡:¡l 16 de Junio. y
hora de las cuatro de la tarde, como
pur·(-.zca antc el Juz:ado municipal mi
!lH~ro 1;;, de l\f;t lÍ 1'; d. siío en 1<1 calle

I del L;eón, números 10 y 42,3 celebrar
I jllióo de falt::s núm f'ro 168; h:lj4) aper
! cioim:ento de pa,::¡h el perjuicic a que
i haya lugar.

I
!

2.;38

2.760

SO:\IAHRG BOD.\S, Pedro; ]\ijo de
Jgnacio y de Fr:mcisca, 1TI~¡tural de M:l
lirid. de ~tado :;oHero, profc&iún jo:-
lIalfto. cfumióJiado últimamenl.e eH la
eaJle de Cr.i.5.tóbal Ro-rdiú. número· 21
:(vaqueria). conden~do por lesiones;
comparecerá en lél'1uino de diez tií[l>,

2.757

SAL.\S ES)IEt'U.DO, redro; hijo d~
loar;uin y dc :\.f;t!"Í:J. dl" tr"~i~fa y ón
to ilI1.tl;.¡ de t"d.d. c~~Sa(hl, t!e Sanlúca!" de
13arra¡;lIc<la. tk>!UicHiaJo últi.tl;,~ntc ~1l

DoetlJI" S:;IJ~(:i·o. nírmn-o S. priJU,ero de·
recha; .se le cita p3!":J. qu-e el día 15
de Jar::lo, y hora de las Ctl:lt:·o de la
l;jrtfe, cOIJlpal"("zc~ antc ('1 Ju'·:;«c.o mu
nlclJ):li Uu..-n.eI"O 15, de l'1addrl. ~Í'to en:
la cal:e del Ll:on. mim'.:j"(JlS 40 ). 42, a
~éli,bl'ur ju:cto d~ faHas nÚlllero 171;
hajo apcn:.iliuni.cr:to de p~rarJe ¡;ol per
juiciQ a que ha;ya IUHa;-.

. St\,¡"CP.EZ CALATA'l':D, F-eñpe; hi
jo de .Felipe y de .Tor.efa. de cn:ll'cn la
y cuatro anos de edad. soltero, nlha
fui, de :',loo!"id, dOmlcíltado últimamen
te en el Arroyo del Onvar, número :!~
piS() bajo; se le e:ta para que el dla
16 de Junio act....laI. y hoI"l'l de las CJa
trI) de la tarde. -compa,t"z<::a ante el J <1Z

gado municipal nÚ!"..:cro 15, de ~IaUrid.

Jite> en la caBe <tel L~n, núrueros 4t1
)r 42, a celt:brar jnicio de faHas núInt.'
ro 1.98; bajo 3percibiruic!1to que de '!JO
nact"rlo, le parara el pt:rj-uici(l o. Que
hubiere lugar.

2.739

Hl¡H10 R.\RO, Antonio: hijo de Fran
óseo y de Dolflirs, de euarcni:. y :)c!lo
:lños. soltero, tic San Femando (Cádiz),
.·uyo dcmicilio ültimame'nlc se ignora;
H' Iu cita para que t'l üía 16 de Ju
¡¡io, y horo de las cuatro de la tardt'..,
::olJlllareZCa a'o<te el Juzg::do mlmíd[ktl
:'lmnero lj. di:: Madrkl, silo en ~. calle
:.Id L.(.'Ón. n\Hlnt-ros 40 y 42. a re!~~r

juicío ti"e faltas número 310: L.aj<) a~l·
~ihjra:~lto de VJr:¡rie d 11c-riukio é4

~uc h:l~¡j hlgar.

2.761

trcin ta años de ...'<lad, de :\Iadrid, sin.
úfldo ni domiciliu; se le cHa para que
("1 día 16 de luníe, y hora de las ('UH
Iro d~ la larde, comparezca ante el Juz
!¡:Juo municipal número 15, de Maünd,
'Eli t') en la calle del León, números 40
:i 42, a. cele-brar juicio de faltas llúmt;>
ro 37~; b:do apcrcílimicnto tk 'im·;)r
le el perjuício a que haya lugar.

SANCHEZ SOSA, Regla; hija. de Fer
tJalJ:ldo y de .carmen, de treinta y sds¡año!! d 3 edad. casada, sw> labores. de
SanJUcar de Barrarueda (cadiz}. domi
ciliada últimmnen~íl en Doctor San!frO,
número S, primero ut:'l'cch~: se la cit.:¡
para que el di3. 15 de JLlnio actmrl. y
bora de las cuatro de la tarde. com
parezca ant!: el Ji.!7.gado mu:ücip~l i >lu·
(Oero 15. de ~Ia.¡jrid, sito en la <'.'11(; <.ld
kón. números 40 y 42, a celebrar jul
~io de falr.;Js nÚlnCI"() 171; tajo r:pcl'ci
lümienlo de pararla el periui;;io a que
baya lugar.
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8352

CASTILLEJOS :\O.R T O S, .\ntonj~
(a) "C..>rdob':s", y Lürcmo Fcrn:.nldez;
Vidal (3) "Lvr(!"; ('o:-uparc(;erán :uiie
esto JUl3:J.d0 de ir:stn.:cci0n de ~[c'
dilJa Sidonia, ~ll el pl"w de diez d i:J ....
para rcduc;rse a ;Jrisi6n y prestar dC'''
ela~i"'n ~nd"'latoi'ia, par3 lo qli~ se;
l<:~ ,Cl~U. llama y \.'m¡:ú>.¿a: bajo ap<:r·
clbl:mH:n\os ¡fe St.*{" dec:ar;;t!0S rebt:l<
des, pues asi e:hi flLQrd::lrio Dor aul';
de hoy. dict:do en el sum..río nÚI~t·..
ro 57 d·~l corriente añl"), por rt'l10 de
tdas y mantas y hmi:J de <:áb911erhl~

ocurridos en l:l iloche dd 5 <11 6 de;¡·
actual, en esta. ;¡oblación.

83n

4.061

4.0G2

posada Tres Naciones, proce5ado en\
causa por el delito de <'st:1fa, núme
ro 222 de 1933; comparecerá ante el
Juzgado de jnstrucci(,n d~l dis.trito del
CampiUo. ue Grana..d.a, sito en el Pa·
lacio de Justicia. en ~l término da
diez dlloS, a rcs¡joi1der de l'Os cargos
que resultan en dicJ-.a cau"a; bajo
apen:ibimienio de ser decla:-ado rebela
de si DO lo verifica,

3333

820:1

4.057

4.6.55

SIL\'ESTRE PEREZ, Diego; de trein
ta Y dos afios de edad, hijo de Diego y.
de Anastasia, de estado s\)Jtero, natural
de Car\ag-eoa, vecino de Barcelona, con
domicilio en la ealle de Alcanar, nÚlue:'
ro 43, cuarto, segunda, de profesión
jornalero, y procesado en causa nÚlue
ro 656 de 1932, sobre tentativa de robo
y teqcDcia de útil{'s para el mismo;
comparecerá en término de seis di.as.
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 5, de Bai'celona, Seclct,lria de 'lon
Tomás Riera y Sans; bajo aperdbimil:n~
lo de <¡er declarado rebelde.

4.0;j~

4.Q5t:iRENTERD REXT E R ü. Fral"icisco:
cuyas demás cin:unstrlTIcias se i~o~
ran, domiciliado últimamente en ~Má~ BALBOA LOPEZ, José: hijo de José
la~a: cümpareC'cní, ('01 término de diez Y Carmen. natural de Boinll.!... rlo, de
día~. anle el Juzgado de instrucción l· estado solt~ro. profesión l~¡Jiútel('~ra·
de La CarDEne (Secr~taria MI Sr. Cú- flsta. de ';cinticiDco años, dOlIlki:ifl
mara), para ser oído e instruirle de do úHimamenlc en C:í.diz. proces3 do
Jo d;sl)u<'~to en t.l artín:lo lOg de la • por estafa, en C:lllsa nti:n~ro 152 de
)('y de Enjuiciamiento crimin:~l, romo '1 Hf:~4; eumparecerá, en Lér :uino de tJiez
.se h~cc por el présent~. en causa ins. dias, ante esta Cárcel de Cádiz, pa,3
truída por hurto de cab~l!!(')"i:ls. b:;jll que se constitnya en !Jrisión; ~pe: d·
el IlúIlH~r'O GS ue 193.1. / bjc~o de scr declarado rebelde.

8209

4.050

POR L\. PRESENTE, que se expide
en virtud de lo acordado por el Juz
gado ele instrucción número 5, de Ma·
drid (antes del distrito del Congre·
so), se cancela la requisitoria de fe~
cha ~2 de Junio de 193~,. por la que
se llamaba a E~olástico Ríos Escu·
dr.ro, de yeintisi'is años de edad, na·
tur31 de Madrid, hijo de Tomás e lsa~
bel, sollero, carpintero, por consecuen·
da del snmar:o tramitado con el nú·
met'O 860 de 1931, por hurto frustrado.

8212

RODAI::"A '-IARREflO, :\r.tonio: de
veinÍÍirés añO$ de edad, hijo de' Dioni~
sio y de Pino, de ('sl¡,do soltero, natl'~

ral de Los Palmas (Canarias), vecino
de ~sta, en la calle dd ArC'o del Teatro,
núml'l'o 47. scgund() 25 a, de profesión
marinero, y procesado en causa nÚme.
ro 65(¡ de 1932, sobre teil1ativa de robo
y tenencia de útiles; comparccerú. en
término de sci sdias ante el Juz~arlo .-le
instrucción númcro 5, de Barcclol111. Se·
crct~rí:J.. de D. Tomás Hiera y S;;¡lI,,;
bajo apercibim!nto de ser declarado re
belcle.

3~01

REN ~IUST.-\~.\. ~[oh3m~ tI; nahlral
de Bn....,;'C';·........ r .'t.co ...,...::to")c!.) 'C:""lt ñ l"Q l r()~

fe ...i0~·y~~;~;I~r~: d~'''d¡cc¡'r~lI~;·e' ~t:;~~,
hijo de ~lu!>tal.l, ccllla comr¡renaidc (:n
el caso 1.0 del a.rticulo 8:>5 de \9. ley
Proce:,al, doxidliado úHi:n::>mcnte :m
MeUna, procC's:ldo por rnbo en c:¿.usa
número 90 de 1S3:{; compr.l'e(·{;.r~. en
término de diez días, ante este: JUZ3.do
de Melilla: apf" rcihido qU(~, de no vc
rificarlo, le pan:lrá el pe:j~cio ::1 que
huhiere lugar tn deret:hú :'. scrá deda··
rado ¡·ebelde.

8J~3

4.058

~A~THO ~~E DIEGO, Ar';el; de:
V~lI1hoch~ aa"5, so1t<:¡"Q, j(;r-nahl"O,
hIJO de VC:11!IlciO e Liidra, natur:a: v
vecino de i.ar,Ü;¡Ii'in. l.k.nclc ~a rcsiJi.
di) ¡J,lli'l.la:-:lcntt; P:'oc'::'saLlo en ¡¡:.\1¡:;].

rio nl'unero 308 de] pasado 'lño, p")I'
estafa; compal cc:~rú en téil"'l..ino de,
quin:o dia, an,~ el J;lzgar'o iustructor
de (i,:tafe, p¡Ira ser rcdu<:irlo a jJrísió!1··
bajo aperr:il:.imie:J.tc d", ser dedal~d~;
rebelde y :»ar..l1'le el perjuic~o !\ que
hnya lugar.

8340

4.063

81!JS

8355

4.053

l:l.ODRlGCEZ )r~\~RIQCE: An~d:

hijo de José ~. de Isabel, de trcintá y
tres años de cd3.d. nslur:1l de CastT{}pO.
dams (León), soltere, ~(l.mi('cr"', d0mi·
cili:lrto ültim:uncnte en la can!.' de C:,!,
r3v~r3, número G, tienda, y procr~a{l'.l,

por t!'n!ntiv3 de robo, en sllmarío nú
mero 5i3 de 1931: comparecer{l, !.'n el
1énnino de diez días, ~m~e ei Jnzga:o
de insfrucción nÍlmero 11, de Madrid,
con ohjetn de notificnrle el auto de pr~.

si6n dict~do por IR. Sllperiorid:.1 y lle
varla a ef{"(:to: ba.io apercibi.mien:o de
scr declarado rehelde.

R215
4.05.f.

SA.."CHEZ COLLADO, AnlH; ut' cin·
cuenta años d6 ed1.d, hijo de Jl::lnllrl '.i
de Ha:11o.'l:l, ~ollcro, n::ttur~l ;ie Y¡IJ:¡
nueva de PIia-Llancs, vecino 'le CC~:lf(:.

lndustria1 y cuyo actual par:ldcra se
ignora; comparrcerá, en tórmino de
diez días, ante el Juzgado de insi;'uc
ción de Astorga, con el fin de ser rt>
ducirlo a prisión en la C5rctl del p:lr
tido, por estar así acord~do por la Su
perioridad en sumario número 26 de
1933, por el delito de esta!a; bajo aper
cibimiento cIUc. de no comp:lreccr le
parará el perjuicio a qu,; hllbicrc lu'gnr
y :ier~ dec1::lrado rcLeldc-.

BUSTILLO pEREZ. FranciSt'o; de
treint:.t y siete años. soltero, alt.;I:1i1,
na'ural de 5anM Doming<') de la (;a1
;:a da, sin veci!.dad. cuy') adual par,,
dero se dcscúnl)Cc, l('sionacio en el ~u

m:lrio instruido en el .luz~ado de ;m·
tmcción (le )liI'~Ylda de EiE'O, (;1>:1 el
número llD de 1!}3:~; ~ompm-ecerá. en
el término de cin.:-o el ia~. cn ti I,:fe
rido Juzg<l~.h), '31 objeto de se" r,~co·

r.0cido por l\ll:diccs, que i!Jform::,ún
sobre la saniJan; aJ)crcibido <jU~. (te
no r:omparecer, le parará el p~r-jui
ej/) a que haya lugar.

(,059

C.'\.JIIPILLÜ BALT..ESTAS, Juan; hijo
de Alldrés :r María, n:1tul"31 de M:~za~

r~ón. da e<¡lado viudo, prO!eSil1n ra~
rlioteJegrajhta¡ d~ treinta l'ños, (iomi.~

dliado. ultirnar.lente en Cúrliz. pr'oce
s:l(~O por estafa, en ('ausa número 152
ele 19:14; compareccrá. en término de
diez ellas, ante esta Cürccl de C:'tcUz,
para que se consliluya en Jll'~:,íón;

apercibido de ser dcclurado rci):hle.
83:3-1

4.060

CAMPOS APARICIO, José; 'yccino de
Grunada. domicilil1.du i;IJi:mumente en

C~Z.L:.A~RA ~r~A"EIE\, Jo:;& :\!ar:ac
dOffilC!!lauc> U.tlílJ:ili'C!lIe en Jaci.l;,
cOlcpureeer:í, dtntl·o <le quic.t) dü~

ante d Juzg<'dc de 1IlS!¡,w.:c;(,nJlt
Jaca y su partido para scr oldo en
causa soLre alza:llh~nb de tJleces iu<
C1?~da el"! _virLud. de querella; &lJ~rci.
bH:hdole ríe que, eu cu:so d.: :ucúmpa.
receuc~a. le ¡.'ar:.:.rá el perjuicio a qi¡.j
hubiere lu.pr en d6rccbo.

8342

4.0M

. ELLW.~XGER, ~o~q~lin; de nin.
llGcho anos ole cuad, e~l:l'~o !'oa~rv,
p,rofcs.ión c,~misj()IlÍ:;ta r vecino d~.
1 ene~rlt:, ca~le Hotel TCIll~i'jr::; campa·
lt;Cera, ant~ el Juez de insiril"d.jn dd
d'strito de 11'i"na ,{'." .. ,.: .... / dentro
d~l lém:inQ .!~ di~';""¡i;~L: '(:ontado3
de~Je la lB sC':ción de la presente cn
la GACETA DE ~l\.D¡UD y lJnk!irz Oficial
cIe esta provincia, coro objcí,:¡ ,le i!:
gl-':S~H: ~il 1:1.; CIl'..:elcs del p:.lrtidt>; ¡

apcr('lb1do c.e que, en etro ;;<I!>O. seri·
?,:df1rado rd}c~ lic y le pa:-ar;Í el per...
J1IlCI0 :t que !¡uhicre lu;;ar COIl une"
¡.:!o al nÚ,llcro primero rld nMÍC':ulo S;35
uc la ler de Enju:c.i:,,;-nü:nto criminal¡
pues aSl se halla Q.lsnllC'ito en el s:v
Bwrio número 97 • 1934, por estaf...,:

. 834~·
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8332

8331

8354

4.0i4

4.075

4,075

SA.."\'TA CRUZ DE TENERIFE

AUDIEXCIAS PROVINCIALEI

SAIZ ~lAR.TlXEZ, Enriquc; ma)'or
de edad, <,asado, albañil, vecino de .:\Ii
randa de Ebro, que residió últimamen
te en Salvatierra t-\.luva), cuyo actual
paradero se desconoc~; comparecerá.
en el término oe cinco dins. ante el
Juzg:Jdo de instrucción de :.\liranda de
l~bro, como comp¡'endido en el núme
ro primero d'el articulo 835 de la ~ey.
de Enjuiciamiento c¡'¡minal, al objeto
de notificarle el auto de procesamIen
to y prisión y recibirle inc1:lgatoria en
la C~1l¡SU. se~uida en d:cho Juzgado
con ('1 número 20 del corrien te año.
sob:'e robo; ::<pcrcbido qu<', de no CGm

paI:cC'l'l". le parn'á el :pl'rjuicio n Clue
hay:.! lugar y será declarado rehelde.

8356

GLACIA ALCIBAR, Javil'r Fernan.
do; hijo de Francisco y Josefa, natu
ral de Deva. de estado soltero, profe.
sión m-ccánico. de cuarenta y ocho
años de edad, domiciliado últimamen
te en C:ídiz; procesarlo por polizollu
jc en causa número 210 de 1934; com
parecerá, en termino de diez dias.
ante esta Cárcel, de Cádiz, para que
se constituya en prisÍón; apercibido
de ser declarndo rebelde.

VIYES ~A\'.-\RRO, Manuel; natural
de Albudeite. de estado casado. de ;pro
fesión mecánico, de cuarenta y un
años de edad, hijo de Manuel y de
Remedios, domiciliado últimamente
en Cartagena, con morada en la Lon
ja; procesado en causa número 11 de
1934. por el delito de robo, seguida en
el Juzgado de instrucción de Totana.
como comprendido en el número pri
mero del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; comparece
.rá, en término de diez dias, ante el
expresado Juzgado, para constituirse
en prisíllD en la Cárcel del partido;
bajo apercibimiento que, en atroca
so, será declarado rebelde y le ;para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar.
con arreglo a la ley.

Certifico: Que en el pleito de los
autos de divorcio a que se ha hecho
m,ención. ha recaído sentencia, cuya
caobeza y parte dispositiva: de la misma
es coono signe:

"Sentencia.-En la ciudad .de Santa:.
Cruz de TenerlCe. a 14 de Mayo de·
1934. ..

Vistos ,ante la Sección de lo Civil de'
esta Audiencia provIncial los 8utOS de

8330

S32:1

8354

,.

4.üi:!

la· G.u:Jtr,\.DE· ~DIU[), apercibiéndole edad, domiciIlado últimamente en Se
qq.e ~~.~o.'.:yeri6car!p §e~ ..~~arJL . yilla;proces.a.dOopor rObo, en causa
reltelde Y' repsrar" 'el perjUren U que número 2 de 1934; comparecerá .en
ha}'a lugar, ~~n lo acordado.::n término de diez dias. ante estn Cár-
~ta - orden dlmannnte. del wl1"!,nrlo ceJ, de Cádiz, para que se constitnya,
numo 32 de 1934, so1rc lIl~ulto a lUel"- en prisión: a.percibido de ser decla-
za armada: , r::.do rebelde.

Al 'proplO tiempo ruego r encargo
a tod~s lnos AutofÍ'd;lcics y Agentes de
la Polida Judicial pr:lctiquen diligen
ci:as para la busca. C"uptura " dcten-
ció~ de dicno indfyidua. •

4.0iO

)!ARTIX ESCl7DLltO, TU:<li:s; de
treinta }' siete a'los de eúa.d, casado.
jornalero, domiciIía!h úIliroamcnte en
Salamanc:l, calle de BarrIo XUf'VO, nú
mero 13, pr'ocesarlo por ~l dC'lito de
hurto, sumario núm.·Z'o 41 orle 1934,
comparecerá, en d tt"rmino de diez
días, ante este JUZc:¡H!U de instruc
ción de Yitigudi.np.' cumo <"-.mpren
dido en el número 1 del artio::'ulo 835
de la le}' de EnJuicbllliento criminal,
al úbjcto de ratificarle d auto de prO'
cesamiento.. fedbirj~ inda~wtoria y
o t r o s extremos judid::lics. aperei
bieJlUo aJ mí:.-mo que (le no campa
reCf'r en .dicho término será declara
d., rébelde, parándole perjuicio a que
hubiere IUg:lI' en' d('!",:dlO,

8366

4.0il

:\lAHTIXEZ JDIE\ LZ, ErigIda (3)
"Cubana"; de treint:. y do" .dius, ca
snd'a, sin profesión ~'::.peci3,l, hija de
Antonio y Juliana, n,ttural y vecina
de El Hornillo. de uunde se ausentó
recientemente, igno¡':mdose su, actual
raradero. como comprendida en los
números< l y 3 ·del '~,rticulo 856 de
la I-eJ" de Enjuicia:uiento criminal,
comparecerá. dentro del ~ér¡dno de
diez dias, ant-e este Juzgado de ins
trucción de Arenas de San P~dro. a
fin de ser emplazad..::. y eonstituirse en
prisión. en el sumar;() que contra. ella
se sigue llOr lesiones. bajo el núm€rO
63 de 1934, apercibiC'ndola de que si
no comp~r-ece será declarada "ebel
ce J" le pararán los demás prrjuicios
a que hubiere lugar ::on aITe~lo a de·
recho.

)lOR\TO EXPOSlTO, Rafael; nalu
r31 de ürán, de eSÍllll0 casado. profe
sión albañil, de veinUún aüos de ed:1d,
hijo de Luis :r de Carmen; <:omo com
pl'enuido en ill cas:, primero del ar
tículo 835 de la ley Procesal, domici
liado últi.mamente en Orán, de donde
es \'ecino; procesado, por hurto, en
cau~a número ~67 (103 1933; compare
cerá, en término de diez dias, ante
elite Juzgado, de Melllla, .para ser cons·
tituído en prisión; nperdb'ido que, de
no verificarle, le p:lrnrá el Y'erjuicio
que hubiere lugar en derecho, y se le
declarará rebelde.

4.0i3

RODRIGt."EZ nODRIGl!EZ. ~íanuel;

hIjo de Antonio y Manu~la. natunl de
Ecijo., de es'tado soH{'ro, profesión joro
nalero, de treinb.. :r cuatro añ~s 4e

t· FEfL...·I\ÑDEZ COLLADO, Ra~ón';
. natural de CabezóiI de la Sal. de esta
do solleTO. profesión labrador. <le diez
). ocho anos, h'jo de Francisco y de
Pilar; domiciliado últimament.e en
Sanlander; procesado. por hurto; coro
pal'ccera, en el término de diez dias,
&nte la Audiencia provincial ·de Sau
tan del' ti respomler de' los caTg':lS que
"conlra ~l mi~mo rc::.ultan; apercibido

~~qu.e, de no hacerlo asi. le parará el
perjuicio a .que haya lu.gar.

8361

4.065

4.066

4.069

., FILA.\IOS LORENZO, Julián; cuyas
~emás circunstancias no constan, de.
.di"Cado al cor..t.rabando de tabaco. pe
nadct por el delito de contrD.bando en
expediente número 16 de 19~3; como
pa~'ecer::t. en t':rrnino de diez dLas, ante
el Juzgado de Lérida, para constituirse
en prisión para exHnguir h p(;n~ sub
sidiaria por su insoh-encia Ut" 384 pe-

.setas de multa impuesta por la J un fa
:administrativa ode Hac!cllda a razón·
de un dia de prisión llar cada cinco
pesetas; previnMndole q:.Ie. en otro
aso, seri declando rebelde, parimdo
¡le el perjuicio que en derecho haya
lJug~r,
L 8346 -

4.0C;

, GO:MLl QUIROL, J¡'¡¡ln; natural de
'.Buenos Aire~, de estado solt.::ro, pro
fesión J)arnizador, ele treinta nJos,
.¡pijo d~ José y d{' :.Iaria; domiciliado
;tlltilnamcntc en :Madrid; procesado
):lor tentati\'u de mbo; comparecerá,
en el término de diez días, ante la A'l~
diench provincial de Santander, a
,.espc.ndcr de los curgos qUe con1~a el
):nü,rno n'suUau; apercibido que, de no
,hacerlo así, le par:..r:i el perjuicio a
)¡ue lwya IUS3r. .

8360

,
¡ lZQC!ERDO BALTAH, En.lÍliano;
"t'(10Wicilí:tdo últimamente en la culle
Alberto Hguilo.lra, número 19; compa-

i
eccrú, en término de cinco dia~, ante
l Juzgado de instrucción número 17.
e 'Jladrid, sito en la cnfle del Gene
al Cnstaños, número 1 (Secretaría .del

. r. Con~c-LaC'oste), para ampliarle su
i dec.!ar~:ión en causa pOI' estafa, ins
I.trulda por dicho Juzgado )- Secretaria
I:on el ll11ll1C'O 93 del corriente afio,

83,17

: auun:\" .-\RR.\Xl, Inocencio; de
;~uurellta y dos a.ños ere edad, hijo de
¡Vicente y Andrea, de estudo solLero,
¡natural de Santa Cruz de lo. S:tJccda,
:pnrtido da Aranda ,de Du.ero, pro\'1n.
!cia de Burgos, de ofido jornalero, con
\instrucción y con vntecedentes pena~

¡les. do:niciliado últimamente en Bil-

¡'ao, el que se .{ugóde la Prisión p~o
"inci;>J de esta villa· el 11 de ·Marzo

¡'del corriente afio, y cu:'''o actu~ pa
ttadero se ignora. c,ompm'ecerá. ("n el
llérmino de die?: días, ante la Audien
~eia provincial de Bilbao. a contar des
íJle el BUl:uiente p,l de su inserción en
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Seüos de tuS cllbaIi,' ,'io.",

")
lida jnaicia'l, procedan a. la hUStil "1. i
ocupación de los semovientes quc lu~-I
go se rescñ~raru. wbstraído:c; la mW1l8·
del 21 al 22 dd actual, dc~ sitir> de'
Berri, de este término municipal, pru
piedad del ~edno de' esta ,.¡j¡;1 D. Hu-.
fino' Carozo .liméncz, cuyas <.at:all':¡'i'ls,
caso de ser habid~s, <leber3il ser pltes_·
tas a disp')Siciún áe este Ju;.:g:~do, júil
taJDt~~te con lil persona o pcp;on;¡~ en
cuyo r:ooer se en::ucn~re.n. ~i n" ::crc~,

ditan sa legítima l)l'ocrdl'l;;~ia: pu,~s así \
lo tengl) :Jci)rdacío en el 5¡;;n:' do nllme· ~

ro 41 <..Id presente añú, qill' por ,liellO'
brtho se instruye.

Una burra tIc diez aiiú5 tIc euaJ, al~;
zada 1,30 mctros,.<'ustuña .(¡b:-,":Fa. ¡'aza'
española. pC!vs lJbnc?s en jO)" ('\)s:¡:!a~
res y cruz. con el hicrr,), ('n el nn.c):
derecha, de la Compañia l:nioll G::l~

nadera.
Una bllrr.1 ne¡.jl"¡1, alzu(h l: nas seis

ccarta:>, dc .seis a slete aiio~_ Cápa Ci'l5
Laña ohs<:u:-u. eoo hiclTO 1::1 la nalga·
derecl1n, ICl,'as D ~. C.

Una bU¡r~,nca dll trt.'<'e n}f·;"l;;. alzadl
seis nwrt:.l~, (";l·:to.fi:l Oblt('U;-:I. sin hie-c
rrO.

Dado cn Alburq,¡e<quc a 21 r!e }layO"
de 1934.-El Juez, EmilitJ Dn:lrte Bue-
"o.-El StCn:!:lrie jlldicial, :\hn1lcl )fJ1~
ñoz,

. Don TOll1ú;¡ :Marco Garm(,D!lin, ';ue:JI
de instrucdón de ~sta "i;)n ;le Aoi~

:r !'I1.1 pnrt:do.
Por el pr~s{ :1ft'. se cít:~ :v llama a:

dos inrti"¡ltuO:'l, uno b:ljo, :1'.tlre)10, de
unos vdntiocho a treinta ulio", vistien
do tr::je llzul, y el otro de un'! ~sra
tu¡-a rebular, como de un f, s t!"ei¡¡ta
años, ,"isl:,.mdo un traje b:;·.qtf;~){e det~

rior~do, claro, que en J;¡ t: rclc del dia
11 del udunI mes estuvieron pO el ca
serio de Larr;]ingo:J, en el qne pi:iic
rQ.IJ ,'ino, pJra que, ('o el tel"l!1ino de
cinco días. a partir de ~:l H!t!~na pu
bU'!'acitin de este tdicro en lo,;; perLi
dicos ofldales, COAl!larc7,can :mte este
Jm:gat!o, a fin de ser oidos, como in
celnados. en el sumario que: se ins
truye en este Juz.:;ado con d núme
ro 50 dc este año, wbre robo de ca~
ballerb~; b:.1jo apercibimiento quc, de
no C1)mp:lrCe~r. ks parará el perjui
cio a que en derccho hay:! h.::g:tr.

Al propio tie.mlJlo. intcre;,tJ de las
Autoridades y sus Agentes. ))n)cet.l~n a
la Lu'>ca y ocupación de los semOVIen
tes que lucgo se expr~sar:ín, subs'rai
CO$ er:. la ñocllp. del 13 a l:l mañan~
~l 15 del {.dual. en el pucho ele Lír...
lOa';', de valle de Erro, y s~th") den~
nlin:::do etito t"e.T:ldo de 01·ZlH'o!. p.~
niéndolos II mi dlsl)(l.,ieión, juntamen.
le con la j)e.'lior.l\ o per~on~,; e!1 cU-

I ~ro podt'l' Se e-ncuentrt'n, si no ccre·'
uitan ~u lcgíllma auquisid0n.

JO--S192

JO-SIlJ3

Sellas de las cuba/[eríl1s.

rn mulo C3P~.n, de dos ~l1os, ::ap:l
castalIa obscura, raza esp~.iioJa, bocio
br:1~ado, alzada 1,35 metro" ("on d hie
no ea ItI nalgo. izquierda, uc la Com
paiHa E:m:elona.

L'na mula de nuc';c :lf.;::,~ dc e<la'l,
alzada 1,40 metros, capa castaña pDr·
da. raz¡~ e~p::lftola, lunar blanco en el
C'spinaz", ). pelos blancos di'! {':mgui,
hocihr:l.~iada, con el hierro de la J:I;$
ma Compañia en igual nalg:l,

Dado en Alhurq'.1erquc a 24 de \!:I:¡"O
de 1934.-EI Jacz, Emilio Duartc Bue
n-o.-E! St'CITtaI"Ío jw:!ki&l, :\!anu·') :'Ilu
fioz,

Dvn Emilio PUllrte lheno, JlH~2. ;l~

instrnc.::ion illteril;<) d-c AI1Ju:-quenlue '.!•.
su partido.

Por el prc~:"i'ltA. ruego y cn.~a.;,o a
todas bs Autoridudes ch'i1es y mima·
res y re~iero a los Agentc~ de :a Po
licia j'Hi iciai. llro;:-edan a la busca y
ocupación de los o;;emovientf'<; que 'ue
g'1 se ;t~señar:\;n'. substraidns la '1och~

del 21 ';cl 3l'tU-:: l. del siti., La ~ab't)

na. tle ('stc tcrmi:lO municíu:lJ. pronie
dad u"~ ye'Cino dC' ésta, Ptdro Duque
)Yacedo; lo-s que, cas'J de s~. habidos.
deberán ser :,uestos a disr,osición de
esi~ Juz~ado. jUJ:it:1ment~ con la perso·
na o fl'"rsonas tc"n cuyo po-'".,. se en
cucntrc71. si no (\rr.....·;+<ln· su legitima
p"occc\rucia; pues asi )0 tengo acorda
do en t:l sumario número 40 del co
rriente año, que j'or dil.'ho hecho ins
tru)'o.

TJ:;;.a ~"'gl~a de ~r.·is año:-:. alzad:l 1,51
metros, cap:l C':lslaña. raZ:l ('Sp~ll}l):a,

cabeza "carnerl1da, hID:!r blan.:.:o t'n el
c:>stillar izquierdo, con ('] bicrro de la
Compañia B;¡fl't'!t)!l:l. en la nalga iz
quierda.

l~n (,f:h:ll~o cant.r: , d~ ()~~n :lño~ ue
Nl:1(l. a,znda 1.50 mdros. Cll.. :l ·custa·
.: ~. raza español:!, 1tll1t1r hl{lllCO en el
C'ostHl31' izquie¡~dtJ. dC;ltri:t. en la har
billa de ahijar iZl]uit-rdu, lunar h)~llKO
cn el Jallo de la dr:dw, CO)] igu~l Ji ¡I.;'
1'1'.) en );1 mlslll:'. l1a 1;.!:\.

Dado t'n Alburltm'l'lJUI' a ~4 de ~b..Y()
de,1934.--EJ Jucz, EmHio J)lIarte lluc
na.-EI Scerel¡¡riu judkilll, :lhmucJ ;\ll¡·
ñoz,

~o se reseñar~il', :;ubstl'ai<1os la noche
del 20 tiel actual, dt: la tinca del Cor
so, de t:~te térm:no municipal, propíc
dad de! yerino de ésta, D. Luis Gt:r-c~

relos U rantes, cuyos sC!!lQY1entcs, euso
de ser habidos, debenín ser puest.,s a
disposh-ión de este Juzgado, júntllnlt;n~

te con la persona o pE'fSonaS en cuyo
poder se encuentren, :;in no acredit~m

.su legi tima proccdClr.cia; pues asi 10
tengo acordadQ E'n el sumario núme
ro 39 de-l pasado año.

Semovientes subslraldús.

Oc la proj)lc¡bd de Esldr,ll Errl\
vecino ¡le ;\rrit'la, vallE' de Ac:e:

I.
1.:.'n~ J",'gua, Y.dO caSlaj;,.I~ (:on s~ cna

Don Emilio Dnarle Cm·n".· Juc:r. Je . ele ~m',. de· ~ld~ :l ocho an()~, tle al&.
-instl'Uc<:il-'ll inf<·rino' 1.le- :\lhurtlücr'¡;,te y zadR re'mlar. . .
su .pa~tUo.. ' .t'e b"})I'OJ~iedr..l de D, ~"¡icülils Gur·

p;)l" el prl'sent<-. ru('~') y ~'ncargl) & .., bind,). ndno de An<:horiz, '-aIle de
tod:as h. .. }\utoridudt·s eh·Hes v I¡.¡Hiul-· EsleribM:
res )" rquicl'tJ ~ )lh Agcnt<:s de ~¡j Pt.>- r U:I;t :rC~'1l(l· ¡le I;,~'<' all.)", veto cas- ,

ALllVRQUERQt.:E

júicio de dh-óreio tramit~rlos en el
Juzgado de primera instaN'ia de ésta
<."ápita~, a instancia de doih Clorinda
lJernán·dez Diaz, mayor de edad, cusa
da, sus labores, vecina de ~st9. cllpit:;¡I,
repl'csentada por el Procurador don
Juliim Reyes ~a\'arro, y diriwda 1'01'
el I.etmdo D, Fnmcisco SHnchez PIn
lo, ~ontra su esposo. D. Francisco Baez
Que.~:lda. mayor de edad, casado, cuyas
dcmas circunstancias no C0I15t:J.n, el
cual no se personó en los presentes
autos, por lo que fué declarado rebelo
de, habiendo sido parte también el
Min¡sterio Jhcal,

Fallamos que dc!H'mos ilecretar y
dc('¡·ctamos el divorcio rie los cónyu
ges Clorinda Hernández Díaz y Ff~m
cisco Háez Quesadn, por' C"-lncurrir las
C<lUSf!,'> cunrta, quinta y doce del ar
ticulo 3.0 de su Ley, y. en consecuen
CÜt, disuelto el matrih1onio, que tuvo
lugar el dia í1 de Agosto ce 1:123, y
la !'ioc1cdad conyu~lll; decret,:lmos que
el hijo Juan Bautista Báez y Hern:í.n
d;ez quede en pode.' de la madn·. do
ña Clorín da Hernfmdez, declar::m:os
dE'l -divorcio ,.' marido D. Francisco
Bácz Quesada, a quien i,mponemo5 las
('Ofitas de este juicio, y firme esta reso
liIción anótese en el Registro civil en
que conste y aquel -en que r3diqaen las
inscripciones de nacimiento, y en el
Registro de la Propiedad correspon
dientes, notifiqucse esta ~csolución a
I.,s ¡;artes, y dauiI la situación de re
bddía del rlemand:!do, hagásele por
mcdio de edictos, que se inserta,rán en
la "'Gaceta de ~ladrid" :r "B~:elin Ofi
cial" de la provincia, conforme a lo
prevenido en el artículo iú9 de la ley de
Enjuiciamiento civil. salvo que se optase
por la notificnciún personal ni pudie
ra ser habido a: efecto. y firme que
sea de,·ué1vast' ::.J inferior para su eje
<'ución. Asi, por esta nuestra sentencia.
definitivamente juzgando, i o pronun
ciamos, roan jamos y firmamos.-Jo
sé H. Fernández Díaz.-Juli:in Fornics
Ricardo Alcaide. •

PubJicación.-Leida y .rul;li{"~,la fUl:
la :lllterior sentencia por el Sr. ~hflis·
trado Ponente, en el día de su fecha.
es!álldose ce:ebrando la Audiench pú
blIca de que yo, el Secretario, certi
fico."

Lo inserto co"C('uerila con su ol"igi
nal y mediante a. que el demandado
D, Francisco Báez Quesada se halla
constituido l" declarado en rebeld :ia, se
publica dicha sentencia por medio del
presente' edicto para que sirva, de 110
tificaCión, parándole el perjuicio a que
hubiera lugar rn derecho.

y para que conste. expido y fir!1;o la
presente en Santa Cruz de Tenerife a
U de :Mayodc 1n4. - El Secretaá'l
me~ible,)

:Don Emilio Du~;-tc Bueoo, Ju~z de
instrucdón interino de Alburql1crque- y
su purtido.

Por.. el' ,prc~enh~. :n.:6~ Y·-ene:rr~!') :1
lod:l.s]as Autoridades civiles y n:¡ilita
r.:s :r rcqu iero " los Agentes· (te la Ptl
Jkb. judida!, procedan a la bus;;'.. y.
O::-¡:l·':l~;:m de los scmovíent~ Q.Ue lUi!-
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tañ'O, f'.sljuilada a la raya, COn ~Ir'e-o
lla. corrid:: y de alzaua n~gular.

Dado en Aoj:l a 23 de Mayo de 19U.
El Se~retano judicial {ilegible). - El
Juez, Tomás Marco.

BADAJOZ

Den Hnmón ~eb:lllo§ Cabeza de Va
ca, Jue1. de instrucción ioterino de es-
te partido. .

Por el presente edicto• .rn13ndado li
!Jrnr en el wmario número 114· de
1934. p.>r hurto. rue-g'O y enc-argo a to
da~ las Autoddades y Agentes de la
Pollcía j!ldiC'~a!. pr3ctlquen gestio:1cs
p~rll. la i:msl:a y re:'cate de un mulo
que 5l:: reseñará. di.'> la pio,.,¡eflad de
Angel Vnd.i.llo Recio, sub">traldo el dia
'JI al 22 del actual. dd sílio Bofoo8.
'Y" caso rle ser hllb¡ do, sea puesto a
disposidón de esk Juz~·1do. ron las
person:Js en cuyo p0der se el1cuen
!ren. si nI) acreditaran su legitima ad
qUÍsi::ión.

Reseñe..

Un mul~ rC'!o, h!"agado po!" la ba~

·rri~l\:. de CjllCO años. más de marca.
Dli.do ~'n D~dr1joz a ~3 de Mayo de

::'9J4.-El. Secretario. Enrique GarcÍa
j~ la Rosa.-El Juez. Rnmón Cehallos.

JO--819&

BAFZA

Don Juan López y Garcia. Juez de
ins~r"J~c:ión acdú...~'~l de esta ciudad
éie Baeza y su parli d~.

Por el presente. ru(;~o y encar~c 8
:toda, las Autorirlad2s ~. ~I1tes de la
Palida juri.ieb.l, pfúc(;dau a la husca
y d ...tención de unos in dividuos (fUe
la noche uel 21 til 22 d'e Abril último.
r.:po;,;t3uOS ~ra.. unas árí.>cles e:dslentes
en 1a carretera que de esta ch,ld::.id
~ndu~,-, a J1):"08 y esi;ación Rae:;;::... en
su lado derecho, tirotearon el coche
l¡}larc.a Hup:novile 5:.gbt. de la ma
lrícnla de J;;o.&n, número 2.294. al cual

. romp.ieron el pa:-abrisas y causaron
Itsit)nh al veci-co de ésta (uno de los
Qcupantrs) Martin ~lñ¡;n Garcill. cu
:FJS 111'"11.,; ~llOS iloltUdie::'Gn ser vistos
IJor los referidos GCup.ante~ por la obs
curidad de la nOdhe. i~norándQse. JlOr
tiluto. hs señas personales de los mis
·mus. :?Uf"S as! h tengo acordado en
el sum~rio que In¡;trnyo bnJo el nú
mr:ro 57 de .r:ste año, sobre asesfna~
lo frustrac1Q ~. lesiones meDOS graves,
y roso d~ ser habidos. sean puestos
• cispcsic.Hn de aste Juzg:¡do.

Dndo- en &eza a 23 de Mayn de
!l934.-'El Secretario judlc.!al,Lamber

. '" Gntié...--rez.--EI Juez. Juan LOpez.
. J0-8200

CIL"'DAD RODRIGO

El Sr. D. Fausto S'Dcbez HemL.ndez.
Juez de prime.e instancia üe.,est'r .par
tido. y Pres~de.,te del Jurad0 mixto de
la Propiedad rustica, ha aeol'dado en
!"P.Soiuc:ón de esta fecha. en la deman~
da arbitra! prGnlovida ante este lura
do mixto por D. Tomás Marcos Escri~
bnno. mayor de edttd, casado AbCZl
da y vecino de Sa·lamauca. en'nom.bre
de D. Patricio l\%e~cbor Rodríguez y
otros. que lo son dc HerguijuelQ elel
Campo. contra. el Sr. Ex Marqués: de

, T-enorio, cuyo domicilio se desconoce.
y otro. sobre exención del pago ·de
contribución de la finca denominada
Alherguería del Campu. a los arrendlr
tarias. sena~r. para que tenga lugar
la celebración del ado de concilillldón
pl't!venido por la Ley. el db 22 del mes
de Junjo a las on['.e, el que tendrá 111~

gar en la Sala de Audiencia del Juzga
do de primera instancia. :sito en la ca
lI.e dfl Zurr9dores. número 1, y a falta
de ol"\""eniencia. para el acto del juicio
el día 26 del propio mes, a la~ cuatro
de la tarde, con las pruebas oportunas.

y para que la presl·llte sirva. de ce
dula de eitación al r'lfeTido 5E'ñor ex
MUlqués de Tenorio, con el aperci
himient() que, de no cCJnlparf'Cer. le pa
rará f'1 perjuicio {t que bnY'1l !uga.r. la
e,¡;>iáo t'n Ciudad Rodri~o a 24 de Ma
yo de 1934. - Ei Secretario. Arturo
Oriol.

J0-8230

INCA (BALK\RES)

Don Ignacio López Arroyo. Juez de
instrucción de esta ciudad y s'u par
tido.

Por el presente enif'!o. y en virtud
de lo d~spue!>to en el "'umnrio que se
instruye en este Juzg;,· lo por :ni 3,\:too
ciún. con el número 48 del corríente
año. sobre hanazgo del cad¡\ver de un
ho¡nhre en el punto c:~nvcido por ""Las
A7QcC'nas" Son Real, término de SalIta
Margarita (BaJeaJ'es) y a la orma del
mar. el 14 de' Mayo·- (f~l corriente año.
se cita a cuanbs per5.0nas se crean
poder i!ldentificar el mentad~ C1tdá\'er.
o !l Jos que se cre:m faro mares del
mis-mo. ·parn que en d plazo de quin
ce días. a eontar deJ siguiente al de la
pubUoeción del pres:~nte edicto, com
pare'.lcan ante e s t e .ruz~ado de in:!
tnlceión. a eft"ctos ele rt'eibir1es la co
rr~podiente dec!arr.~:óo y ofrecerles
cl procedimiento. entendiéndose que
si no comparecteren dentrQ del indi
cado plazCt se les ter-:drá por instrnl
<!09 del contenido del :IM. 109 de la Ley
de Enjniciamiento c']r!l!naJ. y les pa.
r-ará el perjuicio a que bubiere lugar

l
en derecbo.
. El cadáver de refl rencia era el ca-
rtespondiente- al de uu hombre ae me~

I
diana esiatuna, más hen bajo. a.paren
tando lTi!a edad de unos cincuenta y
cinco _ sesenta años. Sus vestidu1<lS
constituían las siguientes prendas:

, Iba C"Jbierto con una gorra color gris
1 con cuadros grande~. llevando en el

1
forro la siguiente j :1scripción :. "Ex
tra". Narcis~ Ridaura. San HCario de

I
Saealni; traje de paño muy ohscnro.
bot!as casi nuevas. de piel, ron el~sti-
coso color rojo.; sns ropas interiorE'S
coutistian en nna camisa, al parecer.
de seda. COn rayas azules. llevando en
la pechera la inscrip~i6n "Vía". yen
la parte interna In sig-..riente inscrip
ción:. "José Vallespir. San B!a.s. 2.
lj'ortosaiO

; corbata en forma efe lazo y
de color obscuro, unos lentes. al pa
l"ecer. de nácar; cuhría su cuerpo en
la parte interior con un traje aJ'elpa
do color blanco. calcetines obscuro.>.
COD ligas. y ademas lll::Wlba tirantes; y
sn cabeza presantaba cierto gra.do de
calvicie que a1canUlba poco más de" la
mitad ·de la bóveda craneal. y se supO
ne qne la muerte databa de quince a
¡-einte días. y que sobrevino a conse-

cuencia -de inmersión. h2biendo pe¡-..
1118.Decido mucho tiempO en el ~a.

Dado en Inca a 22 de Mayo de 1934.
El Secretlario (ilegible).-El J Ue%, Ig~
nacio López Arroyo.

J0-8207

MADRID-JUZGADO NUMERO 20

En virtud de providencia del señor.
Juez de pnmera inst:lDcia e instrucciÓB.
número 20. de Madrid. dictada en el día
de hoy en el sumario que se instruye.,
por lesiones. con ei número 189 de 1934.
ante la fe del Licenciado D. Rafael Ló
pez de Pando. se cita a Francisco Na~

vareo y a su esposa doña Palmira Via
der. Que habitaron últimamente en la
calle de Don Ramón de la Cruz. núme
ro 75. para que comparezca en su Saja
Audiencia. sita en el Palacio de los Juz~

gados. calle del General Castaños. nú
mero 1. dentro del término de cinco
días. contados desde el siguiente al en.
que este edicto fuere inserto en los pe~

riódicos ofk.iales. con. objeto de pres
tar declaración; bajo apercibimiento de
ser declarado incurso de la multa de
25- pesetas, con que se le conmina. sin
perjuicio de adoptarse otras determi
naciones a fin de obligarle a efectuar
dicha ron:marecencí.a.

Madrid a 20 de Mayo de t934.-EI
Secretario. Rafael López de Pando.-El
Juez. &lano.

J0-8216

PALMA DE M.u.LORCA

Don José Terreros. Pérez, Juez de
lnstl"DCción del distrito de La Lonja. de
la ciudad de Palma de Mallorca.

Por la presente se hace saber. qD8
se deja sin efecto la requisitoria expe
dida. en 5 de Sep.tiembre de 1933. para
la~ y captura del procesado en
causa número .2 de 19-33, sobre estara..
José María Mingue1l Ferrer. como tam
bién la espedida al propio aMelo el
18 de Abril próximo pasado. por no ha
berse publicado con arreglo a la ley de
Procedimiento crimiDal. y para subsa
nación del error sufrido y consecuen
temente en virtud de la presente.. se
cita. Dama y empbm al expr~ado pro
cesado José María Minguell Ferrer, sol
tero. impresor, bijo de Ramón y de
Mercedes. natural de Barcelona. vecillO
de Palma. de veintiséis años de edad..
estalura mediana. nariz T boea regula
res,. cejas al pelo. ojos pardos. barba
poblada. morellO,.. pelo castaño. sin niD
gana seDa particular, v-ecin& qne fué de
esta ciudad y de ignorado paradero.
para que dentro del térmioo de diez
<!las, a cootar desde la inserción de la
preseDte en la "flaceta de Madrie- "7
"Boletín Oficiar'· de esta provincia,.
comps.rezea ante dicho Juzgado de ins
trucción del distrito· de la Lonja. de.
esta c3pital. para que se constituya en
prisión provisional en la de esta capi
tal y notificarle el auto en que se aCller~

da dictado en e1 expresado swnario;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y pararle el perjnicio que haya
lugar ~n derecho.

Al prDpio. tiempo. encargo a las Amo·
rid~ civiles y militares. y Agentes
de )a Parida iudicial. procedaD: a la
busca y captura de dichn' procesado
j~ en su caso. ('.onducirlo a la Pri
sióft provincial de esta ca.pi~ a di~- .
posk-ión (le este Juzgado.

Palma de Mallorca. a 18 de Mayo de
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J0-8~2

En yirt....la del auto dict~do en el dia
de hoy por e! Sr. D. I..ino Ma.-:tlJl Car
ni'Cero. Juez de i~st'..Jc"ci{>ll del <listrl
to 1le'l Sur, de esta durl.:ori. en -el su-

j.,

' mZlrio, se~id,:, con el rHi.ill~ro ~;;5 de
orden del cc-:-rirnte siio ;;O, m"ert4!
de Consueh Pw'>tm" ".- BermiEli~ Sáa
cb-c7., y le~ion~ ,l~ 'dih ren~s pen.o-
n:rs. :l ~,:nse~encia t'1d ri("rn'll'ib~

mÜ'n+o de \':TTbs c;;:<;us ("n e-l JiJ!;i1r de
Las Caro¡;n~", por e,;:plo<;ió'1 de I~}..

vora en el domicii:o dI' un p':roth-ni.
co. Se ha :;:c(lrdar!::. c:"l'ni" JX11" r.l"t:"rHa
del presente a t.1dns ,~'; :perso'r¡:Js q~
se c,ean per.iur1.icadas ("OH moti"."<' de
aquellos hedlOs. r. fi71 de CI"lle. dentro
rlel U'J'mino dE' c.i.rH'o día,;, compar("z- ,
c::trJ .a.J'íe est~ ,T U7:p(!O para p:est~.r de
cl ..ra~~Ófi y ofret'erles el prf)(':{,rl~~:en

to eco UiTt"glo 31 :1I1iculo :::'V9 de 1'3
ley de Eujll:cjam"icIJt~ criminn1.

Alie.-'lntc, 26. de :úa,,-o de 19;..f,~H

Juez. Uno ~larti..n_-El Secict3rio, In
d2lcci-o Lit~ues.

1934.-El I~ ~02 l'en-eros.·....El Se·
cretario, Juan Bertarct

J0--8218

SA...~ FEH='A..'l"DO

Don .-\.ntonio Navarro Garcia. Juez
de :iustIUCción seci d.eotal .de Saa Fer
JUUIodo.
P~r el presente se haoe sabeT que

en este JUl:ga.Qo se instruye sumerio
C..")oD el número 74 del C'orrieAte .aOO.
sobre fUuerte del fOl,,'Oaero \"-miam
Thurlheck C-on.ley. que se e-llcón.ti-aha
e:nbat-cado en el vapor iu.g!.6> t1a11eRS
tone, -cuando desde dicho buque se
arrojó al mar con objeto de tl3.iiarse.
hecho ocurrido el día 1.3 del cOlTten
temes; hahi...:...ndose ~cu¡"da.OO en .el re
petido sumario iRsin:.ir 901' medio del
p!lesen1;e del eoutenido del articulo
18:~ de la ley de EDjeieÍ1l.m ieTn':l cri-

,;-:rn±nBJ a los :faJniJi:3:res ~l miSllDO, co
mo repre!>en1anfes legales del ~xpre

sado finado.
~do en San Fernando ti 24 de Ma

yo de 1934.-EI Juez. Antonio Nav·a
I'l'O.-EI Sec:rel3;rk¡(iJegib.J.e~.

- ~221

AlBACETE

gítimos JXlieedores. qa.c sei":lÍnpaes-,
tos II disposición de est~ J~o. el!
el Depósito .manidpalde esta ciHdad.

Dado en A:rbliti:!oJ. a 2S -de mayo -de
l~-EI Sel7eta-ciu. Sanoogo Sáochez.

1O-83!t

Don )!anuc1 G:;J~ria Garri6n, Juez ,de
instnJ<:ción acCidt:ól'Ull de Ak.añices y S1:.
partido.

Por el pre-:ente se cita, llama y ~

plaza a ~icoJás Nicolich., de cWlr·enta v
ochü nños de c¿bd, 4e oficio domador
d~ anima!es .Y d~ naciOTl3lida'd scrvi:l,
residente ül!iID21Ul.;nte en el pueblo de
Tábara. paraq;Jc en el t¿:rru.ino de ocbo
dias comparezca r,;',fe e"-;'(' Juzg:ldo dt:
Instrucción. con el fin le ¡::re5t~!· decIa
roción. ofrecerlr el ]JrCt.:('-(!irr:!1ell~Ode Ir.
Clmsa :r s~r da.Jo de a.!ta por d05 f;:¡cul
tat:IT?s; p~es asi se tie~e aef)rda,~o .,0'"
provldenCla de esta r~ en el sumari()
número 5S.(J~ 1:93·1, por lesiones.

Dado en AlcapJ.cc:'>, a 213 de Mayo de
1934,~Manuel Garcia.-P. S. ~.. Ma·
nuel Gallego.

JO~..a

ALC.AllR DE s......~ JUAN

Pére% de Yargas..---P. S. M.. el Seel'e"
tario. An~1tio Xavas.

JO-8J21

ALICAXTZ-Sl:R

El !"eñor Joez de Ü1strucCJór. <le este
parti do. po:" aL' tr, de 2"2 del aetua{,
dictado en el sum<'rio, se;..!.:].; do (n ('.;,te
Juz,:!a~o con el número 3-13 d,_~ 1933.
COlltl"3. M:bdmo Sp.-co LozmlO y P;~ar
GMei.a. Tl)rrc~ por ro1x), h;¡ dec1::!i'ado
tCJ"IT\i:naoo el -eXPl'':3:1do Sllm,¡r;o, man
dando elcvnr-!,) a la Auji~nda 'f,rovín
cíal de Bud"joz para la r",::-,olul':ón que
co~respoDfk.previo er.Jplaz~m¡cnto el_e
los procesE:dos pnra que t!entl'o dd
térmiftO & diez días ~'.)mp.3n"Z::"21l an
te d"¡cha SlI-peri(W: dad PlJ:;: medir> de
Abog.::Hlo y Pr0curador que nc·m.l;;rcll;

I m;o ape!"'Cib-intiento .qae. de no ha:e-er
Jo. le serán nombr~dos ae ofkiQ.

y 'Pa'r'a que sirvan de c¿duü¡ de ll.Qo-o

ffi'.l.cación y emplazamiento a los pro
ee.sados, cuyn actual paradero se it,01O-'
Ta, eXJ)ido la 1'rf"S~me. que firmo ea
A'lmeudralejo a 25 de M.lY-o .ie 19U._
El SecretarY.> (ilegible).

J0-832.3

ALBUSOL

Don Luis Asensio Miró, Juez de ins
trucción de esta -ciudad de A1b-neete
y Sil partidO.

Por el presente ed:cto, se ci1e -9 Ma
rian'OBtaneo Giménez. mecanógrafo,
hijo de Pedro y Josefa. vecino de Se
villa. en la ca!le de la Salud, núme
ro 19, J)"I'Ocessdoe1l el sumario nú
mero 141 de 1-924, a fin de que, en
tél'mino de diez {tias. a contBT de la
pntiIicación de este edkto, coJ""QParez
ca ame este Jazgado. para hacerle sa
ber h resoluciÓft d~ la SlIoeriOl"idad
,dicta da en 8 de N ovkm'tbre 'Último,
¡ror la que fué ab!;oclto l:bre:nente del
de1ito "de barlo de e¡l1E.' se le acosaba,
ahirndost: cmmtas restricciones pesa
ba-n sobre so persona y bienu y de
volverle las .50 pesefas que le fDe!'U"ll
emhargadas, para Jo que puede desi"
nar ta'Mb'ién persona en ema capibI
a quien hacerlo en su nombre, y con
'8:J)ereibimiento que, de Do veriJlcar
Jo.. le J)lll"S'ril el perjWcio .a que haya
~:r en derecho.

Dad'O en AJha·cete a :H de Ma.,vo .de
1'934,-EI Secretario (ilegiM~.-.El
hez. Luis Asensio.

JO--'8318

Don Filiberto Cs¡-¡'illo de Alhorno1. ;y
EnríqL!ez de Salamanca, JUCi: de ins
tru~dón de AkázaI' de San Juan y su
partido.

Hago saber: C~€'~ pro".eido ae ~
la !~ -que ,Ucté en el SllJTla:riQ que
fr.8::imto con el nli1nero ~ ;,id año ~

tual, sobre rapto. a,;ol'dé odejaT sm efee
tQ la basca y .dcte:lción de Valeriamo
Gonzákoz, v.ocmQ de La I'u>da, sin qne
se COftozcan más seña.. a1 que ~mpa.
ña oNar.cisa Na\'.:arro ~alez. n.aáil"al
de Madrid., de ,llIiecisé~s aüo~ hija -de
Juan Emili3 y Coll'Cepción, que lleva' .LaI
niño de pecho• .así cwno el que á ésta~
la cvnduj~ por ¡¡cr~rua ahonada o
A~ente de i.. A.ntoM~hw a c~ta población
y se entregase. .con el n.i.iio .de p.ecilo. ea
este Jnzga.io,. para r$l:itulrla a su dQ
micilio materno, an.ulando por tanto
cuanto se co.nteuía ea el edicto que !le 1
publicó ell e~ periódioo o.6cial en 'i ,
de Mayo. J;Iág!tla. UB, -del .anelWO ÚI1iOO. II

Dado en Alcacar .de .$.al¡ Juan, a 26 .
de~ de 1934.-Filihertc <.::arri:IIO'-j
FA Seccetario ~ble}. •

J0---83&8 BAENA

ALHAMA DE GR.A:.1QD¿ Don Bernabé ..bdrés Pérez Jimén~
Juez de ins~ón de esta: ciudttd '1

DOIl Augusto Pér~z de Vargas y su partido.
DOll .A..D1onio Uceda Sá-').Cbu. -hez Quirós, Juez de iDslrv.ccióa de esta Por d presente. -y en nombr'e del ex..

de iIlStrnCcióll de este. panido. ciudad y su partido, Ct.>lent!simo señor Presidente de la Re--
Bago saber: Que a:t este- Jwz8ad~ , Por el presente se cita y Barna a pública. requiero a todas las ~lltori-d8.-

y baJo el I11ÍJomer.() 48 .del año actual. Urbano Guti~ Femer, vecino de des.pM'a q;re procedan a la bnsC"U y
..se Jlligue ~WJia.r.iO sobre 1I~. es el GuaJ.chos. y cuyo actual paradero se ocu.~ón de una mula eastaña O'9CI1Ml.

,lpe he aco.rda.do liibr.ar el praente p,a- i9lora. para qye. ea el -ténnin.o de ·cliez más (le la marca, chata" de diez a onoe
'l"8.at pubficació.u en la GM:E:r. »E"lIA- iUas, a co:ñar desde el .que ap.:;¡reu:a años., con el bocico b-1:l:nt':o; hierro par-
DB:ID Y Bo1.eOn O]i&ioJ !le la ¡prorincia, -este edicto iaserto en la ~CETA ti: ticular G. T. nalga d-PT"ooha, (j~P:¡Te-
a. .fin tie que j(lIIOT la Policia iu4.1cia"i Ji M/o.aUlil Y .Beletin OIicim de Gl'anaa. cida del cortijp El Ctnttbrón, de este
.demás Ageates de la Autorllia~~ pco- comparezca ante este Ju,zgado. al oh- tét"IIÜ'DO la mad~a:da dcl22 del acta'!H•
.r:eaa lit la basca y rescate de .dos 31m- ido ft reciAirJe ·declaración como.de- propia de Dom;:;¡so Gán-cz M'Orcno; 1!&
40s ~ ve.rteder'.a de los Ilamedos GaD- aundado- en .la causa. que se 'S~ lla- como a la <1L't~ción doe- las peTSl)m.s ea
.&a. marea Leiws;. aúimero OO. l:OlI s.ru jo el número 36 de 19S3,so9l"e Qurio cuyo poder se ·.:ucuentre, si DO acredit:!a
eor.reSpOlldielJteJ; v~ les.c:na1es de ~¡¡a máquina de escrihir del AYIID- "SU legitima prG::-ed.cnci~ pues así ID
.ildiieron llev.arse en h JJ.Ocl1e. de.3ye¡- ~i? de Ven.tas de ZaCarraYQ;; , 1lengo acordado t,.'D el ~1lRJat"io que lns-
4e una fbtcli del~ ..QeRQUliaadoapereibléndole que". de no COIDpare>-l· tnzy.a bajo el ninnero 87 <lel año ae-
..Dbac~, tétmino de &ah.ité pnopie-. cero le parará el :perjuicio a que haya ~ tmd.
4ad. de D. José Salas ;gaa~ ~ro- lugar en derecho. . . Dado en Baena, a 24d-c !Mayo de 1934.
cediendo asimismo a la detepc~ 4e Dado en Albama de Granada a 22. El Secretarío judicial '(ilegio!Jl-e'.
_~res ~ .llecJ:Je ~ de ~ il~_- ~e Mayo de 193.4.-iEl Juez. Augusto. J0-832Q

----......-



.... =Anexo ,'único.-.Página 79G 27 Junio 193-1

.~......
Gaceta de Madrid.-Nún1A 178

•

ALA:\IEDILLA

JCZGADOS MU:s'IClP.4.LES

JO-S<)"7
BELICEX'A

Don Bernah~ Andrés Pérex Jiménez.
tuez dc ins[rneci6n dc estn ciudad y su
partido.

Por d presente, y en nún1bre del Es
tQ{IO, reqt:icro rlt odas las Autoridades
it-ara (¡Ue proccdaJl v. la lJllSc.a y o,-upa
oeióa d~ ulla y/"gua r,lstafi:l, de unos
echo años, ~.c ""Izada menos {le la lllnr
"'Ca. Un .mulu capón. de cinco años, ne
;gro. con una berruga en el lado iz
9JierdQ ~eLprepudo. Un_ mulo ~astaiio
OSCUl"O ete once a doce anos, n.:.a:> de In
marca.' Un mulo negro d~ la misma
edad qu~ ('l ailt~rior, de al7.ad,a menos
lle la marca; éstos dos con el l1ierro el
Fénix Agl'ic<lla V. 13 en la nalga dere·
cha. propios de 1). CaLH'id Lj¡13,r~s Ll!
que. resIden te eti, la .A ldcn de F U{'il tI,

dueña. Otro tnu;o c~stailo "s~l1ro, dc 01
~a~a Iúá5 (',e lit marc::! • ..le tret;e a C::ltor
.ce aüos., con ro:r.aGur:¡s en los encuen
Iros a c-OnSC(:L!(!ilcia del t,~b:ljv" fodO"
~iIo:; s;n :..segarar, r'¡-úp~o (,~tc de Fn!.!1
~ü<:o Li...'"l¡¡I'cS L6pez, rcs:c.~'l1tc '!."n la
t\ldca de Fücu:klucña; ;y un lliUio rojo,
fe seis si'io~. hierro pallicl1!;:r C. F. cn
Aazad::u:, colocr.do en la rudcn <lerecl,w,
:propio de D. Frar.dsco Campos RoMan.
'll'ccir.il de Doña: :Mcncia,' cuyos semo
~e¡ntcs 1iiiJ~ 'sidó sllst.:¡idos dd 'sitio de
n<lnliriadci' Ag..librdos, de est~ término,
en I~, ncCh~ .oc!_21 al 22 del actual, ,po
aléndolr:is -a' diSpGsici:)n de este Juzgado
caso de ser- h:lhidos, con las personas
~n C''':\'O poderse enc,le'ltrcn si D<l aCre
ditan 'súlcgiti:\ia: proce{kne.:.f1; p~es así
lo tengo aáiid'aJo en el 3U!ll::trl~ quO
instmyo hajo el n(¡.ncru gS del ailO ac-
'1ual." ,
, Dadúén !J~ena. a 24 de l\'Cayo de
:l'934.-EI Sccrdario judicial (ilegible).

,J()--S327

DI...n Bern¿bé AJiI.Jrés P6rC'z Jlménee,
.Juez de insirucciÓ::l de esta ciudal y
~ p~rtido.. •

PoOl' 'el pre!>onlc, en nom;)rc del Ex
rclcntjsimo Sr: l)lcsidcnte tic la nepú
blica, requiero a todas las AutoddEOCS
par::¡ qüe procctl:m a '.:'! busca y ocu
pación de 19 pa....os chJ.~os ':i dos pa·
vas "runues' de éstaS, -.na negra y otra.." .. 1ruan:.:., ~rubas con uu I1Jcl'ctazo en a
oreja, dcs:1parccidas el día H ucl ae·
tual, de Lc'rrCn'1s del cortijo Fernea,
p:-opias de Juan .~rrabal Horc~,>; .a~í
como a 'la delC'~tlOn de un un :nulvJ.
duo jon-n, cor.io d.., unos diecinueve
roños dc edád. a!go rubio, un poco ::,"l"Ue
so, de c!>1;t f u;';i l:¡"~~ bien baja, vistien.
do 'truJe claro, de campo, y sombrero
de palma; )"o1ro sujeto qllC reprcs'en
la unos tl'cí.lta iillQS, alto. delgad,), algo
nIDio, ,-isiicado tr:.;jc un l)OCO ohscuro
y sorebrcl"ode pal:lla. y que se cree
se apellide'Pácz, y ser de esta ponla
ción ~os cuales fuerOll vistos condu
ciendo dichas :;ves por el sitio conocido
Sicte Fal1cgas, término mUlOicipal dQ Va
la'n,zuda, 'poniéndolos a disposición de
este Juzgad/), CaSI) de ser hr:bidos, pues
aS! lo tengo' acurdado en el sumario
que instruyo bajo el número 86 dd año
actual. '

Dado en Bnent\' n 24 de l\Iayo de 1934.
El SCCretario júdic'ial. Antonio Ji,raénez.

,. El J uU¡<Bcriiabé Andrés l)érez. '
. ,,/,:", ~_~~~ iJ"'" JO.:..:..S:r.ti '

• 'l'tl, .,0',

:,~r~B}9::'-~O~PITAL:, .
.:-' D.on. Fer.m,jjl 'r..a..~.o Rued~ Juez '

dc instrucción dd (b,rlto del Hospi- !
tal dc Bilbao ~T su partido. I

Por la presente eito, llamo y em
plazo a José Gonzálcz Lohat0..t de vein
tiún afios de edad, hijo de .t'Ioberto y
úe Eh-ira, de estarlo soltero, natural
de l'enagos (Santander)', de profesión
jornalero, sin domicilio, y cu)'o ~c

mal ;¡ara,dero se ignora, para que
dentro de diez dfns, eonlados des
de el siguientc, al .<fe I3 inserción d'e
e,tn rec,¡uisitorla en la GACETA DE :\1-\.
Dam, comparezca ante este Juzgndo
instructor o se con~tiluya en ,la Cár
del partid?, con el fin de s('r reduci
do aprisión, según lo (Icordado por la
iiustrisima Audiencia. prOYinClal oc
Bi!b:lo en sumario 397 de 1932, sobre
rolJo, en auto de feeha 18 del actual,
bajo apercibimiento: en otro casI). de
ser dccbrndo rebelde y de panl,rle
el p¡:"juicio a que hubiere lugar-.

.\1 propio tiempo ru('go y 'cncar,;o
a todas las Autorid:l,lcs y Agentes de
la Policía judichd procedan a la. bus
ca, captura y condueción del iudica
do procesado, si fuere habido, a la
expresada 'Cárcel. comO comprendi
do en el a.rHculo 835 de la ley de En
juiciamiento eriminal.

Dado en Bilbao (¡ 2-! de )'fayo de
1934-El Juez, FeTmin Garbayo.

JO-8329

BEI.;:\I(l~TE

Don Jitcinto Prieto Torrecilla. Juez:
municipal de esta ,'iJlu de &lmonle.
en funciones de.•instrucción de' la mis
ma y su pa.rtido.

Por e] presente lUcgO y 'encargo a
todrts las Aulridade~, tuno civiles
como militares, y ordeno a los Agen
tes de la 'Policía judicial p:-ocedan a
la husca. y rescate de los efectos que
lu~o se r{;señan, l)j'opiedad de la ve
c-ina de Pcdroñe!'[t~ Fcliciana de la
Osa Ojero. los que le fucron sustr:li
rfos dt' su casa, en dicha villa, el día,
7 de l\1nrzo pasado, y caso de ser ha
ll<.l.do~, se pongan:l dispol>ición de
e~te Juzgado. con la,~ personas en cuyo
poder se encuentren, de 00 acreditar
su legítima adquisición, Al mismo
tiempu procedan a la detención, po
nié:ldolos igualmente a úisposicion de
este Juzgado, de ,una gitana llamada
i\1firia. de esatura alta., de cnarenja
a cuarenta y cinco años, morena y
relativamente gruesa, y de su marido,
de estatura baja, moreno, con el ojo
derecho "regañao" y la piel estirada
b~jo dicho ojo, por creerse sean los
autores de hi. sustrtlc-dón.

Electas sulJstraldos.

Una tela para'colchones, dos sába
nas, una pieza de bordado. dos pie
zas de camisa.s, scis Taras de muse
lina para. calzoncillos, cuatro varas de
muse1ina~'cuatro VHras <le percal, una
falda, blanca~Aseis \aras <le pana cor
doncillo y 400 _pese[as en cuatro bille
les del Ban.codc' España.
, Dado en Belmonle 'a 4 de Ma:yo de

1934.-:.....E1 Secretario, JOJié 1\1..a Ginés.m',(uez,' Jadnto Prie'lo', " , .
, " , . " 'JO-83~8

.' i

Don JU:ln Pérez Ríend:l, Juez rou.
nícipal de este puebro.

Hago saber: Que baU:!ndose ':lcan..
tes las plaz~s de Secretario' propieta
rio y suplente de este Juz~:ldo .mu
nicipal. se nnuncia su provisión a con
curso libre. Los Secretarios que as
piren a dichas yacanles y se encuen
tren' en las condiciones establecidas
por el Ministerio de Just~cia, presen
la:-án sus solicitudes. en legal rorma'~

:mte este Juzgado municipal. dentro
del plazo de quinc-c días, a contar jes
de el"siguiente a la inserción del pre
scn[e en la GACETA DE llAnBlD Y Bole
tín Oficial de la provincia, debiéndo
se acompañar a dichas solici.tudes cel"~

li-flcación de a~ta de naE:imiento, cer- .'
lificado de buena conducta, certifica~ .
do de antccedentes penales y el títu~

lo de aspirante a Secrctario de Juz
gado munidpal.

, Se ha..:e saber que este pueblo cons
ta de 2:103 habitantes de derecho y.
2.096 de hecho, y que el Secre.tario
no percibirá otros eowIumenlo,S que
los del Arancel. .,

D-ado en AlamedilIa a 21 de MaYO'
de 1934.-EI Secretario interi.no.. An~
lonio J,ustici2. - El Jun '~unicipal.
Juan Perez.

9n~ Andrés Moreno Garcia~ Juez
municipal suplente, en CUDci'Ones, de
Belicena (Granada). _

Hago saber: Que hallándosc vacan
te la Secretaría de este Jgzgado mu
nicipal, se anuncia a concurso libre
por orden de la Superioridad y con
arreslo a las disposiciones vigentes.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias y documentos en este Juzga
do municipal. dentro del pl",zo de
quince días, a partir desde la publI.
cación de este edicto en ta G"\CETA Dll:
M:ADRID Y Bolefin Olici:al de la provin
cia,

SP. hacc cons!.1r que este pueblo tie
ne 969 habitantes de derecho, y que
la retribución del cargo son los de-
rechos de Arancel. ,

D:ldo en BeUeeoa 3. 9 de :\layo de
193t.-EI Juez munidpal suplente,
Andrés Moreno.

J0-8228

ClIA1IARTIN DE LA ROSA

En los autos de juicio 'Verbal de fal
tas st'guidos en este Juzgado con el
número 1.548 de orden del año 1933~
contra Romua!do Pérez Calvo, por le
siones de Jacinto Cambronero CuleA
bra, se ha .dictadQ la sentencia. 'cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del sj.guieni ... tenor literol: '

"SenteÍlcia.-En la villa de Ch3mar..
lin de la Rosa a 26 de Marzo dc 1934~
el Sr. D. César Donoso Gnilhotl, Juez
municipal, habiendo visto las presen
tes diligencias de juicio yerbaJ, de ralA
tas, se,mJidasentre partes: de la- nna"
el Minist~r~Q 6ss:a;I,. l';D ~p~ntnci6n:
de la acapR 'pública. y,de. la 010l. CO-O

,lnO denunda.dos, RolDua1do.pér~Cal..
'Vo y Jacinto Cainhronero Cnlebrn, CU"
yas demás circ~~Dci8s'ya 'Cornsta~

Fallo <me debo, absOlver.- y. .~uelVQ
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111('g..-,s, ('uyo (Idu:.l domldlio 1) P.u'lfo\
cei'O del mismo s-e ignora. eXIlido ~

1
fir;.lo la l)rcsentc céduJa con el vistQ
bueno de S. S. y seDada con el del'
J•.l1::gado de lIadrid, <lo 17 de Muyo d.

1

193.l.-EI SecrctllJ'io, José B(llI('ster.--.(
V." K" El Juez, Rafael i\ftlsjellü f:iu«;

JO-~~ ~ro. t, .
l En el ('xpcGkntc de juicio ,,"¡-ha'-.

de falta;;, seguj(lo en este Juz;.Ül'c.:o ha·1

jo el nú::¡;c:,o ~O del año l~·:H. por. \
1 amenazas. contra. Víctor Püa Gvdi~

!
no. up:trece la slguiente

·'::;cnt('p.tiD.-E'l la villn de ),[ad.ic:r..
a 17 dI; ),byo de 1~34; el Sr. D. na~

1

, fa~i )Ia~ieilo Gucrrero•• Juez munid
rcl r-ú;nc¡'O 4, \"j.~t;:¡,s las diligenciss
de juicio Verbo.} de fultns, se,-4uldas,

I
entre pari.~s. de la un::!. el il\1inis~el':o
fiscal, y de otra como denunc:t:.do,

I c..ya euad :r domás cirCt.:nslanl:laS ya
consían, Víctor Pcrez GQmna; y

1 l;allo que uebo condenar y co.Hlena

1
al Jennnciu,Ju Vic.lor Pérez Godll!o a
la, multa de -SO peset'ttS. que h¡¡l'~ cl~<>

j ti-..-a en papel de p3gOS al Estado, su-

I fr;cndu. en caso de insolvt!ncia. seis
diao; de arrE'5to en la Cárcel Ce'uTar

Iy al p:1",O aJe las cosías del juicio~

1

notiflcándosele esta J"e"!ioli1clón por:
medio de edictM que tie 'puLlicaráll
eu la GACETA DE MADBID.

. Así por esta mi seaiencla lo pro.. >JO

nuncio. mando y fu·mo.-Hafuel l\fa..
siello.

La ant(>rior sentencin. fué p¡;blica
tia y 1eid~ en el m~gmo día de su fe·
ch,,'1,.

y para su insercim:t en la G.1CET~

OE MAD'lUP. y para que sirva de notl
ficaci0" al denuneiad"q Víctor Pérez
Godino, cuyo actual d'hmicilio o pa-

I
raderod:;l mi~mo se ignora, cxpidq
y fiTlTllo !a presente ~édula con el
...isto bueno i!e S. S. J sellada C<Jn el
dd Juzgado en Ma.dTld a 17 de Mayo ¡
de 1934.-EI SeCi'e\arie. Jasé Ballestero [
V.o B.o El Jue7:, Rafael Ma,,¡t:llo Gne-

. . . ha! rrero. :
En el expEdiente de JWCIO ver: - 1

de faltas. seguido en es~e Juzgado baJo .\
el numero 1.921. del.año 1934, por ve- I En el expediente de inicio \'Crha1 dEt 1
jación, contra JU~lD> Gaya Villegas. I ra~tas. s~gu1do en aste 1nzgado bajo el \
aparece la siguiente ' número 176 del año 1!tM. por d:lfios ~

"Sentencia. - En la villa de Ma- IlesiOO€S contra PmtImo Leandro Ló-
dri·d, a 17 de :\Iayo dt. 1934. I pez Morillas, aparece la siguiente

El Sr. D. Ratael ~Iasiello Guerrero. "Sentencia.-En :fu villa de Madrlll .
Juez ml.lnicipal número 4. vista.s l a s I a 17 c!e :\layo de 1934; el Sr. P. Rafaell
diligencias de juicio· verbal de faltas. Masiello Guerrero, JIJ(l2 mnnicip:l1 nú-
segui das .rentre partes, de la una. el mero 4; v istas las diligencias de j uicí~ !
Ministerio fiscal, y de otra. como ~e- verbal de faltas, ~id~ entre par.
nunclados, cuya edli<l y demás C1t:- tes: de la una, el .inisterio fiscal. y,
cunstancias Ya. constan. Juan Gaya V¡· de otra. como denuDcJado. cuya cdall
llegas; y y dcmás cireunstantias y:.a 4~onstan.

Fallo que debo condenar y conde' PauJinoLeandro López Mor~nas; y
no <al denunciado Juan Gaya VilIegas Fallo que debo condenar y conden4
a la multa de 30 pesetas. que hará al denuncnado P:m]mo L~ndroLópea
efectivas en papel ,de p:lgos al ~la- Morillas, a la multa de 30 pesetas, qu4t
do, sufriendo en caso de insolven- hará efectiva en pa,pel de pagos al E;s.
eia seis días de arresto y al pago. de tado, sufriendo, ea caso -de insolveQo<
las costas del Juicio; notiflc:índoscle cia. seis días de alT.esto ~n 13, Car~eJ
esta resolucióJ;l por ~edio de edictos Celular. a que indemnice ra Alberto Al
que. se publicarán, en la GACETA DE vaTez. dueño deJ caté Universal, ea
MAnlUb. . '. . cantidad de 90 pesetas y 31 pago de
. As1 por e~ta mi senten~la lo pro- Ja.s costas .elel jufc.'.foj sobreseyénd()S.
nunc~ mando y firmo. - Rafael Ma- libremente el hecho en CUanto a Las le
sieUo. . siones sufridas po~ el denunciado, al

La anterior sentencia¡ fué pnblica- que se notificará esta resolución po.
d~ Y leida ell et mismo dfa de'su ·fe-· medio -de ediC'tos que se publicarán ea lcba. la GAuE':rA DE MADIlIIJ. "

Y para su inserción en la GACETA l\st por esla mi senleBci9. 10 IlI"CH
DE MADlUD" y para QUe sil""8' de noti- nuncio, ma-udo y ftrmo.-Rafael )r~
ficación pl den~tacro Jua.n .0&7-11: :VI- sieUo. - -

- --------.... -',.

('~t;i rdribuida C'CIT los derechos de
Arancel. y que este término municipal
consta de 2.197 habitan les de d;;:recho
'Ir 2.7/jl) de hccllo.
- Hi"ucra de la Serena ::l 21 dI! ),13YO
de 19::.t_-EI J!lt:'z munidpaI, R~rael ~lu
rillo.

En el expet;imlc üe .iuicio "erb~l de
faltas se~uido en CSil' .luzgado ha.Jo el
numero 218 del año 19:H. pOi lesiOnes
y contra J?sc~a }{ollriguez Simchez,

'Hparecc la slgnente .
"ScntC:'nda.--En 1:; vil:a c.e ~laJnd a

17 de Mavo de 1934.
El Sr ·D. R::.fad l\I~~¡dlo GUerrero,

Juez ITIliT!icipnl del J~IZ¡!mlo I!-(;mcl"(~ ~,
de ).Iudrid; ,,"i:;tas las diliger.cl;1s de !tll
cio v('rbal <k fa:las. seg-1Jit~:ls en tre par
les: de la una. l'l Ministeriv fhcaI, y de
otra. comO uenunciat1o, cuya edad y {I.:::
más drcunstandas ya constan. Josefa
ltodriguez Sálwhez; y

Fallo que debo con<~,'n:lr ~. cond~n(')
a la dcnunclada Jo:-.da Rodríguez Sán
chez a la pena de sci-; días ue arresto
mellor y al pr.gode las costas de! juico
cio; y nolifíC¡olesele (;sta re.'>ol';lció~ Jl,lr
medio deediclos. que se pubhcaran en
la "Gaceta de Madrid", .

Así por esta sentencia?, Jo pr?n~ncJO.
mando y firmo.-Rafael1\IaSle1Jt>.

La anterior sentencia fLlé puhii.cada y
lúida en el mismo día de su fceba.

r para su inserción ~n la "G..tce~~ tie
l'Jadt'id~ y p:>.ra que SIrva de notinca
ción a la dcmm~jada Josefa Rodríguez
Sánchez, cuyo actual domicilio o para
dero de la misI::Ja se i~n()ra. expluo y
firmo la presente cédula. con el visto
bueno de S. S. y sellada con el d~l
J"z"'ado. en Madrid a 17 de Mayo ue
1934.-EI Secretario. P. H.• Juan Saud.
Visto bueno: el señor Juez, Rabel
Masiello..

Don Rafael Muril10 Tená. Juez muni
cipal supleilte en funciones de esta villa
de HigUera de la Serena (Badajoz).
. Hago saber: Que baUándose vacante
la plaza de Secretario propietario de
este Juzgado municipal. se s.nuncia a
'eonearso' de traslado, conforme a las
dispo'sieiones vigentes. pudieudo los que
aspiren'adieba plaza preseüt.."lr sus so
lieitndes, docmnentadas, ante el señor.
Juez deinstrucclón de {>ste _partído
(Castne~),'dentrú del~hito'de ll:einta
Mas. :a ewtar desde eJsigoj~te'lll:de
su .m8erei6tl· 'del pre~le edicto en la
"Gacet" de·Madrid" y'tolBo!etfn Oficial
de 'eslli I'tovincl.a> .' .',."
. 'Se haee" eon5tarqne 'esta Secretaria

EI~ '.hi :lutos rle juicio verbd de fal
tasscgul<tos ell este Juzgado COn el nú
mero 158 de orden del año 1934, COn
tra Emilia Agueda. por lesiones, se ha
dietado la sentencia. cuyo encabeza
miento y parte dispositiva... son del si-
guirmlc tenol" literal: .

"Sentencia.-En la villa de Q1amar
tin de la Rosa a.12 de Mayo de 193 ~;
el Sr. D. César Donoso Guilhou. Juez
municipal; habiendo visto las presenlcs
di.ligetici'as de juicio verbal de faltas se
guidas"entre" partes: de la una, el :\!i
nisterio fiscal. en representación de la
acción :pública. y de la otra. como d.-,~..
JJuneiada. Emilia Agueda. cuyas demás
circunstancias no constan; y

FalJoque debo condenar y condeno
a Emilia Agueda a la pena de 30 pes·~
las de muWa y al pa~o de las costas dd
presente-juicio; notifiquese esta resoh:
ción a la enjuiciada Emilia Agueda pur
medio -de edicto. que se insertará en la
"Gaceta de ~ladrid".

. Así por esta sentencia. lo prf)uundo.
mando y firmo.--eésar Donoso."

La anterior sentencia fué leída y pu.
blicadaen el mismo día de su reclIa.

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", a fin de que sirva de notifica
ción a dicha penada. expido la presen
fe. visada por S. S. y sellada con el de
este Juzgado y el de mi Secretaría, en
O1amal"tin de la Rosa a 22 de l\fav')
de 1934.-El Juez. César Donoso.-"EI
Secretario, Doctor Manuel Rosende.

JO-8231

HIGUERA DE LA SERENA

,
libr"'l'l~~té de! ~":dJO origen dI: E-sU; :
actuaciollc:: a Ht)Jnuuldo Pé!';2! Cu::.-o 1
y a Jacinto Cambronero CUlelJra, ü('

cbrando de oficio las CQstIS. Pal"a ~a 1
nolil1C'aeión de la sentellci_a•. librc~e
exhorto al señor Juez mUlllclpal de
cano qt: ~lauriu y ediete a la G_\CET.\••
Particip~se esta res_~lución a .Ia S~
perioridad por UlCU:() de tesh;con:o
dUJ;licad.o. .

Asi pur es!:! sel~t~ncH~. lo pronu"l
cio. mando y firmo.-César Donoso.

La -anterior sentenCia fue leida y
publicada en el mismo dia de su f~

chtl.
y . para SLI in;;crción ~n la G.\f:ET_\

DI:¡ :\bORlD. a fin de <¡ü'; sirva de n'.)
tJJ.cacióll a Jacinto C~uubroncl'O Cll
lebraexpid'o la presente, visada por
su señoria y sellada con el dc ~·~tc

Juzgad!) y el de mi Ser.rel.:::!ri3. en Ch1
martín de la Rosa a ~::. de ~I;l)"o .le
193.4.-;-ElSecretario, )'lanuc1 RosenLe.
Visto bueno: el Juez municipal, Cés~lr
Dono.so..
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encabezamiento y parte dj,;positiv3 es
como sigue:

"~l1=neia.----E1l la cilldad de Jfá.
laga. a 18 -de M-ay-o de 1934; D. IJdefon·
so liménez Gorrak$, Juez municipal
lid distrito d~ Santo l1omingo, de la
mism2l; habiendo .istc el pl"eScute ex·
pedieHt-e de jlli-cio vef'bal de Caltas se-
guido -entre ~rte!>: de una. el señor:
Fiscal ffitt:oidpal, y de otra, como de
mandante, José Gurcía Ramos, y COU1'I3
acusado Anton.io Garda López, CU)o·J.S
circunst811cil!tS constan.

Fallo que debo eundenar y oonlieno
al a<:US<ido Antonio ,GMeia López,
como autor d~ la falla cometida a la
Pena de cinco dia~ d-e 8ITesto y al
pago de bs costas ~e ~e expe<liellt~.

Asi p-or ~st:l mi senten~ia definiti\'a
mente Í'\lzgando, lo pr~lm-eio. mando
y fil'IHO.--Uc.lefon50 Jiméa.ez.

CuY:l sentencia. fué publ-kadu. en d
dia -de Slt {t'cha."

E.... copia CO'I!forme CQIl Su origina!
cita-<lo a que me refiero.

y para que sirva de notificación ea
forma a r1nto-nio GarcÍa Lupez. expido
el presente para su inserción en la
(i~CETA DE MAI>lUD. en Mál~ga a 19 d~

Mayo de t934.--El Secretario (ire
gibie) .

Don Pablo Navarro ~a. Juez ml.l~
!!icip~ dc ia viJLo. dÍ' N~rpiQ.

liagu s:iÚH!r: UUe se eA-cu(".atra va~

e&ute la plaza de Secretario suplent1!
de este Juq,.ldo municipal. ,- eum
p1iendo ónleues deJ Sr. Juez de pri
me!'a instaJacia de Qte p.utida de Ve!!
te" .se asJHlcia la pmvisiúm de la mi.....
ma por -COB<.:urso de trasl~ de t.'Otl
foi"lloLidad a lo dispuesto en el articnlo
sexto del Decreto de! Ministerio d-o
J~ de leeha 31 de Eaero último•.

La:; penooas que aspiren· a des
eiapejí-aña. presentar2n sus~2!lIlcias
debidanleate documentadas.. dirigidu
al Sr_ Juer: de Ú2stn<:ción de este ¡mr.
tKIoy en el pazo de treint:l. días, a coa-
lar desde el que aparezca este anuncio
en la Gaa:ta.. DE .UJ8m -y Boletín Ofi
cial de .b~; debiendo ad'fet'- .
ür qce como ÍlMcos derecbos percibi~

ráa losi~ al el vigente Anm
cel.

Se hace saber qae este pueblo coe.5
ta de 5.094 habitaRles.

Nerpio. 2s de lI~l'O de t!lM.--EJ!
.Ju.ez municipal, Pablo Navan-o.

JO--S23~

SA..""'i CHBRIA..1II{ DE CASTRO

Don Garnu:nc.ioR~ Doncel.
.Juez rntmicipal de San C-ebrián de
Castro (Za.:llora) •

Baso saber~ Que hl.\lliindose vacan
te la pblza de Secretario propietario
de ests 1uzgado. se amiacia didla
'W8C3Dle para su ¡nu-risióu a COBcur~

so de traslado. de con1onnidad a lo
establecido en el articulo .5.• del De
~to del MinisteriQ de Justicia de 3i
de Enero último. por té.r:mino de
treinta di:as, a c-.antar desde la publi
cacilw de este aDllf'cio en ·el Bolelia
Oficial de .esta previ.Dci.a ).~ 8E
Il.\D.BJD. denlro de elQ'O pl.uo Jos con
cursantes remitirán S8S solicibldes
deJrid~e docullleD.taas '7 reinte
gradas a este Juzgado y al de pri.me.
r-. instaacia- ·de Zamora.

--

:\IAL.-\G.~-SANTOnmUNGO

En t'l expediente ode juicio de fa1ta8
seguido en este ,fuqa,do .bajo) el ame
n. .20 del pr'eseIl1e año, sobre~
trat98a se Jut dieu.lo la sel\tencia,. cuyo

lIADRID-JilZGADO NUllFBO 15

,

,Don !osé Polo de Ben!sbé y Bus.t&
mante, Jllez mtmk-ipal prop~tario del
~dQn~.~5. 'de ic'S de esta ea
pital.

llago S'llbet': QQte vacame la plaza de
Secretario s~)n1te Ü~~ l.u~~. ~e
8ln~cia a, corJCUNlO OOftarreskt a lo
4ispuesto en la ley'0rPni-ea dd Po
~er judici-cl y Regb.men1o de t8 •
.abril de 1371; J)U~nt:!<o, Jos~ t::s
piren a dic.ha ,lau. pre5e'.lttar so~.j

1ud~ doc;¡mentadas, detrti'o d4!ll pla7'O •
dé quince l!:as. siguientes 11 la i!ts'eT.
c:ión de ~e eciicto en el "'Boleta Oft
cial" de la pl'ovincia y "Gaceta de Ma
drid.... acompañando la doeumentat::i6n
exigida por el art. 13 dd referido Re
aJ-amento.

Dado en Madri4 a 18 de .J&aIe de
19M. - E! Secrel:ario .(iiegihJe).-BI
hez. José Polo de Bef'uabe.

.10-9-183

En el ex~ieDte de juicio .de Sal·
tas :seguido ~ este Juzg.ado, bajo
~I 'número 409 de 19:43, soÍ)r.le hu,.o,
contra Frand-sco Ran'l..'& Rujz y FrUl~

ci-s:o C~U'.:áln M-aDSill.. , se m dkta
do la sentencia, cuyo en0abezamieuro
y P:.'lrtc dh;posi1i....a -es cumo sigue:

"Sentencia.-En la ciudad de Mála·
ga a Hs de Mayo <te 1934; D. I1defon
so Giménez Corrales, Juez municipal
de~ distrito de Sauto DomÍD.go, de la
mism~, bt'lb~do visk f"Ste expeA:lieD- I
te de ¡nieto verl>ai & follas, seguido í
e"1t:-ó: part~: de una, el S¡;ÚOO Fis..:at I
ml'¡¡cip~l, y dc otrrJ. #como actUados,-

En el expediente di' jllicia .erb;al de Fr:.nci.<oco Ra.nca: Rui-z ,,: FraBChico
Jaltas-,. se¡:;nirlo en este .Jllzgado bajo el ¡ G-¡¡aálcz :MauciHa. e"'l)-a, cirC11n~tal1~ ,
I!Jimu-o 251 del ::me· 19:"4, por huI'IO'l' cí;'~ t:cnstan, ,
CDIltra A.J:::tonio Fernandez Gar~a, Falto qne debo CQOae'1:l.r y con4e- l'
IIP3recela siguien.te no a los ~cu!>'8.-io'S F;¡{lId~-o Rarilea.

·'Se::alencia.-Er.: !a ,'ill~ d~ !dadrid ! Rui:r; y Franci:soo wnzi:lez Man<:iUa.
11 8 de :.'layo d:: lS3~; -el Sr. D. MallU" •• ("(Imo am:'lI"e5 de b fl!lt" CQ~tiG:l. a I
(i2reia Patos y Recio, J~z mtmidp~:l la pen? tfc qttint:e di-¡;lS de a~to a I

~
!Ímero 4; vistas 11tS,' dHi~f:ncias de l'aoJ1a nno y al pt::go pool" p<!rte5 igua- ¡
"ejQ :ver-<-,2a./. ~:: f~tas, ses"uid~ ~t!'e les. dp l~s c(ls-ms ~e ~te -e?t~t~,'" ji

rt~: de la Uiiti. el Miaisterio ft~al. AsI por esta JIll:sent'~nCH!l, defifuti-
, de ot!"~, corno denu!Icia-c.1~. M!:¡'"a var:ente jnzgattdo. ro P"';ltIr.ew, ID1In- I

.-dad y demás cirt::Ul::l.st-allcins ya cons- do y ftrmo.-fiflefC)i.¡sO Jl;!1-értelt.
:tm. Antonio Fernand.t:;;: Garda; ; E.o;f;5, scntenda fué ptli)Hcada en. el

F2.Ho qu~ debo C(', ,1-GCiUlr y t=(}tuieno f.Ja de Ml fecha.
al denunci~l:!o Antonio FCf'.ü.:in-d-e'l'.: 'Es copla conforme co;: su Driginal

... GnrcLa a la ¡Jcna de seis dÜls de an"el';- ciudv 3 que me Td',rro.
lo menor. que c:ml-pHrá en la Cáreel y para que siM-a de nfltif.c~-ción en
celular. y al pago de las et.>stas del fOI"ma a Francisco Jbnea R!ltt y
tolidu. SOLi';,;,o;)'O¡a!o 11ta'em",r.:.lc eJ b~- . Fl1a.nc::""e<> GcnzáJez Mancina. -expido
_h- I •. -~ -... I el 'preseate en Málaga :' 26 de Mayo~a.< e!l Cl1.an:o a "as ¡e~JOnf;S "'u.l-n...''lS
vor el rr.isrno, y i' otifiql'ese~e esta re- ~ de IS~4~--E1 Secrct~io··(iJe-gilrle).
soJuc!ón lJN m::dio de .edb.:t05 que se
pab!ic2Tán en 1:1 G.\CETA DE MAnaw.

Así porestc. mi ::..:nteJ:!<:la. io 1'1'0-
ncnch, >lIando y firmo.-Man\lel G3.r- En el expediente de iUÜ:io. hajo
cía :P:Itos. los núUle!'Os ~ y 1.0b2 de i~.

La anterior scnt-euc~ fu'; cubfu::;ada i soi:'re !esioaes., CQBtr.>. \utonio (io.¡¡.
IJ leida eo el miM!¿O d.ia de ~ f.ech3." 1 %:lilez Garrido, se ba dicL.ldo la sea-

y p:rra :su iasel"ci,.lDeI1 la G.iC$TA.~ ¡ teD-ci3.,cuy-o eoJC3bez~.u;lli,::1Mo y pa.......e
_.. . _~:"'- {!ispositiva es coma 5i"-:'¡I'~
~<UO Y para q.lUl sa-va de ~.:a- e
clón :l1 denWlciaoo AatoBi~ Fern:b-l "SenteDcia.-----& la c;~I,..iad dc ~fá~
dez u-arcja, cuyo 2.;tual d<Jmi..:,Hio O Jaga. 2. 18 de M~yo d~ .1 ~34; l>, Ilde~
1'2:"-l<1ero del U1..i.:;.mo se i.gr:on:, I:xpido 1 f~ ~¡~z. GelB:ci!e::. J!J('z ~Yni
j' firmo la presente cédula eón el visto , C1~. d",~ distritoo. de S3~~O lJi)mH).'~o.
bueno ~ S. So y s..-:ll.ada .con el :lid 1de -':-a B!UJIJ8, .~Je3-do,.~slo este el:
lu~gadc en M.z!dr'd! a S de !.Ii¿so de 1 pedi~nte de. JIllClIl '\"eiilal de fa1ta.s.
le~.-EI Secr.:.:ta!'io, José Bar\esta'~- . ~eg1.J.l(i? entre p.a~ üe una. el se
.vis~o Di1eDO: el.lae2 .Maauel Garcia .0'01" F~cal flHUUClpaJ. :- ,de -otnl.. cn-
Fatos '. l"..1o lenon~da, CatallJla DJ8.Z Navas. y

• JO S233 como~ ..!.Btcmlu Gom:á1e& Ga
rrido, euyas cir~anciw; .constan.

Fallo q.Je debo condc!UT y conde
no al .8cusa4v A:4cnio G-o~ Ga
rrido. como au1D.r de !.a falta. come
tida. la la 'peD~ & q1il~ce pesdas. de
multa y al pago de la~ costas de es
te e'lJledjen~e."

Así por esta mi ~nci.a deftaiti
v.am.e* juzsanAa. lo protleDcio, roan
do y &mo.:...-Jl.dcreafo nménez.

Esí:a senteilcia fué publicada en el
d1.a de _ fecha.

& copia conforme COIl so. origlaal
citadv, a que me ~G.

y para que sirft b 'lotiificacióD de
fOrr'-a a Antonio Gonzálc2- Garrido. ex
pido l~ presente pt\1'3. \Su inserción es
d'e Mayo de 19M....:-EI Secretario (ile·
gible).

La anierior sentencia toé 'publicada 1
' leida en .el misml;l día de su techa."
, y ;Jara Sil inserción en la GACJtTA DE

MM.mo y r.ara «¡ue sirva ¿e Dotifica
,fi6n ::ll deuU01cíado Paulino Leandro
López Mormas, cuyo actual domicilio
1) paradd"o del mismo se igDDr'a. ex~

pi':o y firmo la ;¡resente cédula cou el
, visto b·ler:.o de S. S. :Y Sl"lhl.da con .("1

del .ru.:gudo en Madrid R 17 de Mayo
, de 12~'i.-J::lSecretari...o. J~ Ballester.

,.i Yisto bueno: el J 11eZ. Raían! Mas~I{).
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----oI!.,,
a Eus.cuio Siinchez a la pena de 25 j)it-'
sebs de mu1ta. reprensión yel pago ~
las costas causadas eu este juicio; cuy~~

i¡npoMe se bara saber al condena'lo:f
..;ufri-endo púe dicha multa, caso de in-;
solvenci:!, .ei arresto personal :mbsidi:t-:
rio COITespon{iie~te: y r!.Útifíquesele 9~

penado esta sent~nC'ia por medio d.~
edicto q:lt~ se instetar{~ en la "(jscct~

de l\bdri,j".
Así jXlf e';,~a mi ~ntenda ~Q pronun..

cio, IllfandC/ y firrnu.--Regino Rodrí.. \
guez.

Pub1i.C'~ciÓiJ'..-Lejd'i y publicaua fué'
la <'nt~I·¡or sentencia ~')r el Sr, Ju~
mUlli,~¡¡.>al q"c:a firma, estando cde
brar.dv et.:d:ciJcia pliliijca en .d Jl:zga-·
dú, d m::-lllO dia I..!.~ su fecha; d¡;y fe.
Antonio) Ey r~'."

y [';iru ~U~ sir> a rlenotirkación de
la an1¡;rior ~enlellda a EIj..¡eb:o S~"n-'
chez, que dijo] yivír- tn !a ca!le de Cris-'
túb:d isordi"-l, número ti, y '.:uyo actual
domicilio () par.:dcro "e ignOi-an, ex
pide la pre:;lmte :':JI :,i:utdd a 23 de
~la)'o de 19J4.-El Jl.o'ez, Rc;;in1J Ha..
d.ríguez.-El Sccrl'tario. Antonio Eyré.

En el juicio verbal de f:l.Jtas seguldQ.
en este Juzgado contra RamuQ Rí~

Cué. bajo el número 3(Yi de 1!134por
maJos tratos, se ha dictado scntenrill,
cu:yo enc;:¡bczamiento y parte dispositi. ..
:va di~ así.

lIINOJOSAS DE CAL.\TrI\.VA

nicipal de este pueblo de Los Gallar
<los,. provincia d~ Almeria.

Hago saber: Que hallándose V13can
te la plaza de Secretario propietario
de este Juzgado, perteneciente a la cIa
se e del Deereto de 31 de Enero últi
mo, p-or orden de la SlIPerioridad se
ranuncia su provisión en propiedad por
concul"l'O di' t:rnslado, con arreglo Il lo
dispuesto en el arto 5,° del Real decre
10 de 29 de Koyremb:-e d~ 19'29 Y de~
más disposiciones vigentes. Los a,spi
r:mtes prescntará3 sus solicltnrTes do
cUUJéntad.a.s ante el Sr. JUe~ de Íns-

Itrucción del pa¡!ido de Vera ·deDtto
del plazo de trei~ 1:J di;¡s a ront:l.r d!~s

i de ~a pubücaci¿n de este :l,Imnciq. ea
1 .<:1 Botelia Oficü,¡[ de la provincia ;¡ G,-\.
: CE'l'A, DE!fAnPJD. Se hace constar que el
: Secretario Du pe¡cibc Ot,-05 dercr.h.os
¡ que los del Arum'd.
I Los GalJardos, ~ 21 de ~l<1Yo de 193.J.
I El Juez munjcip.al, Jc.>é Eores G!l<-
¡llardo. . JO-S303

!

J0-8236

BOSQUE (EY.)

DQJt Pedro Sánchez Rodríguez, Juez
lnunicipal suplente de Encinaso!a de
los Comendadores. .

Hago saber: Qne b:J,biertdo resulta
(lo desierto el CODC1!TSO de traslado
anunciado para la provisión de la pla
za de Secretaño de este Jmgado mn
n~CIImp:iendo- mn Jo que las dis
posiciones vigentes deCenniuaD. s e
anuncia eD CODCtlrso lib~, por el pla
zO'" de qginee Bias.
... aspmotes remitir!m SUS insilan

das doemoemtad. al Sr. llSeZ" de pri.
mera instancia del partdo odé Viliga
diDo. en petieiÓII de su !:IombramieDto.

iEncimt.soIa, a 25 de Mayo de 1934_
El Juez- mlutic:i~ Pedro SáDdu:z.

J~

GALLARDOS (LOS)

HaJ.lán¡1ose 'Vacant~ las plazas de
Secrewio pro-pietarj¡} y suplen te de
dkho Juzgado munidpal, cuyo tér
)llÍno consta de 410 habitantes, por
Iuedio del presente se anunci,a su pro
'iisión en turnQ libn., pudiendo les
aspirantes de las indicadas pla2<ls
preserdar sus solicnudco; debidam~n

te reintegradas con al':"egl0 a la ley
del Timbre, en este Jw.gado munici·
pal, denlro del término de quince
días. a contar desde su inserción en
la G.~cr."'TA DE MAbIUD y Bolelin Oficial
de esta pTovinc~ advirtiendo que el
agrn.eiado no cobrará más emolu
Illentos que los de Arancel.

Valol'ia del Alco., a 17 de Mayo -da
1934.--EI Juez munic1pal, Néctor G.
Martin.

,

1
I

1
Don Anárés :\.ri:iS Calero, JUf"Z mu- J

n~cipa! ~':.lplente, e:Ll. e!crc¡~io, p-or in-
dlSposlClon del propretario, 'üe esta En el juicio ver'bal de fa-1tas segtlluo
villa de HinGjosa:¡: de Ca.latraY2. ' ea este Juzga{!o rontra ~iguel Tcjl}nl'

Hago saber: Que hallándose vaean-l PI""«GOS, Gill~r Gallardo Ureila. y Jo~t
te la plaza de S~c:'etario suplente de' Maria Yera G:::rcia, po. estafa, e.sci!n~
este Juzgado municipa'. por orden c!e dalo, vehrió::l y a!11e!Jaz~-;, f.e i~ rlk¿

Don J1J'8'Jl Ht>redia Mateos, Juez muni la Su~rioñdad, se anuncia su provi- ¡ t:¡do senténó3, ('~yo e:lcal;cz3.mi-:nt3 y
cipaJ de la vilb ·deEJ' Bosque. . sió:l por concurso previo de h"3~lado 1 parte di~ptisitiY3 dicen .a.;j:

Hago saber: Qnt, se haBa vacante la Ientre Secret3rios d"l pobla,ción de me- "Scnlcncia.-·~nMadrid a 2~ ·jc \¡n'o
t>Iaza de Secretario Sunlent,? tie este nos de 30.0~6 al:ll:1S, haciéndose cons· I de l~Jt; el Sr. D. H"f:ino .Rüdri::\u·':z
Jozgado municipal, y en cumplimien. j tar que este Municipio tiene 2.203 ha- I Diaz, Jue"¿ muni-eipal de! número 19. á~
to de Jo orden-ado por la SlIperiori- Ibitanles Ife hecho y 2.567 ·de derecho. , e~l;l capÜ;ll; habi:::r::rlo ..-1st;) el prc.~{;n
dad, y de conformidad a las tlisP05i- debiendo los aspirantes dirigir sus so- I t(J j¡;iciG d~ t,1itas sC'guido pOlO est.;fa.
ciones Ie~es vigentes. se anuncia su ¡ lj~¡tudes debidamenle doC'umen1sdJS y ¡ escandalo, -,,-ejuci.ón y alnenaZ<I'> CIJGt=-a
p.FOrisión a concurro Jibre, pi):- téFmi· 1 reintegradas aJ Sr-. Juez de primera . l\.ligttel Tejera ~?rados, Gine!" (i",llaluo
ho de quínre días a contar desde el Iinstancia de ,este p;irtido de Almodó- LJreiia y José Maria. V~!"a Gar"ci:.i, {'U

signientc al de la pnblieación de este var del Campo dentro dd término de yas demás circanstancias persona'es
edicto en la &\CETA !)" lIM..fUD V Bote- trdnta odias, contados desde la fecha t;{\I:stan de autos,
tíA ()ficial de la provir:.da, podiendn 1 en que a~rezc:lt in.."\crto este edicto en iFallo que ddlO absolv~r y ab"!J~'i\-')
los aspiranteS presentar, dentro de di- I 13 GaCETA DE }hDB.IIl Y DOletí.'l ufit:ial a Miguel T.:jera Pr~rlos, G!r;er G~ll.H·
ello pIDO, sus so5citndes documenta- ¡ de es".a provincia. bien entendido que do lJreña y a Jo.,é Muda ,"era, dl:'c:a
das con arreglo al art. 13 del Regla- ! la preferencia entre los solicitantes se rando de oMio Jas cos1as ':l:l1cnd,1S fU
JneDto de 10 de Abril de 1871 Y Ley , determinará: este !uieio; y nC)~jfi<r".ese esia '5f-ni·.'f"l-
Orgánica del Poder Judicial. ante el I Primero. Pür la antig;ücdad en la da a José !.\lada Vera Gareia y a Ra.
SI'". Jaez de illstrnecibn del partido. Se Ic¡¡,tegoría. rae! Lázaro Agudo, pur medio d~ di~.
advierte que !a dotación del arrgo con- Se~do. Per haber desempeñario Ifa que se in.sertUril ~ la "Ga.::e~ de
siste en los derechos de Arancel. , el cargo en población de mayor núme- ~1adrid",

Dado en El &sqne a 22 de Mayo de ¡ ro de habitantes. . Así por esta mi sentencia lo r:r-on;.¡n-
193!.-El Juez mmticipal~ Juan Here-- Tercero. En ú!:timo casOp por la ma- 1cio, mando y firmo.-Regino Radri-'
dia..-El Secretario (Uegihle.) yor e~ de los solicitantes. ' guez.

10-8305 Qne dicho cargG no tierre otros emo- Publi-C":1cioo.-T~ejda y publicada rué
lumentos QUe .103 se~ en el vi- la anterior sen tcncia por el Sr. Ju~t
gente AranceL municipal que 1:.\ firma, estando ('~I:,:.

Dado en Hinoiosls de f".rl.Iatrava a brando audiencia pública en el J:.J1.ga.
I 17 ode Mayo de 1!t3L-E1. Juez munici.- do, el mismo día ile su fecha; d'JI te.

I pal,. Andrés Arias.-El Sectetario. Tár- Antonio Eyré." .
I silo Villarrubia. y para que sirva de notificación da

I J0---S36:' la anterior sentencia a José Maria
Vera barcia y a Rafael Lázaro .~~-

MADl\JD-JUZGADO NUMERO 19 do. -domiciliados últimal'llente «"n la ('a-

l . Ue de Gabriel Lobo. mímeto 15 y caiJe
En el juicio ,-erba! de faltas seguido de Alejandro Sánc.:.lez, nlÍreero 12 \Ca.

len este Juzgado contra Eusebio Ante- rabancbel Bajo), respectivamente, y
Dio Sáncbez, bajo el ,niImero 293 de cuyo aelual domicilio o paradero se 19

I 193f. por desobediencia. se ha dictado nOl'm, expido la presente en Madrid ~
t sentencia, cuyo encabezamiento y par- 23 de Mayo óe lnJ4-.-EI Juez, RcgÍl"Hll
I te dispositiva dicen asi: Rodrlgue-¡; Diaz.-El Secretario, A!l to4"

"SenleDC:ia.--En :Madrid a 23~ Mayo nio Eyré.
de 19M; el Sr. D. Regino RodrigJIe%
Di~ Juez munieipa] del número 19. de
esta capital; hahiElldo visto el presen
te inicio de faltas seguido por dmobe~
diencia, contra Eusebio Allkmio Sán
che:r, cu:pu demás cirf::mwtaDclas per-

. SODales constan de autos.
Don. José FloreS Gallal ':"1 Juez mil- Fa.no QUe. dello. cQ:ijOenar 'X cond..eno

La. retribución de dicho cargo con·
siste solamente en los derechos de
Arancel; cOBbmdo es t e Municipio
con 861 habitantes de hecho Y 34M de
derecho.

Dado en San Cebrián de Castro a
16 de MayO de 1934,--EI Jllez muni
cipal. Gaudencio Rodríguez.

JQ--8219

VALOIUA DEL ALCOR
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J.G-3236

JUUSDJCCION DE )J.\RINA

Jl..TRISDICCION DE' GtrERRA

y que el nombrado 00 percibirá otros
emolumentos qu(' los derechos que le!l
asignan los Aranceles vigentes.

Valdepeñas de Jaén, 21 de Mayo d~
1934.-El Secret:.rio, Emilio Olivares.
El Juez suplente, Gregorio Valderas.

JO-8315
YILLARR..\..\UEL

Don JeslÍs G2ngas de 1:1 Reguera~
Juez municipal de VilIarramiel.

Vacantes las plazas de Secretada
propietario y suplente de' este Juzga
do municipal, Se anuncia su provisión
por medio del' presente a concurso de
traslado, pudiendo los aspirantes a ~n,,;
dicadas plazas presentar sus solicitu
des, debidamente documentadas, ante
el señor Juez de primera illstancía del
partido de Frechilla¡ dentro <le los
treinta días siguientes a la publica
ción de este anuncio' en la GACETA DB
l\fADRm y Bbletin Ofici-al de la provin
cia.

VilIarramieI. 26 de May") de 1934._
El Juez municipal, Jesús Gangas. •

JQ--.-.8311: :

. TAUllI.A"
Don At1r~liano Bragado Valcárce}~

Ttn;enfe ,de Infantería COD destino en
el Terc~o, 'Juez instruqo-r del e'l;.pe
diente "'ue se instruYe CQU motivo del
lallecim iento abintestato del legiona..
l"ioJosé Piñedo Arqueros.

Por t"l presente. cito. Hamo y em"
pl:n:o a Ceferino Piñero y M-aria Ar..
queros,. padres del legionario falleci
do José Piiiero Arqueros, que residen
en Carabanchel Bajo o en el Paseo de
las De~icias (Madrid). asíoomo a sus

, hermanos, parientes ,o tutores, que se
crean c:>n derecho a hel-edar los bie
nes -dejados por el mismo, pa,ra que~

en c' plazo- de treinta dfas, a contar.
desde ...~ de la publicación de este
edicto en la GACETA DH MABlUD Y Bole·
tin Oficial de la misma (:apilal. com
parezcan en este Juzgado. sito en Taui
ma (Melilla). o se dirijan .por escrito.
manifestando su -domicilio para reci
birles declaración.

Asimismo. requiero a cuantas peN
sonas sepan el paraderQ de los cita
dos p3.ra que lo m:'1niflesten a este
Juzgado.

Dado en Tauima a 11 d~ Mayo de
193:t.-EI Teniente Juez instructor,
Aureliano Bragado.

SACERUEL.o\
Do!! Gregorio Sauz QlilIarún, Juez

municipal de esta villa de Sacerncla,
partido judicial de Almadén.

Hago saber: Que se tAllla vacante la
pla-:a de Secretario y suplt'ntc de esle
JU7.sado municipal, la cual ha de pro
v;;:erse, con arreglo a lo prc:.o:eptuado en
el Decreto de 31 de Enero último ("Ga
ceta" del 2 de Febrero) :r demás dispo~

~iciones vigentes, a cuyo fin los aspi
r:mtes a dicbo ~rgo deberán pres~n

tal' ssu solicihtdes, debidamente docu
mentadas en fo.-ma y reintegradas co·
mo está prevenido. ante el señor Juez
de primera instancia ~l partido de AI
madc!n. dentro del término de tr~ünta
días, a couta:- desde el en que aparezc1.
imcrto este edicto en 13 "Gaceta de Ma
drid" y "Bolelin Oficiar' tIe esta pro
l,ind:l

Se hace constar que este l'tlunicipio
t¡CM una pobl~ción de 863 habitantes
de hecho y 878 de derecho, percibién
dos,e solzmcnte lo!) derechos d<l Arancel.

Saceruel3, 23 de Mayo de 1934.-El
Jc.ez. municipal, Gr~gorio Sanz. '

J0--S311 jVALBOX.\
N", l:nblénd-ose pres~;,<l'1do s(·Uci~ud

'.!I.1gun~ p8"'llla pla2a de Secretarro pro- .
pietario y suplente de este Juzgado
municipal, 3" declaradu desierto eJ con~ f
curso anunciado en la GACETA DE MA- 1
DRID Y Boletin O/iclal de e!!ta provin
cia, se 2!1undan r.uc.¿mentil la.s va
cantes de l'3s pla.:ms antes indicadas,
concedienco pll'ra ello un, plazo de
quince dias, para que los que asp!ren
a dichos cargos, que Se proveerán en
concurso libre. termina do el plazo des
de que el presente aparezc:< inserto en
ja GACETA DE ~L\IlF.ro y Bolelin Ofi.
cial de esta provincia, durante los cua·
les podrán los aspirantes dirigir sus
instancias. debidamente d oc umenta
das. a esi.e Juzgado mU:J.icipal.

y para conocimiento de los solici
f:mtes se hace consta~ que los dere
chos a perdbir 's610 !)('In los que por
Arancel le correspondan.

Valbom:.• 2-c~ de May'l) de ~.9~4.--E1
Juez muni::ipa1. Ramón Ramos.

JQ--8316
VALDEPE~.\S tE JAE....~

Don Gregorio Valderas Martos, Juez
municipal suplente en ejercicio. por
renuncia del prepietario, de esta ciu
dad de V-aldepeñas de Jacn.

Hago saber: Que encontrándose va·
cante el cargo de Secretario en pro
piedad de este Juzgado municipEil. se
anunció su provisi6n a concurso de
lraslado entre Secretarios en ejerci
cio, conforme a lo dispuesto en la
Real orden de 14 de Julio de 1930,
en relación eonel artículo 5.0 del Real EL FERROL
decreto de 29 de Noviembre de 1920.
por tér.mino de treinta dfas, a contar Don Antonio _Samper y Lapiqu,..
desde el siguiente en que cste annn- Capitán de fragata, Juez permanente
cio aparezca en la GACETA. DE MAnroD de causas de esta Base navRI. ,
y en el 801elin. Oficial de esta provin- Hago saber: Que acreditado en 'or..
cia. ma legal el extravío del nombramien-

Las instancias. :deñidaJD~n.te reinte. to de su cIase, Cabo de Artilleria José
grnd2s. adberldala póliza mutno-he- Rey Seque1ro. queda nulo y sin valOr:
néfica correspondiente. acompaiiadas alguno dicho documento~ incur.nend()
de los documentos de cadu aspirante. en responsabilidad la per~ona que lo
deberjn ser. remitidas ,al ,señor luez posea:y nO haga entrega del m.i.smo.
de primera' fnstaJ1cla del partido JU-' t Dado, en·,El~~ 8.;24 !k lbyo .de
(Ucial de Mtu:tbs.·' . , . 19S4.-El Ca.piUn Juez pC"l'm:'iDente-,

Se hace coastarC¡1.1eesln población ,AntonioSamper.' , " Jj,I~3244.
tiene rn' c-enso.'ofi.ci:t} rtl'! 7,178'h~bi"I' '~__,.' -_
f:lnll's d~ hecho y 7.938 de derecho. Sucesores de m":H1e11t'~'l':1 ,~.....)

pnGPF~E.NT

DI?;'. S, iJnsU:in I.labres Balaguci", Juez
J)ullJ('Jpal de PuigpuÍÍt,;ni, provincia de
Bnlenres.

Hago s~e;": Q-..e hallilndose vacante
e-l C;l.r~O d~ Secretario ';le este Juzgado
J:lUnJc¡pal po¡" renunCIa del sapIente
r,Ub l~ desemPCf:a.~a D. Jost: Poch, se
anuncIa su prOVl.SJOn a concurso libre
a fin de que los aspirantes a dicha p!a~
r.a prC.icntcn sus instancias, documenta
r1:Js, ante el. Juzgado de primera jns.
t::mcia de eslc pn.rHdo, durante el pla
¡t) de treinta días. a contar Iiesde el
:'.i.~uiente :JI de la inserción del presen~
fr- en la "Gaceta de Madrid.

Se hace constar qllecl nÚlncrode
!:;Jbitantcs de he~.J¡o de estc Munielpio
es (le).'612 )-' el de derecho l.G60. '

PW'~Plliie:1:, '12,rl~ :Y!ayo de 19:11.--Ei
JU('Z, SrLasl iúH LJ.é~. '

~() ~~~'~.J

"SC!1~('neia.-En ).Iadrid a 22 de Mayo
de 1934; é~ Sr. D. R~gjTJO Rodríguez
niaz, Juez municipal del número 19. <te
t·~t:l ('apital; habieI'ldo visto el presen·
le jtédo de faltas seguido por malos
t ..ato<; ('OO'J,tra Ramón Ríos Cué. cuyas
(icw:J!' circunst~ncias personales coas·
l:m rle autos,

Fallo que ceLo condenar y condeno
fJ. Ram¿'n Rios Cué a 'la pena de cin·
co días de m'resto y al pago de las
coslas causadas en este 5uicio; cuyo im
porte se hará saber :tI condenado: 3'
notifÍquese al mismo es!a scnttmci3, por
medio de ejict~ que se insertará en
J,¡l "Gaceta de Maddd".

Así por esta mi sentcnt"ia 10 pronun
:-io, I~ando :r fi:mo.-Re:;ino Rodrí
gl1t>~.

P:.J¡'Iica.ció:'l~-Le;da y pullJicada :ué
la anterior scntcnc:a por el Sr. Ju~z

~nmkipal que 'la firma, estando cele.
;randa aud ;enci~ pública en tJ .fuz8'U
tlo, el mimlO día d(; su fech~; doy fe.
A,)'onir, Evré."

y par::!. que sirva de notificación de
la anterior scntcneia a Ramón Rios
elle, de tr{"in~a y s2is años de dad, s01
h'ro, chMer. hijo de Manuel y de l\Ia
ría, natural de Lbnes (Asturias) y CU~

)'0 actual domicilio o par.adero •se ig
nocr~m, expido la pl'esentc en Madri.l a
23' de Mayo de 19M.-El Juez, Regioo
R{)(lrigucz Diaz.-EI Secretario, Aato
;¡¡() Eyré.
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PORTILLO DE TOLEDO

Dú'l Francisco GarCta 1\Iorote y Rico,
rile:'. rm:nieipal de esin ....illa d.e Portillo
de ':.'oJedo.

H-..gl) saber: Que hallál100se vacanfe
In plaza ~e Secr~~ario de est~ J¡¡z~ado
mn'l:cip:>I, ('(jn!o igutllmE'nte la de su
plete, CC!}"O término consta de 2.419 ha
bitanl~s <1~ hecho y 2.525 de derecho.
f'e nnuneia &1 p<iblico para su provisión
~il concui'SO oc iraslado, por itr:uino de
,rd:lta {U<'IS, ~ ccnlar dc:.;de SI:: i:lser~
..ión en In "Gaceta (~e ~ü...d..-~cl", pu<ilcn.
C10 hs soiicitanttos de dichas plazas di
J·ig;...sll~. ~("iÍ('itud('s ~l SenOl" JQe~.de
;'lSt. ,ICCiOn dd partId'-, de TornJos.
jentr~del ténnino prefijado.

El :..glncia<io no tendrá más retdbu
:i:,!l que los d~('chos del !:rancel.

Dado (m Portín,) de Talea.. a 24 de
,TnYI"de 1931.-EI Juez. Francisco Gar~
:ía :Uarotc.-EI Secrc~ario b;iliilit~do
l. s. ~L. Inocente Mora. '
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